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INTRODUCCIÓN

L a cultura, los valores y la participación ciudadana como eje del de-
sarrollo humano son, en conjunto, uno de los ocho temas centrales 
del Plan EstratØgico para el Estado de Nuevo León 2015-2030. Se 
distingue de los otros siete temas porque fue incluido como un tema 
transversal, con incidencia sobre los demÆs. 

Cultura son todos aquellos rasgos que caracterizan a una población. 
La cultura es moldeada por valores como el espíritu emprendedor y la inno-
vación que, en el caso de la sociedad neoleonesa, hemos canalizado vía la par-
ticipación y la organización de la sociedad civil hacia la generación de un mayor 
desarrollo, en beneficio de todos los habitantes del estado. 

Al igual que la sociedad civil organizada, la academia es una pieza firme y se-
gura en un contexto de cambio constante. En Nuevo León tenemos la fortuna 
de contar con universidades e investigadores de excelencia que demuestran 
invariablemente su compromiso con el desarrollo sostenible en la definición de 
sus prioridades y en la concentración de sus esfuerzos.   

En Consejo Nuevo León sabemos que el conocimiento que se produce en el es-
tado es un elemento indispensable para la planeación y la evaluación de políti-
cas pœblicas. Es por eso que, a cinco aæos de la instalación de Consejo Nuevo 
León, uno de nuestros mÆximos propósitos es reforzar el carÆcter de puente 
entre el conocimiento y las acciones que ejecuta el Gobierno para mejorar las 
condiciones de vida presentes y futuras de la población. 

Esta es la tercera convocatoria anual que abrimos a quienes participan en la 
Red de Conocimiento para potenciar el uso de la investigación aplicada en 
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el seguimiento del Plan EstratØgico 2030. Lo hacemos en el marco de una 
invitación permanente de Consejo Nuevo León a las mentes mÆs brillantes 
del estado para que contribuyan con sus ideas al desarrollo sostenible y el 
bienestar. 

Reunimos aquí nueve propuestas de política pœblica, todas sustentadas en 
investigaciones previamente publicadas. Siguiendo los lineamientos esta-
blecidos, los documentos fueron compartidos en el sitio web de la Red de 
Conocimiento. A partir de la selección de participantes, se hizo el ejercicio 
de traducir los documentos seleccionados en aplicaciones prÆcticas para el 
estado.

En estas pÆginas pueden encontrarse planteamientos sobre salud, prevención 
de la violencia, arte y cultura, participación ciudadana, desarrollo urbano, me-
dio ambiente, emprendimiento, industria 4.0 y mØtodos alternos de justicia. 
Sus autores son acadØmicos de El Colegio de la Frontera Norte, el Tecnológico 
de Monterrey, la Universidad Autónoma de Nuevo León y la Universidad de 
Monterrey, así como consultores independientes.

Esperamos que de estas propuestas puedan surgir políticas pœblicas que 
coadyuven a atender las grandes prioridades del Estado.

Dr. Jesús Viejo González
Secretario tØcnico

Consejo Nuevo León para la Planeación EstratØgica
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1. Uso de tecnologías 
para la prevención 
y control de la diabetes 
tipo 2
Dr. Francisco GonzÆlez Salazar*

Tema central
8. Extender la esperanza de vida saludable.

Área de oportunidad prioritaria: 
S.6. Educación y detección temprana para prevenir sobrepeso, obesidad y diabetes.

Línea temática
AnÆlisis de oportunidades de desarrollo de tecnologías para mejorar la detección pre-
vención y control de diabetes mellitus tipo 2 en el estado de Nuevo León.

*Profesor e investigador del Instituto Mexicano del Seguro Social y de la Vicerrectoría de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Monterrey; miembro del Sistema Nacional de Investigadores Nivel II.
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Resumen

E n Nuevo León, la prevalencia de diabetes tipo 2 es una de las mÆs al-
tas del país, uno de los principales motivos de consulta y la segunda 
causa de muerte. Representa una gran carga para los sistemas de 
salud de Nuevo León; su presencia estÆ estrechamente relacionada 
con los malos hÆbitos de alimentación y la falta de ejercicio. Cuando 
se adoptan estilos de vida saludables, se modifica la alimentación 

y se realiza ejercicio, la diabetes tipo 2 se puede prevenir o controlar. En este 
documento se plantea la posibilidad de introducir el uso de las tecnologías para 
prevenir la aparición y mejorar el control de la diabetes tipo 2 en el contexto de 
la población del estado. 

1.1. Introducción
La diabetes tipo 2 es una enfermedad crónico-degenerativa de interØs global 
ocasionada por la incapacidad de la hormona insulina para introducir la glucosa 
desde la sangre al interior de las cØlulas. Esta condición, conocida como resis-
tencia a la insulina, ocasiona una elevación de la glucosa sanguínea (hiperglice-
mia), que a su vez causa una serie de alteraciones metabólicas que culminan 
con daæo severo a los tejidos del enfermo. De acuerdo con los datos de la OMS, 
en 2014 en el mundo existían 422 millones de personas con diabetes1. Uno de 
los mayores retos para los sistemas de salud en el mundo es la necesidad de 
atención sanitaria para los individuos afectados por esta enfermedad2.

MØxico tiene la prevalencia mÆs alta de diabetes entre los países de la OCDE3, 
mientras que Nuevo León ocupó el primer lugar en prevalencia de diabetes en 
la población mayor de 18 aæos (HernÆndez-`vila, 2013). 

Los estados de la frontera MØxico-Estados Unidos, incluido Nuevo León, tienen 
las mÆs altas tasas de obesidad, sobrepeso y diabetes que el resto de ambos 
países. Estos estados comparten condiciones culturales, económicas y hÆbitos 
de alimentación comunes. Por ese motivo la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) considera a estos estados como una œnica entidad epidemiológica 4. 

1. https://www.who.int/diabetes/global-report/es/
2. https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/diabetes
3. http://www.oecd.org/mexico/Health-at-a-Glance-2017-Key-Findings-MEXICO-in-Spanish.pdf
4. http://www.paho.org/bulletins/images/list_templates/Epidemiological_Bulletin/Vol27_No2/diabetes_results.pdf
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El incremento en la prevalencia de diabetes tipo 2 supone tambiØn un incre-
mento en los factores de riesgo conexos, como el sobrepeso o la obesidad. 
Se reconoce que las causas esenciales que contribuyen al desarrollo de la en-
fermedad son la falta de ejercicio y los malos hÆbitos de alimentación.  

Recientemente se ha insistido por los expertos mundiales que las interven-
ciones en entornos específicos como escuelas, hogar y lugares de trabajo 
contribuyen a modificar hÆbitos de salud, como practicar ejercicio físico regu-
larmente, tener una alimentación sana, dejar de fumar o no fumar, controlar la 
presión arterial y los niveles de lípidos en la sangre para prevenir el desarrollo 
de la diabetes tipo 25.

El fÆcil acceso a los alimentos procesados con alto contenido calórico, el mar-
cado incremento en el consumo de refrescos y el estilo de vida sedentario 
posicionan a Nuevo León como uno de los estados con mayor prevalencia 
combinada de obesidad y sobrepeso en MØxico, de acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Salud (Ensanut)6.

Se reconoce que la obesidad y el sobrepeso son los principales factores pre-
disponentes de las enfermedades crónico-degenerativas, como diabetes, hi-
pertensión, infarto al miocardio y accidente cerebrovascular (García-García et 
al., 2008). Como se mencionó previamente, la diabetes de tipo 2 estÆ estrecha-
mente relacionada con la presencia de malos hÆbitos de alimentación, seden-
tarismo, obesidad y sobrepeso (Zhang et al., 2017). AdemÆs, constituye, una 
de las enfermedades que ocasionan el mayor nœmero de consultas mØdicas y 
junto con las enfermedades cardiovasculares representan la principal causa de 
mortalidad a nivel nacional (Soto-Estrada et al., 2016). 

La diabetes ocasiona grandes pØrdidas económicas por la demanda de servi-
cios de salud, medicamentos, días cama hospital, incapacidades, pensiones, 
cirugías. Se acepta que a nivel nacional el total de los gastos ocasionados di-
recta o indirectamente en el tratamiento de la diabetes ascienden a poco mÆs 
de 778,427,475 dólares anuales (Arredondo & De Icaza, 2011).

Estos gastos se incrementan hasta un 15 % cuando se presentan complica-
ciones, que en el caso de la diabetes son hipertensión, infarto al miocardio 
y accidente cerebrovascular, retinopatía diabØtica, nefropatía diabØtica, insufi-
ciencia renal crónica y. neuropatía diabØtica. 

5.  https://www.who.int/diabetes/global-report/es/
6.  https://ensanut.insp.mx/informes/NuevoLeon-OCT.pdf
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Todas estas complicaciones dejan graves secuelas, como ceguera, amputa-
ciones, necesitad de trasplante renal, parÆlisis cerebral e inclusive pueden ser 
una causa de muerte (Barceló et al., 2003). Tanto la diabetes tipo 2 como sus 
complicaciones son perfectamente prevenibles cuando se modifica el estilo 
de vida con la realización de ejercicio físico de forma cotidiana y la adopción 
de una dieta saludable (Sone et al., 2002). A pesar de que se conoce que 
estos cambios en la conducta son esenciales para la prevención y control de 
la diabetes, no ha sido posible establecer medidas suficientes para promover 
y mantener estos cambios en las poblaciones afectadas en MØxico (UrbÆn-
Reyes et al., 2015).

El objetivo de este documento es identificar las oportunidades para introducir 
el uso de las tecnologías con la intención de incrementar el conocimiento y 
modificar las conductas de riesgo en la población de Nuevo León para prevenir 
el desarrollo de la diabetes tipo 2. Una vez identificadas, se plantean posibles 
estrategias de intervención tecnológica que ayuden cumplir con esas metas. 

El Ærea de oportunidad para el tema de la diabetes tipo 2 consiste en educar a 
los pacientes y modificar sus conductas de riesgo para prevenir el desarrollo de 
esta enfermedad a travØs del uso de herramientas tecnológicas. Esta Ærea estÆ 
estrechamente relacionada con la iniciativa Nuevo León 4.0, mediante la cual se 
propone el uso de las tecnologías para mejorar el desarrollo cultural, económico 
y social dentro del estado de Nuevo León.

Mejorar la salud a travØs de la prevención del desarrollo de la diabetes tipo 2 
tendrÆ un gran impacto a la salud, mejorarÆ las condiciones sociales, económi-
cas a nivel individual y colectivo. Estos beneficios repercutirÆn en la prolon-
gación de la esperanza de vida saludable, como lo propone el Plan EstratØgico 
2030.

1.2. Planteamiento del problema
La diabetes es una de las enfermedades mÆs prevalentes en el mundo (Mora-
Morales, 2014). En MØxico, se acepta que el 9.4 % de la población adulta se 
reconoce como diabØtico y se especula que existe por lo menos otro tanto de 
personas que padecen la enfermedad, pero aœn no estÆn diagnosticadas7. Esto 
ocasiona que muchas personas que padecen diabetes, pero lo desconocen, 
no acudan a atenderse hasta que la enfermedad ya presenta complicaciones 

7. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209093/ENSANUT.pdf
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(Barquera et al., 2013). En Nuevo León, la diabetes es el principal motivo de 
consulta y ocasiona mÆs de 60,000 muertes por aæo8.

En MØxico, desde hace dØcadas, la cantidad de enfermos con diabetes estÆ 
creciendo exponencialmente, por lo que se ha considerado a la diabetes como 
una amenaza a los servicios de salud. Ante esta tendencia, en noviembre de 
2016 la Secretaría de Salud junto con el ComitØ Nacional de Seguridad en 
Salud, emitió la declaratoria de emergencia epidemiológica EE-4-2016 para 
todo el territorio nacional9. Se plantea la hipótesis de que las relaciones comer-
ciales a travØs del Tratado de Libre Comercio de AmØrica del Norte y la llegada 
de las cadenas de comida rÆpida estadounidenses a MØxico favorecen el de-
sarrollo de la obesidad, diabetes e hipertensión en MØxico, sobre todo en los 
estados de la frontera norte (Popkin y Reardon, 2018; Rivera et al., 2004).

Las características socioeconómicas de la población como la pobreza, la falta 
de conciencia y conocimiento sobre la relación entre lo que comen y las con-
secuencias de los malos hÆbitos de alimentación se reconocen como Æreas 
importantes de oportunidad (Lu et al., 2015). AdemÆs, se acepta que las con-
ductas como el automonitoreo del peso y la presión arterial son fundamentales 
para la prevención de la enfermedad y su control (Chen et al., 2015). Luego, el 
monitoreo cotidiano del peso, la glicemia y de la presión arterial previenen la 
presencia de la enfermedad y de sus complicaciones (H. de Boer et al., 2017). 

TambiØn, es importante prevenir las complicaciones de la diabetes porque oca-
sionan gran incapacidad en las personas afectadas y representan una gran 
carga económica (HernÆndez-`vila, 2013). Estas complicaciones, si no se con-
trolan, son graves, incluso peor si la gente es pobre y la falta de acceso inme-
diato a la atención mØdica porque la no intervención aumenta la probabilidad 
de incapacidad de salud e incrementa la mortalidad (Rtveladze et al., 2014). El 
monitoreo y la autoconciencia son la solución potencial para la prevención y el 
control de la diabetes y sus complicaciones. Por este motivo, estas deben ser 
las principales estrategias para disminuir la prevalencia de diabetes tipo 2 y sus 
complicaciones.

Las instituciones de salud en MØxico y en lo particular en Nuevo León han es-
tablecido medidas para incrementar el conocimiento de las personas sobre la 
importancia de tener buenos hÆbitos de alimentación y realizar ejercicio para 
mantener el control de la diabetes la obesidad y la hipertensión creando el Obser-

8. http://www.saludnl.gob.mx/drupal/sites/default/files/Estadísticas%20de%20Gestión_WEB.pdf
9. http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/emergencias/descargas/pdf/DeclaratoriaEmergenciaEpidemiologicaEE-4-16.pdf
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vatorio Mexicano de Enfermedades No Transmisibles (OMENT)10. TambiØn el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social ha implementado una serie de intervenciones 
de monitoreo, educación y acondicionamiento físico de las personas con diabe-
tes tipo 2; sin embargo, estas medidas se ofrecen solamente durante tres meses 
y no existen aœn reportes de sus beneficios a mediano plazo11. De acuerdo con 
los datos del OMENT de 2018, la diabetes se mantuvo como la segunda causa 
de muerte a nivel nacional. TambiØn se reconoce que, a pesar de que los casos 
incidentes de diabetes tipo 2 disminuyeron en 2015 y 2016, estos aumentaron 
considerablemente (10.3 y 12.9 %, respectivamente) en 2017 y 2018. De los 3.5 
millones de casos incidentes reportados, el 21.5 % se presentan en adultos entre 
25 y 44 aæos; la mayor proporción son mujeres, 58.4 %, y el resto son varones. 
Todos estos datos son congruentes con la disminución y posterior incremento de 
las tasas de hipertensión, con similar comportamiento a la diabetes inclusive en 
los grupos de edad y gØnero. En lo que respecta a los casos incidentes de obe-
sidad, la tendencia se mantiene creciente durante los œltimos ocho aæos. Cuando 
se estratifican estos resultados por grupos de edad se observa una gran diferen-
cia en la cantidad de personas afectadas entre 24 y 40 aæos con el resto de los 
grupos donde la incidencia es mÆs de tres veces menor. TambiØn la obesidad es 
mucho mÆs incidente en mujeres que hombres12.

Segœn lo expuesto y de acuerdo con las recomendaciones emitidas por los ex-
pertos, se deduce que los malos hÆbitos de alimentación y la falta de ejercicio 
predisponen a la obesidad y el sobrepeso que son los principales factores de 
riesgo para el desarrollo de la diabetes tipo 2.

Por ello, los esfuerzos de la prevención deben estar enfocados en la modifi-
cación de conductas de riesgo en personas sanas o con alguna de estas con-
diciones de obesidad o sobrepeso antes de que se desarrolle la resistencia 
a la insulina y la consiguiente diabetes tipo 2. Sin embargo, la modificación 
de estas conductas no es un problema simple de resolver; pues involucra 
una serie de factores socioeconómicos, políticos, productivos y sanitarios. 
En este documento, se identifican las Æreas de oportunidad para introducir 
desarrollos tecnológicos como herramientas que ayuden a modificar las con-
ductas de riesgo en la población para prevenir la presencia de diabetes tipo 
2 y sus complicaciones. Aunque estos desarrollos tecnológicos deben de ir 
acompaæados de políticas fiscales y asistencia mØdica. Aunque estos no son 
propiamente desarrollos tecnológicos son intervenciones que deben acom-
paæar esta propuesta.

10. http://oment.uanl.mx/wp-content/uploads/2016/11/FMidete_Asumiendo-Control-Diabetes-2016.pdf
11.  http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201805/117
12.  http://187.191.75.115/gobmx/salud/documentos/panoOMENT/Panorama_OMENT_2018.pdf
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1.2.1. Objetivo general
Plantear estrategias para mejorar la educación de los habitantes de Nuevo León 
sobre la diabetes tipo 2 a travØs del uso de las tecnologías con el objetivo de 
que se modifiquen las conductas de riesgo y se prevenga el desarrollo de la 
enfermedad.

1.2.2. Objetivos especí�cos
A) Describir posibles desarrollos tecnológicos que mejoren el conocimien-
to sobre las causas y la prevención de la diabetes tipo 2 en escolares de 
Nuevo León con el objetivo de que modifiquen las conductas de riesgo y 
se prevenga el desarrollo de la enfermedad.

B) Proponer desarrollos tecnológicos que incrementen el conocimiento 
de los adultos jóvenes (20-40 aæos) sobre los factores de riesgo y causas 
de diabetes tipo 2 con el objetivo de modificar las conductas de riesgo y 
prevenir el desarrollo de la enfermedad.

C) Desarrollar aplicaciones y herramientas tecnológicas que ayuden a pro-
mover y monitorear la actividad física en escolares de Nuevo León.

D) Plantear desarrollos tecnológicos que eduquen sobre la importancia de 
la actividad física, promuevan y monitoreen la misma en adultos, principal-
mente adultos jóvenes de entre 20 y 40 aæos. 

1.2.3. Contexto
En Nuevo León, la mayoría de la población procede de antepasados amerindios; 
por ello, tienen mayor predisposición para padecer diabetes, condición que se 
hereda a los descendientes (Rubí-Castellanos et al., 2009). En Nuevo León, la 
alimentación estÆ fuertemente influenciada por la dieta en los Estados Unidos 
de AmØrica, ocasionando una transición alimentaria que aumenta los riesgos de 
obesidad, sobrepeso y diabetes (Barquera y Tolentino, 2005). AdemÆs, existen 
costumbres culturales muy arraigadas como consumir cotidianamente tacos y 
realizar reuniones cada fin de semana; en ellas, se consumen grandes cantidades 
de carne, frituras, bebidas carbonatadas y alcohólicas (Stavans,2011; García-
Garza, 2011). Nuevo León tiene tambiØn altos índices de consumo de refrescos 
y de bebidas alcohólicas (Natera y Terroba, 1982; Campa-Magallón & Robazzi, 
2005; HernÆndez et al., 2015; Martínez-Martínez et al., 2012). El aumento de la 
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urbanización en Nuevo León representa un incremento en los empleos de oficina 
donde las personas permanecen sedentarios la mayor parte del día. AdemÆs, 
la falta de espacios apropiados y tiempo para realizar actividad física se con-
vierten en factores de riesgo que favorecen el desarrollo de obesidad y diabe-
tes (López-Jaramillo, 2013; Aschner, 2010). El uso de tecnologías para la salud, 
conocido como ehealth, no es un tØrmino nuevo puesto que las tecnologías se 
han usado desde la dØcada de los 90. Sin embargo, en la œltima dØcada con 
la globalización del uso de internet y la aparición de dispositivos electrónicos 
como telØfonos inteligentes, tabletas electrónicas y los desarrollos de tecnologías 
altamente sofisticadas para diagnóstico de enfermedades han permitido el cre-
cimiento exponencial del uso de estas tecnologías en el Ærea de salud (Oh et al., 
2005). Las principales Æreas de uso de estos desarrollos han sido principalmente 
para enfermedades cardiovasculares, diabetes, cÆncer, trastornos psicológicos 
(Van Vugt et al., 2013). 

La OMS reconoció en 2018 el potencial de las tecnologías digitales como ins-
trumento de mejora en la salud pœblica; por ello, los delegados acordaron una 
resolución sobre la salud digital. Esta resolución insta a los estados miembros a 
priorizar el desarrollo y el mayor uso de las tecnologías digitales como medio para 
promover la cobertura universal de salud y avanzar en los objetivos de desarrollo 
sostenible13.

De acuerdo con datos del INEGI, en 2017 se reconoce un gran incremento en 
el uso de internet y de tecnologías; la mayoría de los usuarios utilizan princi-
palmente las redes sociales14. Este incremento ha permitido un aumento de la 
comunicación entre los usuarios a travØs de las redes sociales, ademÆs de un 
mayor y mejor acceso a la información (Duart, 2009). Existen desarrollos tec-
nológicos enfocados en incrementar el nivel de conocimiento y la calidad de los 
servicios de salud (Free et al., 2010; Chib et al., 2015), pero pocos incrementan 
la comunicación entre usuarios y los proveedores de servicios de salud (Free et 
al., 2013). Sin embargo, como no existe una regulación sobre la veracidad de 
los contenidos de internet (Cotino, 2012), muchos de estos desarrollos no son 
completamente fiables. 

En Nuevo León, la responsabilidad de los servicios de salud le corresponde princi-
palmente a la Secretaría de Salud del Estado, al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) y al Instituto de Seguridad Social y Servicios para los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), cuya cobertura global interinstitucional es de cerca del 95 %15. Los esfuer-

13. https://www.who.int/ehealth/about/en
14. http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/internet2017_Nal.pdf
15. http://www.saludnl.gob.mx/drupal/sites/default/files/Estadísticas%20de%20Gestión_WEB.pdf
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zos educativos y los impuestos a los refrescos con azœcar han sido insu�cientes para 
detener el incremento a las prevalencias de obesidad y diabetes. Aunque existen 
reportes de que se ha disminuido un 6 % el consumo de refrescos (Colchero et al., 
2016), siguen sin disminuir las tasas de diabetes, persistiendo un 14,6 % de la po-
blación adulta afectada, segœn el Centro Nacional de Programas Preventivos y Con-
trol de Enfermedades (Cenaprece)16.  Algunas instituciones han creado programas y 
centros de atención especializados con la �nalidad de detener el desarrollo creciente 
de la prevalencia de diabetes tipo 217; sin embargo, no se ha alcanzado el objetivo.

De acuerdo con declaraciones emitidas del director general del Cenaprece, la 
tecnología y herramientas de las unidades especializadas deben beneficiar siem-
pre al primer nivel de atención. AdemÆs, se requiere de políticas fiscales dirigidas 
a los productores y aunadas al fomento de estilos de vida saludable para prevenir 
obesidad sobrepeso y diabetes18.

En Nuevo León, al igual que el resto del país; la atención de las enfermedades 
crónicas no transmisibles es otorgada por la Secretaría de Salud. Esta atención se 
basa en tres ejes principales: a) salud publica b) atención mØdica y c) regulación 
sanitaria. En la salud pœblica se procura revisar la epidemiologia, promoción de la 
salud y prevención. En la atención mØdica, la calidad de la atención sanitaria y en 
la regulación sanitaria el etiquetado, la regulación de la publicidad y las políticas 
fiscales. La estructura bÆsica de atención es a travØs de los centros de salud en 
el primer nivel de atención, Unidades de Especialidades MØdicas (Unemes) en el 
segundo nivel de atención y los hospitales regionales en el tercer nivel. El OMENT 
fue puesto en operación en 2015, con el objetivo de apoyar en la toma de deci-
siones, con base a la medición del desempeæo de la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes19.

El observatorio de enfermedades no transmisibles reporta la información nece-
saria para que los tomadores de decisiones, los profesionales de la salud, la 
comunidad científica y la población en general puedan dar seguimiento al avance 
de la aplicación de las políticas en materia de prevención y control de sobrepeso, 
obesidad y diabetes. El seguimiento se hace principalmente a travØs de seis in-
dicadores de referencia, con base en los cuales Nuevo León se encuentra entre 
los peores siete lugares con control de la enfermedad. Para su funcionamiento, 

16. http://www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/EstrategiaSODNuevoLeon.pdf
17. http://www.nl.gob.mx/noticias/arranca-en-nuevo-leon-el-observatorio-mexicano-de-enfermedades-no-transmisibles, http://www.imss.gob.
mx/prensa/archivo/201805/117
18. https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&view=download&category_slug=reunion-tecnica-sobre-diabetes-americas-
7-8-abril-2016-8677&alias=34198-jesus-felipe-roldan-diabetes-como-problema-salud-politicas-publicas-e-intervenciones-afrontar-problema-
mexico-198&Itemid=270&lang=es
19. https://www.colef.mx/noticia/presentan-el-observatorio-mexicano-de-enfermedades-no-transmisibles-en-el-colef/
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el OMENT cuenta con Redes de apoyo como la red de excelencia en diabetes 
(RED) y el sistema nominal de información en crónicas (SIC), sistemas que se 
basan en el diagnóstico, registro y seguimiento de los enfermos para evitar com-
plicaciones. AdemÆs, el principal problema de la enfermedad radica en la falta 
de prevención de la enfermedad y la ausencia de corresponsabilidad de los pa-
cientes (Barquera y Tolentino, 2005). De acuerdo con lo reportado por Skidmore 
et al. (2004), se recomienda que las campaæas educativas estØn orientadas hacia 
el Æmbito familiar, pues con ello se involucra a adultos y niæos. Se debe tomar en 
cuenta, que los hÆbitos alimenticios se forman, principalmente durante la niæez y 
a partir de los hÆbitos de los padres (Skidmore et al., 2004).

1.3. Metodología
Este documento pretende sugerir estrategias de implementación para incluir el 
uso de las tecnologías en la educación sobre diabetes tipo 2, prevención de la 
enfermedad, diagnóstico temprano y prevención de complicaciones. La ciencia de 
la implementación es un tipo de investigación cientí�ca que busca conceptualizar, 
diseæar y evaluar servicios de salud. En ella, se describen intervenciones basa-
das en evidencia, se analizan sus resultados en base a medir la in�uencia de los 
factores que favorecen su integración efectiva dentro de un contexto especi�co 
clínico o comunitario (Proctor et al., 2011). Se debe tener claro el indicador que se 
pretende mejorar y buscar el mejor camino para evaluarlo. Todos los programas de 
implementación deben de ser evaluados. 

Se pueden incluir evaluaciones de costo-efectividad (Mascayano et al., 2018). La 
investigación en implementación sugiere modelos, estrategias e indicadores es-
pecí�cos para evaluar dichos procesos. Esos componentes son diferentes de los 
indicadores clínicos, aunque estÆn relacionados. Por ejemplo, modelos como el 
RE-AIM (Reach, Effectiveness, Adoption, Implementation, and Maintenance) y el 
Dynamic Adaption Process han sido propuestos para dar cuenta de las diferentes 
etapas de un proceso de implementación, desde la evaluación de barreras y facili-
tadores, hasta la adaptación de intervenciones a contextos especí�cos y el esta-
blecimiento de monitoreos efectivos y permanentes (Brownson et al., 2017). Con 
estos indicadores se puede evaluar quØ tanto se acerca la inclusión de una nueva 
intervención al resultado esperado (Proctor et al., 2011).

Para este proyecto se propone el modelo de RE-AIM para poder evaluar el alcance, 
la efectividad, la adopción, la implementación y el seguimiento a los seis meses, un 
aæo, dos aæos despuØs de la implementación para evaluar el proceso (�gura 1.1).

Como este es un plan de implementación de actividades que se realiza en el con-
texto de los sistemas de salud de Nuevo León, los indicadores de salud deberÆn ser 
principalmente los de enfermedades crónicas descritas en la plataforma OMENT, 
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que se distribuyen en cuatro tipos de indicadores (�gura 1.2). De ellos, nos inte-
resan los indicadores de referencia como la prevalencia de obesidad, sobrepeso, 
diabetes y la mortalidad por diabetes, así como los de salud pœblica, principal-
mente los que evalœan la alimentación, el ejercicio y el contexto familiar. Los pro-
cedimientos para realizar tal evaluación no deben ser diferentes a los realizados 
hasta la fecha por el OMENT.

Figura 1.1.- Modelo conceptual RE-AIM

Figura 1.2. Principales indicadores del OMENT
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1.4. Propuesta de política pœblica
Implementación
Desarrollo de tecnologías que ayuden a mejorar el nivel de conocimiento de la 
población sobre diabetes tipo 2 y mejoren la prevención de la enfermedad, el 
diagnóstico temprano y eviten la presencia de complicaciones a travØs de la 
modificación de las conductas de riesgo.

I.- Desarrollo tecnológico que incremente el conocimiento de la enfermedad 
en las personas sanas y los pacientes con diabetes tipo 2.

II.- Desarrollo tecnológico que incremente el conocimiento de la diabetes 
en escolares.

III.- Desarrollo tecnológico que permita el monitoreo de glicemia, presión 
arterial, peso de las personas sanas y los pacientes con diabetes tipo 2.

IV.- Desarrollo tecnológico que realice el monitoreo y promueva la reali-
zación de actividad física para las personas sanas y los pacientes con dia-
betes tipo2.

1.4.1. Actividades
La estrategia para el desarrollo de actividades se observa en el cuadro 1.1.

Figura 1.3.- Actividades de los principales autores de la propuesta
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Las actividades por realizar serÆn convocatoria, elaboración de propuestas, selección, 
implementación y evaluación.

A) La convocatoria se plantea que sea realizada por el Gobierno de Nuevo 
León a travØs de la Secretaría de Salud del Estado, dirigida a los diferentes 
centros de investigación y acadØmicos del estado o del país para enviar 
propuestas de desarrollo tecnológico que ayuden a mejorar el nivel de cono-
cimiento, que promuevan y monitoreen la actividad física, la glicemia y el 
peso de las personas sanas y los pacientes con diabetes tipo 2. 

B) Las instituciones educativas y los centros de investigación y desarrollo 
tecnológico invitarÆn a sus profesores e investigadores a realizar propues-
tas que se apeguen a los lineamientos de la convocatoria. Cada propuesta 
deberÆ contener los mecanismos por los cuales se van a evaluar los desar-
rollos tecnológicos. 

C) Las propuestas enviadas serÆn seleccionadas en la medida de su facti-
bilidad, experiencia del grupo de investigación en el tema y la presentación 
de un plan solido de evaluación de la implementación. DespuØs de ese 
anÆlisis se seleccionarÆn los proyectos idóneos para ser desarrollados en 
el contexto del sistema de salud por personal experto de la Secretaría de 
Salud estatal.

D) El desarrollo de las aplicaciones y su implementación serÆ llevado a cabo 
por los investigadores responsables de cada proyecto. Ellos serÆn respon-
sables del registro de los proyectos en los comitØs de investigación y bioØ-
tica correspondientes.

E) La evaluación de la implementación serÆ llevada a cabo por personal de 
la Secretaría de Salud de Nuevo León. El alcance de la implementación de 
las tecnologías se medirÆ a travØs de la plataforma OMENT con las modi-
ficaciones a los indicadores previamente mencionados y resaltados en la 
figura 1.2.

F) En el modelo de atención de la Secretaría de Salud, se incluyen activi-
dades de promoción de la salud que actualmente se realizan y que no se 
deben descontinuar, sino que deben ser reforzadas por el uso de las tec-
nologías.

G) Las actividades de regulación como el etiquetado, la regulación de in-
formación en medios de comunicación y las imposiciones fiscales deben 
continuar, pero se sugiere dirigir la atención de las medidas fiscales hacia 
productores mejor que consumidores.
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1.4.2. Alternativas 
Existen alternativas de proyectos para cada uno de los desarrollos tecnológicos, 
con base en las necesidades y a los desarrollos existentes. 

I.-Desarrollos tecnológicos para educación de personas sanas y pa-
cientes con diabetes tipo 2: 
Se pueden desarrollar aplicaciones para celular, videos educativos para la 
sala de espera de los hospitales, spots para televisión, mensajes difundidos 
a travØs de las redes sociales como Facebook, Twiter, Youtube, Periscope. 
Los contenidos pueden ser textos, audios o videos.

II.- Desarrollos tecnológicos que incrementen el conocimiento de la 
diabetes en escolares.
Pueden ser aplicaciones de juego para niæos, textos, videos y audios dirigi-
das a poblaciones escolares y adolescentes. La gamificación es importante 
a esta edad.

III.-Desarrollo tecnológico que permita el monitoreo de glicemia, 
presión arterial, peso de las personas sanas y los pacientes con diabe-
tes tipo 2.
Aunque existen infinidad de aplicaciones para celular centradas en pa-
cientes con diabetes tipo 1 y 2, no se encontraron aplicaciones para per-
sonas sanas; de las que existen y son pocas que registran peso y muy 
pocas registran presión arterial. Casi todas tienen costo o vienen como 
complemento en la compra de un glucómetro, algunas otras se descargan 
de forma gratuita, pero cuando se empiezan a usar es necesario pagar. Es 
necesario desarrollar aplicaciones para prevenir el desarrollo de obesidad y 
diabetes en personas sanas, porque aplicaciones para diabØticos ya exis-
ten. Las aplicaciones deben ser gratuitas para favorecer su uso masivo. El 
control del peso es muy importante para prevenir obesidad y diabetes.

IV.- Desarrollo tecnológico que realice el monitoreo y promueva la 
realización de actividad física para los pacientes con diabetes tipo2. 
Existe una gran necesidad de desarrollo de proyectos tecnológicos que mo-
tiven a las personas a realizar actividad física, como videos para monitores 
en gimnasios, salas de espera o proyección en casa. AdemÆs, se requiere 
de desarrollos que monitoreen la actividad física. En ese sentido, ya existen 
aplicaciones para celular que ofrecen ese bene�cio, aunque muchas de ellas 
simplemente estÆn ligadas al contador de pasos que viene ya incluido en las 
aplicaciones de fÆbrica del telØfono. Muchas de estas aplicaciones tienen 
costo y miden las calorías quemadas por el ejercicio y calculan las calorías 
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quemadas por el metabolismo. Al igual las anteriores, exigen un pago para 
funciones avanzadas.

Existe una demanda urgente de herramientas educativas que ayuden a modificar 
los patrones de conducta que favorecen el desarrollo de la obesidad y la diabe-
tes. En esta Øpoca de grandes avances tecnológicos es el momento para utilizar 
el mÆximo todos estos avances tecnológicos en favor de la ciencia y de la salud.

Nuevo León siempre se ha caracterizado por su liderazgo en las actividades 
acadØmicas, tecnológicas y económicas, por lo que se recomienda estimular 
ese carÆcter para desarrollar proyectos que propicien la prolongación de la vida 
saludable a travØs de la educación y detección temprana de la población para 
prevenir sobrepeso, obesidad y diabetes. Por ello el Ønfasis de involucrar a las 
universidades y centros de investigación de nuestro estado en el desarrollo de 
herramientas tecnológicas.

1.5. Evaluación
La estrategia de hacer diagnóstico temprano y tratamiento en unidades espe-
cializada no funciona si no hay una participación comunitaria activa. AdemÆs, la 
atención especializada tiene fuertes limitaciones en cuanto a su alcance y capaci-
dad de atención. Por ello se propone realizar un modelo integrador introduciendo 
el uso de las tecnologías a los modelos de atención previamente establecidos, 
buscando la vinculación de los procesos con la atención primaria y la educación 
de la población como llave para lograr una mejor prevención de la enfermedad. 
La tecnología y herramientas de las unidades especializadas deben beneficiar 
siempre al primer nivel. Se requiere, ademÆs, que se sigan generando políticas 
fiscales dirigidas a los productores de bebidas azucaradas y alimentos de alto 
contenido calórico.

Finalmente, por las resistencias naturales de las personas al cambio de hÆbitos, 
es posible que se requiera de motivadores externos, como incentivos, descuen-
tos en lugares de consumo, descuentos en pólizas de seguros y otros para las 
personas que demuestren modificar sus hÆbitos al mediano y largo plazos. Al-
gunos ejemplos de estos estímulos pueden ser premios en empresas cuyos em-
pleados mantienen o bajan de peso, o por hacer una cantidad determinada de 
ejercicio; las compaæías de seguros podrían promover pólizas mÆs económicas 
para personas con peso normal o que demuestren hacer una cantidad de ejerci-
cio diario; premios en las escuelas a los niæos que mantengan un peso saludable 
o cumplan con metas de ejercicio acordes a su edad, etc.
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Resumen

E l objetivo del presente trabajo es proponer lineamientos de política 
pœblica para la prevención de la violencia social entre la juventud en 
Monterrey desde la óptica de los mismos jóvenes, que puedan ser 
replicados para otros municipios del estado. Para tal fin, se utilizó un 
estudio multicaso, a partir de trabajo de campo en tres colonias con-
sideradas como zonas de atención prioritaria en la ciudad de Monterrey: 

Fomerrey 45 �conocida como La Estanzuela�, La Alianza e Independencia. 
Derivado de estos hallazgos, se denota la necesidad de una estrategia integral 
de atención a la violencia entre las juventudes que involucre el mejoramiento de 
espacios pœblicos para el deporte y la capacitación, así como la participación ciu-
dadana y talleres especializados en temas de adicciones, violencia intrafamiliar, 
atención psicológica, igualdad de gØnero, enseæanza de oficios, deportes. 

2.1. Introducción

Desde el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012), el fenómeno de la vio-
lencia y la inseguridad en MØxico se ha posicionado como tema prioritario tanto 
en la agenda pœblica. Dentro de este fenómeno, la violencia entre las juventudes 
se ha convertido en un problema pœblico grave en MØxico.

Los jóvenes sobresalen tanto por ser los perpetradores como por ser las víctimas 
de delitos. Segœn cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
de MØxico, durante el período 2010-2015 se registraron en el país 135,677 de-
funciones por homicidio, de las cuales 88 % fueron hombres, 11 % mujeres y 
el restante 1 % no fue identificado. Del total de las defunciones, 38,4 % corre-
sponde a personas entre 10 y 29 aæos. En el caso particular de Nuevo León se 
registraron 6,846 defunciones por homicidio en el mismo período 2010-2015, de 
las cuales 86,6 % se presentaron en hombres y el resto en mujeres. Del total de 
defunciones, 33 % se presentó entre personas de 10 a 29 aæos (INEGI, 2016a). 

Por su parte, los registros sobre delincuentes sentenciados en el fuero comœn 
muestran que, a escala nacional, de los 134,221 sentenciados, 91 % se trató de 
hombres y 9 % de mujeres; asimismo, 65.9 % del total de ellos tenía entre 16 y 
29 aæos edad. En el caso de Nuevo León, de los 2,546 delincuentes sentencia-
dos en el fuero comœn, 94,6 % se trató de hombres; y, del total, 57.8 % de ellos 
tenía entre 18 y 29 aæos de edad (INEGI, 2016b). En conjunto, estas cifras ponen 
de manifiesto la importancia de comprender los significados de la violencia para 
diseæar e implementar estrategias que busquen disminuir estas tendencias.
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Una estimación sobre los costos de la violencia y la inseguridad en MØxico, rea-
lizado por el Instituto para la Seguridad y la Democracia (Insyde), seæala que los 
costos son tanto tangibles como intangibles. Los primeros son todas aquellas 
actividades relacionadas con la prevención y el castigo de la violencia. Los in-
tangibles incluyen aquellos relacionados con la pØrdida de calidad de vida de la 
víctima, cambios en la conducta y traumas personales, pØrdida de confianza in-
terpersonal y de capital social a causa del miedo, así como la pØrdida de libertad 
(Magaloni-BID citado en Insyde, 2014, p. 6). 

Los costos tangibles que se han estimado para MØxico segœn las cifras que cita 
en su documento el Insyde, son de 12.3 % del PIB (BID, 2000) o de alrededor de 
15 % del PIB (CEESP, 2011). El PNUD (2013) indicó que en 2009 MØxico perdió 
seis meses en la expectativa de vida de sus habitantes; la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción de la Inseguridad (Envipe) mostró que el costo de la 
inseguridad y violencia en los hogares representó un monto de 215.2 mil millones 
de pesos, equivalente a 5,953 pesos por persona afectada por la inseguridad y 
el delito (Insyde, 2014, pp. 28-31). 

Un proyecto de investigación realizado como parte de las actividades del Le-
gado de Seguridad y Estado Constitucional de Derecho del Tecnológico de 
Monterrey, que fue financiado con fondos federales del Subsidio para la Seguri-
dad Pœblica de los Municipios (Subsemun) de MØxico (ahora Fortaseg), analizó 
el fenómeno de la violencia en la juventud que reside en tres colonias de la 
ciudad de Monterrey: Fomerrey 45, La Alianza e Independencia. La selección 
de estas tres colonias se basó en que fueron catalogadas por la Secretaría de 
Desarrollo Social federal (Sedesol, ahora Secretaría de Bienestar) como zonas 
de atención prioritaria urbana (ZAPU). Este programa atiende integralmente los 
rezagos vinculados con la infraestructura bÆsica comunitaria y la carencia de 
servicios bÆsicos en las viviendas ubicadas en los municipios de muy alta y alta 
marginación1.

2.2. Marco teórico
Segœn la Organización Panamericana de la Salud, la violencia es una de las prin-
cipales causas de muerte en el mundo y origina problemas no solo a las víctimas 
directas de la misma, sino a su círculo familiar, su entorno laboral y en general a 
la comunidad donde se presenta (OPS, 2002, p. 1). La Organización Mundial de 

1. El programa ZAPU, junto con los programas de Desarrollo Local y Microrregiones se fusionaron para conformar el Programa para 
el Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP). Para mayor detalle al respecto consultar el sitio de la Secretaría de Desarrollo Social: 
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Programa_para_el_Desarrollo_de_Zonas_Prioritarias_PDZP
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la Salud (OMS) define a la violencia como: �El uso deliberado de la fuerza física 
o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra per-
sona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, daæos psicológicos, trastornos del desarrollo o priva-
ciones� (OPS, 2002, p. 5). Esta organización divide la violencia en tres grandes 
categorías segœn el autor del acto violento: violencia dirigida contra uno mismo, 
violencia interpersonal y violencia colectiva. Así mismo, seæala que la naturaleza 
de la violencia puede ser de índole física, sexual, psicológica y privativa o de de-
satención.

De manera similar, Buvinic et al. (1999), citado en Buvinic, Morrison y Orlando 
(2005), seæalan que la violencia se define como �el uso o amenaza del uso de 
la fuerza física o psicológica, con intención de hacer daæo� (p. 167), la cual, en 
cualquiera de sus manifestaciones, ya sea en forma de homicidios, robos, se-
cuestros o violencia intrafamiliar, es uno de los mayores obstÆculos para el desa-
rrollo de la región latinoamericana. Al igual que seæala la OPS (2002), para Buvinic 
et al. (2005) la violencia incluye el suicidio y otras conductas autodestructivas y 
de índole sexual que pueden darse entre extraæos, conocidos, e incluso entre 
familiares. 

Para Buvinic et al. (2005) la violencia es un fenómeno complejo, multidimensional 
y que obedece a factores psicológicos, biológicos, económicos, sociales y cul-
turales, al tiempo que los fenómenos que acompaæan el comportamiento violento 
cruzan las fronteras entre individuo, familia, comunidad y sociedad. Siguiendo con 
el mismo trabajo, las clasificaciones de la violencia pueden depender de: a) las 
víctimas, entendidas como grupos poblacionales o contra la propiedad; b) de los 
agentes violentos, tales como pandillas, narcotraficantes, muchedumbres, movi-
mientos políticos; c) de la naturaleza de la violencia, a saber, física, psicológica, 
sexual forzada, privación de la libertad, incluyendo el arresto injustificado; d) de 
la intención de la violencia, la cual puede ser instrumental, es decir, un medio 
para lograr otros fines, ya sean políticos, económicos, religiosos y sociales, o 
bien emocional, es decir, causar daæo como fin en sí mismo; de acuerdo con el 
Æmbito geogrÆfico, rural o urbano; y, e) de la relación entre la víctima y el agresor, 
la cual es la social, es decir, entre desconocidos o conocidos sin parentesco, o 
bien intrafamiliar. 

Los factores de riesgo de la violencia pueden ser de índole: a) personal, tales 
como factores biológicos, exposición temprana a la violencia, nivel socioeco-
nómico y educacional, abuso del alcohol y drogas; b) del hogar, influenciado 
por su tamaæo y densidad, la estructura, dinÆmica y normas del hogar, así como 
antecedentes de violencia en el mismo; y c) de comunidad o social, donde influ-
yen factores tales como la desigualdad, mercados legales e ilegales de armas o 
drogas, violencia en los medios de comunicación, efectividad de las instituciones 
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de control social, cultural e historias de violencia social en la comunidad (Buvinic 
et al., 2005).

Para Galtung (1998, p. 15-16) la violencia puede clasificarse en: i) directa, la cual 
es visible y se refiere a daæos físicos, psicológicos o agresiones verbales de una 
persona o emisor sobre otra, generalmente en relaciones de poder asimØtricas; ii) 
estructural, en la cual no hay una persona concreta que efectœe el acto de violen-
cia, sino que proviene de la estructura social, es decir, es la suma total de todos 
los choques incrustados en las estructuras sociales y mundiales, que son cemen-
tados y solidificados, de tal forma que los resultados injustos, desiguales, son 
casi inmutables; y, iii) cultural, que se refiere a la suma total de todos los mitos, de 
gloria, traumas y demÆs, que sirven para justificar la violencia directa y que legiti-
man la violencia desde el arte, la religión, el derecho, la ideología, la educación o 
medios de información. Los rasgos distintivos recaen en que la violencia directa 
se trata de un evento; la violencia estructural, de un proceso con sus subidas y 
bajadas; y la violencia cultural es �permanente�, dado que permanece esencial-
mente igual por largos períodos debido a que las transformaciones en la cultura 
bÆsica son lentas, (Galtung & Fischer, 2013, p. 41). Johan Galtung y Dietrich 
Fischer seæalan que existe generalmente un flujo causal de la violencia cultural 
pasando por la estructural y terminando en la violencia directa; no obstante, esta 
no es œnica puesto que existen conexiones y flujos causales en todas las direc-
ciones (Galtung & Fischer, 2013, p. 42).

De manera similar, para JimØnez-Bautista (2012) la violencia cultural es la base 
donde se sustenta la violencia directa y estructural, pues al conformarse de ideas, 
valores, normas, tradiciones y lenguajes, el poder actœa e instituye dicha violen-
cia a travØs de estos instrumentos. Para este autor, es la violencia cultural la que 
a su vez se transforma en violencia estructural y por œltimo en violencia directa, 
mientras que como se mencionó, para Galtung (1998, pp. 15-16) son tanto la 
violencia cultural como la estructural las que se pueden transformar en violencia 
directa.

MÆs allÆ de la violencia estructural y la cultural, autores como Bourdieu (2000) se-
æalan que la violencia simbólica estÆ conformada por instrumentos estructurados 
y estructurantes del conocimiento, el discurso y su comunicación, que buscan 
imponer la legitimación del poder y la dominación de una clase sobre otra, donde 
se monopoliza la construcción de creencias acerca de cómo y por quØ se presen-
tan ciertos tipos de acciones por parte de la clase dominante sobre la dominada, 
perdiendo esta œltima a su vez el poder para construir símbolos.

Relacionado con lo anterior, recientemente Galtung y Fischer (2013, p. 34-35) se-
æalaron los efectos visibles e invisibles de la violencia directa en seis dimensiones 
que se describen en el cuadro siguiente:



34

DIMENSIÓN	 EFECTOS VISIBLES, MATERIALES	 EFECTOS INVISIBLES, NO MATERIALES

Naturaleza	 Agotamiento y contaminación	 Menos respeto por la naturaleza no,
	 Daæo a la diversidad y simbiosis	 humana reforzamiento del concepto 
		  �hombre por encima de la naturaleza�

Seres humanos	 Efectos somÆticos: nœmero de muertos, 	Efectos espirituales: traumas de duelo, 
	 heridos, violados, desplazados	 venganza, de odio, adicción, adicción 
		  a la victoria
		
Sociedad	 El daæo material hacia edi�cios 	 El daæo estructural1, el daæo cultural2
	 e infraestructura	

Mundo	 El daæo material hacia la infraestructura	 El daæo estructural, el daæo cultural

Tiempo	 Violencia retrasada; minas terrestres 	 Transferencia de estructura, 
	 transmiten violencia; genØtica	 transferencia; de cultura puntos kairos3 
		  de trauma y gloria

Cultura	 Daæo irreversible hacia la herencia 	 Violencia cultural de trauma, gloria; 
	 cultural humana	 deterioro de la capacidad de resolución 
		  de con�ictos

Fuente: Galtung y Fischer (2013, p. 34-35).

Cuadro 2.1. Los efectos visibles e invisibles de la violencia directa

Notas: 1. Se re�ere a la verticalización de las estructuras organizadas para la violencia, que contienen cadenas ocultas de coman-
dos que con facilidad se convierte en características permanentes de países liberados a travØs de la violencia. 2. Se trata del 
rÆpido crecimiento de la cultura de la violencia para justi�car toda violencia directa, con un impacto perdurable. 3. Kairos es una 
palabra griega que hace alusión �al momento adecuado u oportuno�.

Por su parte, Buvinic et al. (2005, pp. 193-200) clasifican los costos socieconómi-
cos de la violencia en: a) directos o monetarios, comprenden el valor de bienes 
y servicios utilizados en prevenirla, paliar consecuencias en víctimas y procesar 
a los perpetradores; b) no monetarios, tales como los impactos en la salud a 
travØs de una mayor incidencia en morbilidad, mortalidad, suicidios, adicciones 
y desórdenes psicológicos; c) multiplicadores económicos, implican una menor 
acumulación de capital humano, menor tasa de participación laboral, mayor aus-
entismo y menores ingresos; y d) multiplicadores sociales, comprenden la trans-
misión intergeneracional de la violencia a travØs del aprendizaje, la erosión del 
capital social, calidad de vida reducida y disminución en la participación social en 
los procesos democrÆticos. 

2.3. Planteamiento del problema 
Los principales problemas observados por los jóvenes en las tres colonias anali-
zadas estÆn relacionados con formas de violencia directa y estructural, como 
son las peleas, la inseguridad, los robos, la violencia intrafamiliar y violencia con-
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tra la mujer, las drogas, principalmente las de fÆcil acceso como el tolueno y la 
mariguana, el alcohol, las balaceras, el pandillerismo, la falta de infraestructura, 
mantenimiento y equipamiento adecuado en las colonias, la falta de empleo y los 
malos tratos que reciben por parte del cuerpo policiaco de Fuerza Civil, lo que 
revela la necesidad de revisar los protocolos de actuación de la Policía en su 
relación con la población civil, particularmente con los jóvenes, así como mejorar 
su capacitación respecto a los derechos humanos.

Respecto a la violencia, esta se presenta principalmente en el hogar, las calles, 
las canchas deportivas y la escuela, este œltimo lugar con fuertes problemas de 
acoso escolar o bullying. La violencia es infringida por los padres de familia, las 
pandillas, los narcotraficantes, los alcohólicos, los drogadictos, la Fuerza Civil, 
los compaæeros de clase, los amigos y los vecinos. La violencia se manifiesta 
en golpes, robos, maltratos verbales y psicológicos, acoso sexual, violaciones 
y asesinatos. TambiØn se encontró violencia contra los animales, considerado 
como un predictor de otras violencias.

Los jóvenes ubican las drogas, el alcohol, la falta de vigilancia policial, el abuso 
de la superioridad física, la discriminación, la falta de atención y comunicación 
entre padres e hijos, los problemas económicos y familiares como las principales 
causas de la violencia. Respecto a los efectos de la violencia sobre los jóvenes, 
estos son emocionales y psicológicos, tales como tristeza, desilusión, miedo, 
inseguridad, frustración, enojo, traumas, odio y pensamientos suicidas; así como 
relacionales: problemas entre la familia y separaciones, enemistad, resquebra-
jamiento del sentido de comunidad y el tejido social; y físicos: violaciones, robos, 
muertes, balaceras y secuestros. 

Derivado de estos hallazgos, se denota la necesidad de una estrategia integral 
de atención a la violencia entre las juventudes que tome en cuenta los retos y 
necesidades antes descritos y que involucre el mejoramiento de espacios pœbli-
cos para el deporte y la capacitación, así como la participación ciudadana y 
talleres especializados en temas de adicciones, violencia intrafamiliar, atención 
psicológica, igualdad de gØnero, enseæanza de oficios, deportes. Un aspecto 
muy importante es el papel de la Fuerza Civil y su relación con los jóvenes.

Es necesario ademÆs tomar en cuenta el inventario de infraestructura, programas 
y actores que permitan la coordinación y la eficiencia de los programas pœbli-
cos ya existentes. Respecto a la infraestructura, existe una desigualdad muy 
importante en las tres colonias analizadas. Los recursos con los que cuentan los 
jóvenes para alejarse de la violencia y construir entornos mÆs sanos son mayores 
en la Independencia, seguidos por La Alianza y, por œltimo, Fomerrey 45, donde 
hace falta una estrategia de construcción y recuperación de espacios pœblicos. 
En el caso de la Independencia, la capacidad de la infraestructura supera su 
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uso, mientras que el caso de La Alianza, la vinculación de programas sociales 
federales y estatales con el centro comunitario ha atraído mucho a la población y 
ha intensificado su uso.

En las tres colonias se pudo evidenciar que existen problemas relacionados con 
las drogas, ya que su acceso es rÆpido y a precios al alcance de los jóvenes. 
Destaca la mención del solvente denominado tolueno como droga de uso comœn 
entre los jóvenes de estas colonias, lo que coincide con datos del Instituto Na-
cional de Psiquiatría (Martínez, 2013), que la ubican como una droga alucinó-
gena muy recurrida entre jóvenes de estratos económicos bajos. El tolueno es un 
solvente químico, cuya inhalación tiene impactos negativos sobre el hígado, los 
pulmones y causa disfunción cerebral (UNAM, s. f.).

2.4. Metodología
La colonia Fomerrey 45, conocida como La Estanzuela, se ubica al sur de la 
ciudad de Monterrey y cuenta con una población total de 4,479 habitantes (Go-
bierno del Estado de Nuevo León, 2013a). Se ubica en terrenos federales y casi 
la mitad de la población vive en la parte alta, en la loma, donde no se cuenta con 
los servicios de agua, luz, drenaje ni gas natural. Alrededor de la colonia se han 
construido fraccionamientos de clase media y media alta, que la han cercado, 
haciendo mÆs difícil la llegada y salida de esta, situación que se agrava en Øpoca 
de lluvias (comunicación personal con vecinos Fomerrey 45, 13 agosto de 2013).

Por su parte, la colonia La Alianza se ubica al poniente del municipio de Monter-
rey, entre las avenidas Abraham Lincoln y San BernabØ. De acuerdo con el Go-
bierno del Estado de Nuevo León (2013), en la colonia hay una población total 
de 242 personas. Sin embargo, en algunos lotes baldíos ha habido intentos 
de posesionarse e incrementar la población. Existe un Centro Comunitario de 
Desarrollo Social, �La Alianza�, y varias calles aœn sin pavimentar (comunicación 
personal con vecinos La Alianza, 27 agosto de 2013).

La tercera colonia analizada, Independencia, se localiza en el centro de la ciudad 
de Monterrey, al costado sur del río Santa Catarina y la avenida Morones Prieto. 
La colonia Independencia tiene una población de 228,230 personas (Gobierno 
del Estado de Nuevo León, 2013b). Casas-García (2010) apunta que la historia de 
la colonia Independencia estÆ muy ligada a los primeros asentamientos urbanos 
cerca del primer cuadro de la ciudad. La colonia era conocida como el barrio de 
San Luisito, debido a la gran cantidad de habitantes llegados del estado de San 
Luis Potosí desde mediados de 1800. Segœn FernÆndez-Areu (2010), ademÆs de 
recibir migración de San Luis Potosí, la colonia cuenta ahora entre sus colonos 
con personas procedentes de diversos estados, incluyendo grupos indígenas, 
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como los nahuas del municipio de AcaxochitlÆn, de las sierras del estado de Hi-
dalgo, así como hablantes zapotecos del Istmo oaxaqueæo y mayas del sur de 
YucatÆn, entre otros. A pesar de ser un barrio tradicional de la ciudad, esta co-
lonia tambiØn se caracteriza por estar en la lista de zonas de atención prioritaria 
urbana; de las tres colonias aquí analizadas, es la colonia mÆs grande en cuanto 
a población. La colonia cuenta con un macrocentro comunitario de Desarrollo 
Social, el cual tiene aulas para la enseæanza de diversos oficios, biblioteca, gim-
nasio, canchas techadas y al aire libre (comunicación personal con vecinos de la 
Independencia, 31 agosto de 2013). 

La metodología empleada en esta investigación fue cualitativa y se desarrolló en 
dos etapas. Una primera etapa, consistió en observación planificada y entrevistas 
preparatorias con vecinos y personal adscrito a centros comunitarios de las tres 
colonias en estudio. La segunda etapa tuvo como base la realización de talleres 
participativos con jóvenes; siguiendo los criterios de respeto, pluralidad, libertad 
de expresión y no imposición. Si bien la inseguridad ha disminuido en los œltimos 
aæos en el estado de Nuevo León, aœn se presentan algunos hechos violentos en 
las colonias donde se llevó a cabo el estudio, por lo que para proteger la integri-
dad de los vecinos y jóvenes que participaron en la presente investigación se 
mantienen en anonimato las identidades de los participantes. 

Segœn la OMS (1986, pp. 11-12), la juventud consta formalmente de dos eta-
pas: una, que es la adolescencia, caracterizada por un período de maduración 
biológica, psicológica y social, representado por la transición entre la niæez y la 
juventud; y otra, que es propiamente la juventud, la cual es un período de tran-
sición entre la adolescencia y la edad adulta. Estas dos etapas son combinadas 
en una, llamadas indistintamente adolescencia o juventud. Sin embargo, la ju-
ventud va de los 10 a los 24 aæos, dividida en tres grupos etarios: de 10 a 14 
aæos; de 15 a 19 aæos; y de 20 a 24 aæos (OMS, 1986, p. 12). Para fines de esta 
investigación, por juventud se entiende la población comprendida entre los 12 y 
los 29 aæos de edad, segœn lo estipulado en la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud (CÆmara de Diputados, 1999).

La división por grupos etarios fue muy œtil para el caso de Nuevo León, ya que se 
ha detectado que muchos niæos y adolescentes a veces no son clasificados ofi-
cialmente como jóvenes, empero sí enfrentan los mismos problemas, tales como 
el acoso escolar, depresión, suicidio, pandillerismo, alcoholismo, drogadicción, 
vandalismo y delincuencia organizada (HernÆndez de Frutos, Sarabia & Casares, 
2002; Scandroglio, Martínez, Martín, López, Martín, San JosØ & Martín, 2002; 
Barreira, 2009). 

Para la elaboración de la metodología de talleres participativos de previsión so-
cial del delito se tomaron en cuenta experiencias realizadas en otros países en 
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contextos similares de violencia entre la juventud, así como experiencias de pla-
neación participativa en otros temas de la agenda pœblica, como la salud y la 
educación. Se analizaron metodologías de fuentes como Cabannes (2005), Ju-
rado (2003), Ministerio de Salud de Argentina (2004), Nirenberg (2006), Korstanje 
(2009), Krichesky y Flor (2007), ONU (2011), SÆnchez (2003), entre otros.

Se utilizó bÆsicamente la planificación local participativa (PLP) como herramienta 
metodológica, la cual �implica un proceso continuo de involucramiento en el 
diagnóstico, programación de acción, ejecución y evaluación, que permite a las 
personas y comunidades conocer su realidad, a la vez que sentirse capaces de 
actuar sobre ella y transformarla� (Ministerio de Salud de Argentina, 2004, p.3). 
El diagnóstico consta de cinco etapas: mapeo de actores; diagnóstico participa-
tivo; presupuesto participativo; planeación y desarrollo de proyectos y acciones; 
evaluación e institucionalización de proyecto y acciones exitosas. 

El mapeo de actores consistió en identificar y establecer contacto con líderes 
de las colonias, jóvenes que a su vez forman parte de otros grupos dentro de 
su comunidad, por ejemplo, miembros de un equipo deportivo así como per-
sonal de los centros comunitarios. El diagnóstico participativo se constituyó 
siguiendo los lineamientos de la Secretaría de Gobernación (Segob, 2013) en 
dos momentos: primero, en la emisión de la convocatoria pœblica y plural para 
participar en el taller, en un segundo momento, se llevó a cabo el taller el cual 
permitió que los asistentes se conocieran, identificar los problemas de sus co-
munidades y llegar a un consenso sobre estos. Las herramientas utilizadas 
durante el taller fueron la lluvia de ideas para identificar los problemas; la prio-
rización de estos a travØs de la votación directa en conjunto atendiendo a los 
criterios de: a) que atienda a la necesidad central (prevención de la violencia), 
b) que tenga aplicación a toda la comunidad, c) que el nœmero de beneficiarios 
sea el mayor posible, d) que atienda a colectivos identificados dentro de los 
jóvenes (FrancØs & Carrillo, 2008); realizar un Ærbol de problemas para conocer 
las posibles causas y efectos, así como las soluciones a travØs de proyectos 
enfocados hacia y para los jóvenes.

En el caso de la colonia Fomerrey 45 - La Estanzuela, el taller se llevó a cabo en 
la propiedad de uno de los vecinos, a falta de un lugar pœblico techado. En total, 
en el taller participaron 18 jóvenes entre 12 y 28 aæos de edad. La edad promedio 
fue 17 aæos; del total de participantes, 83 % fueron hombres y 17 % mujeres. 
Respecto a la ocupación, 39 % no estudiaba ni trabajaba, otro 39 % estudiaba, 
17 % trabajaba y el resto tenía como ocupación el hogar. De entre los asistentes, 
17 % manifestó tener hijos.

En La Alianza, el taller se llevó a cabo en el centro comunitario de la colonia. 
Asistieron 32 jóvenes, de 12 a 26 aæos, con una edad promedio de 16 aæos. Del 
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mœltiples causas, por lo que para atender cada una de ellas se diseæan instru-
mentos específicos, que, combinados, atienden al problema en su conjunto (Ru-
bio, 2019, pp. 190-191).

Autores como De Brujin y Hufen (1998) dividen a los instrumentos en dos gru-
pos, �duros� y �blandos�. Entre los llamados �duros�, tenemos primero a los ins-
trumentos normativos, legales o regulatorios, propuestos por Majone (2005) y 
Van der Doelen (1989), citado en Brujin y Hufen (1998), mismos que pretenden 
modificar un comportamiento deseable o indeseable de forma obligatoria o coer-
citiva y son aplicables ya sea a grupos generales o específicos de la población, 
tales como leyes, normas, prohibiciones, licencias y permisos. Los segundos 
son los organizacionales y administrativos, que pretenden coadyuvar a la reso-
lución de un problema modificando las estructuras organizacionales y dotando 
de recursos humanos, materiales y presupuestales a los actores a cargo de la 
implementación. Estos instrumentos actœan creando o modificando secretarías, 
direcciones, o bien dotando de recursos humanos, materiales y presupuestales a 
quienes estarÆn a cargo de la implementación.

En tercer lugar, estÆn los instrumentos económicos, propuestos tambiØn por Ma-
jone (2005) y Van der Doelen (1989), citado en Brujin y Hufen (1998), que preten-
den generar incentivos para modificar un comportamiento deseable o indeseable. 
No son coercitivos, sino que aquel que quiera llevar a cabo una acción tiene que 
hacer un pago por ello e internalizar así los costos de su acción. Ejemplos de 
estos instrumentos son las multas, impuestos especiales, subsidios y pago de 
derechos. En una cuarta instancia, estÆn los instrumentos tØcnico-científicos, 
analizados por Majone (2005) y que pretenden modificar el impacto de ciertas 
actividades por medio del uso de los avances tØcnico-científicos, tales como tec-
nologías permitidas o prohibidas, nuevas tecnologías utilizadas, normas oficiales 
sobre tecnologías, etc. 

Entre los instrumentos blandos estÆn los instrumentos educacionales, que coad-
yuvan al fortalecimiento de capacidades, por medio de educación formal, ca-
pacitación, asesoría y asistencia tØcnica. Y, por œltimo, los instrumentos comu-
nicacionales o informativos, propuestos por Van der Doelen (1989), citado en 
Brujin y Hufen (1998),  que pretenden modificar los comportamientos deseables 
o indeseables por medio de brindar información a la población sobre los efectos 
de ciertas acciones. Campaæas de publicidad, comunicación de evaluaciones y 
manejo de la opinión pœblica son ejemplos de estos instrumentos. Así, los instru-
mentos duros y blandos, se refuerzan para cumplir los objetivos de la política, 
pues muchas veces es muy difícil generar un cambio en el comportamiento de 
los individuos solo con los blandos y se requiere el refuerzo de los instrumentos 
duros.
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Instrumentos

Prohibir en la Ley Estatal de Salud de Nuevo León la venta 
de  adhesivos y solventes de fÆcil acceso y bajo costo 
a menores de edad, tales como el tolueno, el �cemento� 
y el resistol 5000, entre otros, que son utilizados para 
drogarse.

Creación dentro de la Secretaría de Salud estatal de un 
organismo encargado de inspeccionar y sancionar nego-
cios que vendan solventes a menores de edad. 

Mayor presupuesto para equipar centros comunitarios 
existentes con albercas y vestidores. 

Construcción de nuevos centros comunitarios.

Organización de un  mercado de trueques y venta de 
manualidades o productos que la gente produce en los 
centros comunitarios.

Mayor presupuesto para micro crØditos. 

Multas y sanciones para personal de Fuerza Civil que 
vulnere los derechos humanos de los jóvenes. 

Multas para las ferreterías que vendan solventes a meno-
res de edad.

Multas y sanciones a  negocios que vendan solventes a 
menores de edad.

Incentivos para la creación de cooperativas para la venta 
de artesanías, manualidades, ropa.

Diseæo de aplicaciones para telØfonos inteligentes que 
permitan acceder a cursos de capacitación para el tra-
bajo, prevención de adicciones y denuncias.

Cursos de capacitación sobre o�cios.

Actividades lœdicas para prevenir la violencia intrafamiliar.

Cursos de mœsica y baile.

Talleres de arte.

Paseos culturales a museos, teatros, etc.;

Actividades deportivas y acuÆticas.

Cursos para iniciar tu propio negocio.

Cursos de capacitación para elementos de Fuerza Civil en 
materia de derechos humanos. 

Cursos de capacitación para los jóvenes en materia de 
derechos humanos

Campaæas de prevención  del consumo de adhesivos, 
solventes, alcohol y tabaco.

Actores

Secretaría de Salud del estado

Secretaría de Salud del estado

Secretaría de Desarrollo Social estatal 
y municipal 

Secretaría de Infraestructura del estado 
y obras pœblicas municipales

Fuerza Civil 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Secretaría de Salud del estado

Instituto de la Juventud Municipal

Secretaría de Economía y Trabajo es-
tatal y municipal

Municipio de Monterrey. Que se haga 
una convocatoria pœblica abierta entre 
los jóvenes para que sean ellos los que 
la diseæen en conjunto con OSC como 
el Centro de integración Ciudadana.

Instituto de Capacitación y Educación 
para el Trabajo (ICET) del estado.

Secretaría de Salud estatal

Alcohólicos Anónimos

Secretaría de Desarrollo Social estatal 
y municipal

Instituto de la Juventud municipal

Secretaría de Economía y Trabajo es-
tatal y municipal

Fuerza Civil y Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos

Municipio de Monterrey.

Tipo

Normativos, 
legales o regulatorios.

Organizacionales 
y administrativos

Económicos.

TØcnico-cientí�cos.

Educacionales

Comunicacionales 
o informativos.
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Cuadro 2.2. Instrumentos de política pública para la prevención de la violencia 
entre las juventudes.

Fuente: Elaboración propia, siguiendo la tipología propuesta en Rubio (2019) y a partir de los talleres participativos con jóvenes.
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Resumen

E l presente trabajo se deriva de un diagnóstico que identi�có las 
condiciones que generan expresiones artísticas y lœdicas y que dan 
lugar a procesos de desarrollo humano personal y comunitario en el 
municipio de Galeana, Nuevo León, donde funciona el programa Esferas 
Culturales. DetrÆs del propósito general enunciado estÆ la intención de 
que este documento sea uno de los referentes bÆsicos para contrastar 

la situación previa con la posterior a la ejecución del programa aludido.

3.1. Introducción
El programa Esferas Culturales estÆ planteado para y desde las experiencias 
artísticas y lœdicas del sujeto y la comunidad. Para ello, el Consejo para la 
Cultura y las Artes de Nuevo León (CONARTE) solicitó un diagnóstico para 
contar con un marco de referencia antes de ponerlo en marcha en El Carmen, 
García y Galeana.

Así, se identificaron las condiciones que generan expresiones artísticas y lœdicas 
y que dan lugar a procesos de desarrollo humano personal y comunitario en el 
municipio de Galeana. 

En consecuencia, se captaron las condiciones y experiencias de los sujetos y las 
comunidades previas a la ejecución del proyecto en el entendido de que se trata 
de sujetos activos con agencia y reflexividad. Por otro lado, se identificó el senti-
do de comunidad y comunidades de sentido previas al proyecto con el propósito 
de contrastar mÆs adelante si la intervención en los polígonos ha reforzado o 
recreado estos dos aspectos. 

Ha sido una tendencia estructural la escasa valoración del desarrollo artístico y 
cultural en la formación individual y colectiva. En consonancia con lo anterior, el 
Plan EstratØgico seæala en el diagnóstico para este subsector el papel secunda-
rio conferido al desarrollo cultural, la disminución presupuestal, así como en la 
indiferencia con relación a su potencial en la generación de cohesión social. Es-
feras Culturales vienen a incidir directamente en los dØficits seæalados. Por otro 
lado, la centralización de las actividades culturales en el Ærea metropolitana de 
Monterrey es otra de las inercias a revertir en los programas de CONARTE. En 
este marco social y de políticas culturales, el presente estudio estÆ alineado con 
el Plan a travØs del eje estratØgico �Identidad y desarrollo cultural� y con el Ærea 
de oportunidad prioritaria Fortalecer e impulsar las culturas comunitarias y de 
barrio para generar cohesión social y convivencia ciudadana.
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3.2. Marco conceptual
MÆs que un marco teórico, en este caso fue utilizado un marco conceptual para 
adaptarnos a las exigencias del estudio y de la situación empírica del fenómeno es-
tudiado. El acceso y las prÆcticas culturales son derechos que, aunque declarados 
universales, han quedado rezagados con respecto a los derechos civiles y políti-
cos. La misma Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO) así lo reconoce: �la prÆctica muestra que las diferentes ca-
tegorías de derechos humanos no se han desarrollado de igual manera. Al lado de 
los derechos civiles y políticos, las categorías de derechos económicos, sociales 
y culturales estÆn menos desarrolladas. Esto se debe en parte a que los derechos 
económicos, sociales y culturales se han considerado durante mucho tiempo como 
�derechos secundarios� comparado con los derechos civiles y políticos�1. 

El presente diagnóstico pone como telón de fondo aquello a lo que el Estado 
estÆ obligado a garantizar en materia cultural a la ciudadanía, se trata del artículo 
27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos: �Toda persona tiene 
derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar 
de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de Øl 
resulten�2. El artículo 27 nos sirve como referencia para estar en posibilidad de 
calificar las condiciones actuales que generan expresiones artísticas y lœdicas.

Asociado al artículo 27 destacamos el reconocimiento de que la cultura y las identi-
dades culturales son plurales y dinÆmicas. Son otros tantos parÆmetros para el 
anÆlisis del acceso y prÆctica de actividades artísticas y lœdicas contemplados.

El programa Esferas Culturales se propone �generar procesos de desarrollo hu-
mano, personal y comunitario, a travØs de las expresiones artísticas y culturales� 
por lo que planteamos un diagnóstico que dØ cuenta del desarrollo humano tanto 
al nivel de las experiencias comunitarias como individuales. De allí que nos apo-
yamos en tres conceptos bÆsicos: el sentido de comunidad, comunidad de sen-
tido y el acto creativo.

Específicamente aquí entendemos el sentido de comunidad como aquel sen-
timiento de pertenencia y compromiso por parte de los miembros, de que son im-
portantes los unos para los otros. En concreto son identificados cuatro factores 
del sentido de comunidad: pertenencia, influencia, satisfacción de necesidades 

1.  http://www.unesco.org/new/es/social-and-human-sciences/themes/advancement/networks/larno/economic-social-and-cultural-
rights/, consultado el 19 de enero de 2018
2.  http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/, consultado el 19 de enero de 2018
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y la conexión emocional compartida (McMillan, 1976; McMillan y Chavis, 1986). 
Advertimos, sin embargo, que no nos referimos a comunidades uniformes, co-
herentes, y libres de contradicciones. Esta advertencia no anula la cualidad de 
sentido de comunidad. A lo largo del estudio hacemos evidentes algunos casos 
donde es patente la existencia, ausencia y en su caso la fortaleza o debilidad del 
sentido de comunidad.

Articulado al �sentido de comunidad� estÆ el concepto de �comunidad de sen-
tido� sin que esto sea un juego de palabras. Aun cuando es posible identificar co-
munidades o como lo llaman Berger y Luckmann (1996), �comunidades de vida� 
(escuela, matrimonio, centro de trabajo, religión�) en los polígonos de estudio, 
de ninguna manera estÆ ausente el pluralismo de sentido. Así en una comunidad 
no reina una absoluta comunidad de sentido. Al interior de una comunidad esco-
lar podemos encontrar subgrupos que encuentran sentido en su adscripción a 
una prÆctica deportiva, artística, o cualquiera que los identifique como diferentes 
de los otros miembros del grupo del cual tambiØn forman parte. Esto nos ayuda 
a entender por quØ los adultos (profesores, padres de familia, líderes de institu-
ciones�) tienen complicaciones en moldear las identidades y promover los sen-
tidos compartidos en las nuevas generaciones. Incluso nos hemos encontrado 
que algunos adultos niegan la existencia de grupos de jóvenes que no siguen 
las tradiciones (folclorismo), esto puede responder al ocultamiento deliberado de 
�amenazas� de aquello que atenta contra la unidad de la comunidad desde el 
punto de vista de ciertos sujetos. 

El tercer concepto tiene que ver con la experiencia personal por la actividad artís-
tica o lœdica venida ya sea por la creación o recreación (interpretación). Del acto 
creador el sujeto surge diferente, segœn Lacan (s. f.), su estructura es modifica-
da. El acto creador es un encuentro, un entre-dos que surge del desdoblamiento, 
de la eclosión del yo (Cifuentes, 2009). En el acto creador el artista va desde la 
intención hasta la realización a travØs de una cadena de reacciones totalmente 
subjetivas (Duchamp, 1957). Son esas reacciones subjetivas las que pretendi-
mos indagar en los sujetos (mujeres y hombres) que dijeron desarrollar alguna 
actividad artística aun cuando no sean considerados por los demÆs o por sí mis-
mos como artistas. Consideramos que la información recabada sobre la vivencia 
en el acto creativo fue la mayor aproximación al valor intimista y a la calidad de 
las actividades artísticas y lœdicas.

3.3. Planteamiento del problema pœblico
El Plan EstratØgico 2030 ha seæalado entre las problemÆticas del subsector la 
centralización de las actividades culturales en el Ærea metropolitana de Monte-
rrey, la existencia de pocos espacios para la convivencia ciudadana a travØs de 
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la cultura, así como la escasez de programas que sean de interØs a la comuni-
dad y fomenten la cohesión social. En la dirección de estas demandas es que 
ha sido diseæado el programa Esferas Culturales. Sin embargo, para que la ini-
ciativa responda a las necesidades de las comunidades a las cuales va dirigida, 
así como para adelantarse a factores que pueden jugar en contra del programa, 
fue necesario un diagnóstico que generara información bÆsica y respondiera las 
siguientes preguntas: ¿QuØ actividades artísticas y culturales son llevadas a cabo 
en la localidad?, ¿quØ actividades artísticas y culturales aspiran a llevar a cabo 
en la localidad?, ¿quØ experimenta la gente al realizar actividades artísticas y 
culturales?, ¿cuÆles actores locales, asociaciones, promotores existen y pueden 
ser aliados al programa en la localidad?, ¿quØ mecanismos son necesarios para 
el funcionamiento sostenible del programa y su apropiación por parte de la po-
blación beneficiada?, ¿quØ riesgos y amenazas confrontarÆ el programa? 

3.4. Metodología
Con el propósito de poner al centro del estudio a la comunidad y a los sujetos 
fue elegida una estrategia cualitativa. Esto nos permite recoger y captar las ex-
periencias de los sujetos desde ellos mismos y no desde quienes elaboran el di-
agnóstico. Responder a preguntas tales como: ¿QuØ hacen? ¿por quØ lo hacen? 
¿quØ piensan o sienten cuando realizan alguna actividad artística o lœdica? solo 
es posible desde las narrativas de los sujetos a las que accedimos a travØs de 
herramientas cualitativas. Proceder de esta manera confiere mÆs viabilidad a la 
bœsqueda del sentido y del acto creador de los sujetos. Lo anterior no impide el 
uso de estadísticas sociodemogrÆficas para la construcción del contexto de los 
polígonos.

De acuerdo con lo anterior las tØcnicas y herramientas empleadas fueron:

Entrevistas semiestructuradas aplicadas a informantes clave (directivos y perso-
nal docente de jardín de niæos, primaria, secundaria y preparatoria relacionados 
con educación artística; funcionarios municipales que tienen que ver con el Pro-
grama de Desarrollo Cultural Municipal; encargadas de la Biblioteca Municipal; 
encargada de la Estancia Infantil; madres y padres de familia; Adultos Mayores; 
Integrantes de grupos culturales. 

Entrevistas semiestructuradas con artesanos de la localidad, así como un líder 
ejidatario.

Grupos focales aplicados en jardín de niæos, escuela primaria de la cabecera 
municipal, secundarias de la cabecera municipal y ejido fuera de la mancha ur-
bana, así como en la preparatoria de la UANL. Se buscó el equilibrio de gØnero, 



54

así como la participación de estudiantes de diferentes grados de los planteles 
mencionados. El programa Esferas Culturales es innovador entre otras carac-
terísticas por la inclusión de las personas desde la primera infancia, lo que nos 
llevó a la aplicación de tØcnicas como el dibujo para captar las expresiones del 
niæos y niæas en edad temprana. Finalmente, tambiØn fue utilizada la tØcnica de 
cartografía participativa para captar la identificación de las personas con su en-
torno. Si bien la información fundamental del estudio fue cualitativa y obtenida de 
los sujetos, tambiØn nos apoyamos en información estadística para caracterizar 
a la población en tØrminos socioeconómicos.

Figuras 3.1. y 3.2. Imágenes de trabajo en las escuelas a través de grupos focales

Galeana, a mÆs de 200 kilómetros del Ærea metropolitana de Monterrey (AMM) 
y con uno de los territorios municipales mÆs extensos de la entidad, reproduce 
en cierta medida la centralización de la oferta artística. Es posible apreciar esto 
en los espacios, instituciones y actividades presentes en la cabecera municipal, 
es decir, es necesario considerar la fragmentación socioterritorial. A pesar de la 
escasa y discontinua oferta, no se trata de un desierto cultural; por el contrario, 
existen dinÆmicas, instituciones y agentes que, aœn con grandes limitaciones han 
demostrado compromiso con los diversos sectores de la sociedad galeanense. 
Son recursos que el proyecto Esferas Culturales deberÆ reconocer y justipre-
ciar. Por tanto, una de las recomendaciones es que la Esfera Cultural considere 
como aliados a estos actores que lleven a cabo actividades artísticas y culturales, 
así como la posibilidad de programar actividades extramuros para ampliar su 
cobertura y alcance de la población mÆs allÆ de la cabecera municipal, mitigando 
en alguna medida la fragmentación territorial identificada.

TambiØn se recopilaron las opiniones y vivencias desde los sujetos, ya no desde 
las instituciones. ¿QuØ actividades hacen los niæos y jóvenes de las escuelas 
visitadas?, ¿cómo valoran esas actividades?, ¿quØ les gustaría aprender y prac-
ticar? Con estas preguntas exploramos por un lado no sólo las actividades artís-
ticas, sino todas aquellas lœdicas y de entretenimiento que practican tanto en la 
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escuela como fuera de ella. Por otro lado, incursionamos en los sentimientos y 
emociones asociados específicamente a las actividades artísticas. Con la inten-
ción de captar el universo poblacional dividimos el abordaje por edades en pri-
mera infancia, infancia, adolescentes y adultos. Cada uno de estos rangos exigió 
metodologías diferenciadas. Destacan las actividades tradicionales al lado del 
uso intensivo de aplicaciones y redes sociales. Pero lo que consideramos mÆs 
importante entre los hallazgos es la captación de lo que los sujetos experimentan 
al realizar tales actividades. Esta dimensión, a la vez que ha estado ausente en 
los planteamientos filosóficos de las políticas pœblicas, tiene un gran potencial 
para el desarrollo humano y la cohesión social tal como es planteado en el diag-
nóstico del Plan EstratØgico 2030.

Las respuestas a la pregunta lanzada en los grupos fo-
cales ¿quØ les gustaría hacer? no solo nos indican las 
aspiraciones, sino las transiciones de una sociedad tradi-
cional rural a una urbana. La migración y los medios de 
comunicación son los vehículos mÆs efectivos de trans-
misión de la existencia de nuevas prÆcticas para la comu-
nidad. Es notorio que las �aplicaciones� para ser usadas 
en los telØfonos móviles o en las computadoras no fueron 
de las demandas mÆs destacadas (quizÆs porque en la 
actualidad la mayoría de la gente de la cabecera munici-
pal ya cuenta con ese tipo de dispositivos y aplicaciones). 
Sin embargo, sí se quiere ir mÆs allÆ respecto del uso de 
aplicaciones: se externó la aspiración de tener la capaci-
dad para �desarrollar aplicaciones� segœn el cuadro 3.1.

Cuadro 3.1. Actividades deportivas, artísticas y de ocio que quisieran aprender 
y practicar niñas, niños y jóvenes de Galeana participantes en grupos focales.

Actividades
Escuelas	

Secundarias

Preparatoria 
4 UANL

Deportes

Artes marciales, 
box. gimnasia, 
parkour 
(acrobacias).

Gimnasia.

Programas 
Televisión

Diseæo de autos 
(tuning), diseæo 
de modas, 
Cocina.

Expresiones 
artísticas

Pintar (acuarelas), dibujar (lÆpiz), 
fotografía, literatura (poesía),
cantar, tocar (guitarra, batería 
teclado,  acordeón, piano, violín, 
saxofón), dibujar (con aerosol), 
teatro, danza twerking

Fotografía, teatro, dibujar, 
pintar, esculpir, danza urbano, 
reggaetón), cantar,
tocar (piano, guitarra, acordeón, 
violín, saxofón)

Navegación 
por internet

Desarrollar 
aplicaciones.

Programación.

Actividades 
no deportivas

Idiomas 
(inglØs).

Astrología.

Figura 3.3. Tejido 
hecho a mano
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Uno de los cambios mÆs notorios incluye el uso del cuerpo. Las aspiraciones no 
se limitan a las típicas actividades físicas, ahora la niæez y juventud demandan 
actividades que han sido practicadas en medios urbanos tales como artes mar-
ciales, gimnasia, acrobacia así como baile twerking, teatro. Otras expresiones 
artísticas urbanas que generan interØs son el Reggaetón, y la pintura con aerosol. 
Este grupo de actividades denotan, ademÆs de la necesidad de diversificar las 
actividades artísticas, la exigencia de espacios con ambientes mÆs libres. De-
mandas como saber de fotografía, esculpir, pintar en acuarela son el reflejo de la 
falta de oportunidades en el aprendizaje de las diferentes artes. Es una cara del 
dØficit a cargo del Estado. 

TambiØn llama la atención la continuidad del interØs en aprender a tocar instru-
mentos tradicionales como la guitarra y el acordeón. Esto es, el dinamismo de las 
identidades colectivas incluye construir el presente y aspirar al futuro sin negar 
el pasado. 

Un lugar, a diferencia de un espacio cualquiera, tiene una carga significativa. El 
resultado del ejercicio de cartografía social de identificación de los lugares mÆs 
importantes para niæos y jóvenes arrojó resultados interesantes. En la dinÆmica 
de grupo en las secundarias y la preparatoria se les pidió que dibujaran en un 
solo papel (tamaæo rotafolio) su entorno. En una segunda instrucción debieron 
seleccionar y marcar sobre lo dibujado aquellos cinco que les parecieran mÆs 
importantes. 

En los tres planteles ubicados en la cabecera municipal los lugares seæalados 
con mayor frecuencia son el edificio de la Presidencia Municipal, la Plaza Prin-
cipal, la Iglesia católica; le siguen en importancia lugares de servicios y no falta 
la escuela donde estÆn inscritas las personas participantes en este ejercicio. De 
este primer anÆlisis destaca que los lugares mÆs significativos son aquellos que 
estÆn alrededor de la Plaza Principal, es decir, esta es el nœcleo de la identidad 
socioterritorial. Por otro lado, se trata de lugares de uso colectivo lo que significa 
que anteponen la identidad colectiva a la identidad individual o de subgrupos. 

En los dibujos a mano podemos observar cómo se sobreponen escalas y propor-
ciones, lo que nos permite identificar cómo los sujetos sintetizan en una sola 
mirada los sitios o elementos del paisaje mÆs significativos. Para hacer mÆs pat-
ente esta síntesis, en un segundo mapa (ya a escala y proporciones reales) lo-
calizamos los puntos seleccionados por los sujetos como mÆs importantes. Este 
segundo ejercicio nos muestra no solo la ubicación real, sino el dominio cognitivo 
y los posibles desplazamientos espaciales de los sujetos. En lo que sigue presen-
tamos sólo el caso de la secundaria tØcnica 21 Jesœs Reyes Heroles ubicada en 
el ejido Derramadero (figura 3.4). Esto es importante por el radio de acción y el 
tipo de actividades que impulsarÆ la Esfera Cultural. En este ejercicio es clara una 



57

visión regional (a diferencia de los casos de escuelas de la cabecera municipal) 
que implica un conocimiento y movilidad mÆs amplia. En el mapa son seæalados 
varios ejidos a lo largo del camino principal que los une y, repartidos en estos 
sitios encontramos que para ellos son importantes la Escuela donde estudian, los 
jardines del ejido San Francisco de los Blancos, el panteón, la Laguna Labradores 
y �la cuesta� (a donde van de paseo en bicicleta). Llama tambiØn la atención su 
relación con el paisaje en el que destacan campos agrícolas, cuerpos de agua 
todo con el cerro del Potosí como telón de fondo. Aun cuando los lugares selec-
cionados estÆn dispersos en una zona muy amplia, lo que tienen en comœn es 
que se trata de sitios de uso colectivo.

Figura 3.4. Mapa de percepción de escuela secundaria Jesús Reyes Heroles, 
ejido Derramadero, 16 noviembre 2017.
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mada es que proponemos la siguiente política pœblica cuyo objetivo es Realizar 
el 30 % de las actividades artísticas y culturales en los espacios identificados en 
este diagnóstico. En este caso el espacio creado por el Gobierno del Estado, es 
decir la Esfera Cultural, serÆ el lugar emblemÆtico desde el cuÆl serÆ coordinada 
esta política cultural. Para el logro de este objetivo se propone:

a) Adicionar al Capítulo XI de la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de 
Nuevo León, la obligatoriedad de que las instituciones pœblicas de la enti-
dad relacionadas con la creación y promoción artística y cultural realicen un 
mínimo del 50 % de sus actividades mÆs allÆ de los espacios tradicionales 
creados para tal fin.

b) Creación de convocatorias con la concurrencia de recursos financieros 
de los tres órdenes de Gobierno que privilegien aquellas propuestas de 
proyectos donde participen instituciones pœblicas, privadas y de la socie-
dad civil y cuyas actividades se lleven a cabo en localidades pequeæas a 
donde difícilmente llega la oferta cultural y artística.

c) Expandir la infraestructura tecnológica de comunicación e información 
que permita aminorar la brecha digital y a la vez incrementar la oferta artís-
tica y cultural en lugares de difícil acceso.   

d) La concentración y centralización de infraestructura y actividades artís-
ticas y culturales en el AMM provoca la desarticulación de los cuatro pun-
tos cardinales de la entidad, así como la fragmentación intermunicipal para 
esto se propone la creación de sistemas regionales de mediación cultural 
cuya misión serÆ la actualización de las demandas culturales y artísticas, así 
como la procuración de fondos y actividades para su atención. Esta deberÆ 
ser una disposición en la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Nuevo 
León.    

e) Constituir un consejo y un fideicomiso para la gestión de espacios con 
fines artísticos y culturales tales como la Esfera Cultural que asegure la 
sostenibilidad e independencia de los tiempos de las administraciones mu-
nicipales y estatales. Estas figuras deberÆn incluir personas e instituciones 
del Æmbito social, privado, acadØmico y gubernamental tanto de la localidad 
como de otras regiones del estado.

f) Reconocer y premiar a aquellas instituciones y organismos cuyas activi-
dades artísticas y culturales sean llevadas a cabo en un 30 % o mÆs en 
comunidades de difícil acceso.
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3.6. Evaluación
A fin de evaluar la ejecución de la política pœblica desarrollada, se proponen los 
siguientes indicadores:

a. La modificación de la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Nuevo 
León, particularmente en su capítulo XI.

b. Diseæo y lanzamiento de convocatoria anual de participación interinstitu-
cional y social.

c. Dotación de infraestructura de comunicación y programación permanente 
de oferta cultural y artística. 

d. Creación de los Sistemas Regionales de Mediación Cultural

e. Formación de figuras como Fideicomisos y Consejos que blinden la per-
manencia y sostenibilidad de los espacios para la creación y difusión artís-
tica.

f. Contabilizar el nœmero de actividades artísticas y culturales llevadas a 
cabo en colonias, comunidades, nœcleos de población de difícil acceso y 
donde nunca o pocas veces ha sido llevada la oferta cultural. 

El programa Esferas Culturales tiene una base conceptual innovadora al basar 
sus principios en la centralidad de las experiencias artísticas y culturales de la 
persona y la comunidad, al involucrar a todas las edades, así como en reconocer 
el capital cultural de las localidades donde pretende incidir. El estudio base fue 
coherente con esos principios en tanto aporta información bÆsica de la localidad 
en la cual fue instalada la primera Esfera Cultural, es decir, se parte del recono-
cimiento de lo que ya se tiene y de lo que se quiere por parte de las comunidades 
en las que se ha de intervenir. 

En consonacia con lo anterior, las primeras actividades, como talleres al interior 
de la Esfera como en Æreas extramuros, fueron diseæadas a partir de lo recogido 
en el diagnóstico. Así, se pudo constatar la aplicabilidad de este instrumento en 
el siguiente cuadro proporcionado por la dirección de CONARTE que gestiona la 
Esfera Cultural de Galeana:   
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Cuadro 3.2. Diagnóstico Galeana | Esferas Culturales

DIAGNÓSTICO GALEANA | ESFERAS CULTURALES

Oferta de Talleres

Lectura conectada

Pixel por pixel

Mis mÆscaras, 
mi universo

Labrando poesía

Proyecto de Teatro 
Galeana en 100aæos

Jugando ando, 
taller de teatro

Campamento cultural

Taller creativarte

Taller de dibujo 
Express-arte

Taller de fotohistorias

Taller Music-Arte

Taller de dibujo 

Taller artes plÆsticas 
y dibujo

El tesoro de los libros

GaleAlebrijes y otros 
cuentos

Taller de sociodrama 
Albergue

Un sorbo de lectura

Dazarte

Teatro para niæos

Teatro para jóvenes

YogArtes CAM

Taller de arte urbano: 
Murales

Funciones de cine

Taller para aprender 
a leer a otros

Proyecto Sueæo 
en la Laguna

Pœblico

Primera infancia

6 a 12 aæos / jóvenes
 / adultos mayores
6 a 12 aæos
 / jóvenes 

6 a 12 aæos

6 a 12 aæos, jóvenes, 
adultos y personas 
de la tercera edad
adolescentes 
y jóvenes

6 a 12 aæos

6 a 12 aæos

15 a 20 aæos

6 a 12 aæos

12 a 14 aæos

12 a 14 aæos

6 a 12 aæos

Primera infancia

6 a 12 aæos

15 a 17 aæos

15 a 20 aæos

12 a 15 aæos /                                                                           
35 a 50 aæos
6 a 12 aæos

Jóvenes

Jóvenes y adultos

15 a 17 aæos

6 a 12 aæos / adultos

6 a 12 aæos

17 a 21 aæos

Expresiones culturales

Lectura, mœsica, baile, juegos lœdicos

Artes plÆsticas, fotografía, reciclaje

TØcnica de elaboración con alambre y periódi-
co, creación de personajes e historias.

Poesía, dibujo, escritura, juegos lœdicos.

Teatro, creación de historias, danza, artes 
plÆsticas, mœsica.

Teatro, juegos, creación de historias, mœsica y 
expresión corporal

Promoción de lectura, artes plÆsticas, escritura, 
dibujo, yoga, mœsica, juegos, escritura, poesía
Dibujo, escritura, lectura, juegos, pintura

Dibujo 

Fotografía y escritura

Mœsica

Dibujo

Artes plÆsticas, reciclaje, mœsica

Promoción de lectura, juegos, mœsica y baile

TØcnica de creación de alebrijes a partir de 
creación de historias y personajes

Teatro, dibujo, escritura, expresión corporal

Lectura, mœsica, baile y juegos

Danza, mœsica, lectura y cine

Teatro, expresión corporal, escritura

Teatro, expresión corporal, escritura

Yoga, expresión corporal, dibujo, mœsica

Dibujo, diseæo, pintura

Cine

Promoción de lectura

Poesía, escritura, mœsica, juegos lœdicos, 
dibujo

Extramuros
 

Pablillo

Pablillo, San Francisco de los 
Blancos, 18 de Marzo, Santa Rita

Pablillo, San Francisco de los 
Blancos, 18 de Marzo, Santa Rita

San Francisco de los Blancos
 

18 de Marzo
 

Los adobes, San Fernando, 
Santa María y San Rafael
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Resumen

D e acuerdo con la legislación mexicana, existe un compromiso por 
proteger, respetar y priorizar el interØs superior de la niæez a travØs 
de la Ley General de los Derechos de Niæas, Niæos y Adolescentes. 
En Nuevo León se cuenta con programas aislados de promoción de 
la participación, modelos de representación infantil y de protección 
de la infancia; sin embargo, la falta de una política pœblica transver-

sal vuelve a estos programas un paliativo �gurativo de expresión. Por tanto, este 
documento presenta los hallazgos que per�lan el interØs infantil por expresarse y 
participar como ciudadanos y, derivado de ello, propone un programa de formación 
ciudadana que trascienda los simbolismos de los modelos existentes, que provea 
una evaluación que digni�que a mediano y largo plazo el compromiso social y 
político de niæas y niæos que serÆn adultos responsables, así como que dote de 
protagonismo a la infancia mÆs allÆ de la protección adultocØntrica, buscando la 
trasmisión de actitudes ciudadanas que sean de bene�cio colectivo.

4.1. Introducción
Como sociedad, todas las personas formamos parte de un sistema tanto social 
como político construido bajo el esquema de la democracia. Compartimos en 
un mismo territorio, normas y costumbres que fomentan la convivencia. De igual 
manera, como individuos mantenemos características que generan necesidades 
propias que pueden ser agrupables dentro de una visión interseccional de con-
vivencia (Dewey, 1992; La Barbera, 2017). Todo ello se traduce en demandas 
colectivas que requieren de una participación cívica, política o ciudadana, que 
convierte al individuo en elemento clave para la toma de decisiones dentro de 
una comunidad (Ackermann, Feeny, Hart & Newman, 2003). Por su parte, la 
toma de decisiones es coordinada por un ente administrador denominado Es-
tado, el cual se ha trasformado conforme a las necesidades de sus ciudadanos 
y que en la actualidad se encamina hacia el involucramiento y empoderamiento 
del ciudadano haciØndolo participe de la gobernanza. 

La gobernanza rescata la visión de la imposibilidad del Estado a hacer frente por sí 
solo a todas las necesidades y demandas pœblicas, por lo que se apoya de otros ac-
tores como la iniciativa privada y la sociedad civil organizada para ejecutarlas (Aguilar 
Villanueva, 2015; Kooiman, 2008). Sin embargo, en la prÆctica y a la hora de poner 
en marcha dicha gobernanza, nos encontramos con una participación limitada del 
ciudadano que reduce su expresión e interØs de participación a lo electoral, a pesar 
de que las formas de involucramiento político pueden abarcar desde la vía institu-
cional, partidaria o vecinal, hasta las asambleas, iniciativas de ley, consultas popu-
lares, manifestaciones, etc. (Norris, 2002; Teorell, Torcal & Montero, 2007).
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Si bien la participación es un derecho y obligación que se establece en la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y, a nivel estatal en la Ley de Participación Ciu-
dadana para el Estado de Nuevo León, su ambigüedad en el establecimiento 
de mecanismos de participación, sumado al vacío legislativo que a nivel federal 
posee, la vuelve una figura ineficaz. Sumado a ello, encontramos que la par-
ticipación ciudadana se ha enfocado a partir de la mayoría de edad, que de 
acuerdo a la Constitución mexicana es a los 18 aæos, lo que deja un espacio de 
desarrollo del individuo sin una obligatoriedad o compromiso ciudadano, cívico 
o político que pudiera afianzarse desde edades tempranas. 

De esta forma, se introduce la perspectiva de la participación infantil, que tras-
ciende la educación cívica, la formación ciudadana, y se relaciona íntimamente 
con la socialización política.

4.2. Marco teórico
El proceso cognitivo de aprendizaje en torno a actitudes y comportamientos ha-
cia la política puede formarse desde dos paradigmas: el adultocentrismo, que 
expresa una relación desigual entre generaciones con base en un sistema de 
dominio, y el paradigma de protagonismo infantil, que establece la necesidad 
y la importancia de involucrar políticamente a la niæez (Duarte Quapper, 2016; 
Imhoff & Brussino, 2013). Este œltimo ha forjado una corriente teórica que busca 
reforzar, desde la infancia, una cultura ciudadana y de compromiso social en la 
que sea posible detonar y desarrollar vínculos de promoción de cohesión social, 
respeto y la convivencia ciudadana. 

Uno de sus principales exponentes es Robert Hart (1993), que a travØs de 
su escalera de partición infantil distingue los niveles ascendentes, en que el 
involucramiento infantil se relaciona con la toma de decisiones. Al respecto, 
teóricos como Liebel (1994) o Haste (2004) han estudiado tambiØn ejemplos de 
ciudadanías desde la infancia. En cambio, Van Deth (2005) y Lansdown (2004) 
distinguen elementos o características que muestran capacidades y actitudes 
orientadas a dotar de decisión para la ciudadanía a niæos y niæas. Es así que 
resulta imperante trabajar en el fomento de la convicción en niæas y niæos de su 
rol social para el desarrollo ciudadano, colectivo e individual y del compromiso 
con su propio bienestar; sobre todo, reconociendo el papel que otros agen-
tes presentes en el medio social disponen para ejercer cierta influencia en los 
adquisidores de actitudes y patrones de conducta políticamente importantes. 

Tan es así, que el individuo puede formarse como ser político desde la infancia, 
adoptando normas, valores, actitudes y conductas aceptados y practicados por 
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el sistema sociopolítico existente (Sigel, 1970). Para lo cual, hablar de una par-
ticipación política o ciudadana desde la infancia toma valor. Al respecto, el Fondo 
de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) recalca la importancia de la partici-
pación infantil como parte del proceso de aprendizaje democrÆtico. Por su parte, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) destaca que el tema de formación ciudadana es de actualidad, so-
bre todo en los países de AmØrica Latina donde �las transformaciones políticas, 
económicas, sociales y culturales de las œltimas dØcadas, han posicionado a la 
ciudadanía como tema de interØs pœblico� (UNESCO, 2017, p. 12), sin olvidar 
que, a travØs de la Convención sobre los Derechos del Niæo, se menciona que la 
infancia debe ser reconocida como un actor y sujeto de derecho (Art. 12) y, por 
tanto, como una categoría social en particular que debe ser tomada en cuenta en 
la toma de decisiones (Alfageme, Cantos & Martínez, 2003).

La participación infantil, entendida como un proceso formador de actitudes y 
desarrollo de prÆcticas en torno a la política, requiere de un aprendizaje con-
tinuo, tanto de adultos como de infantes para su promoción y ejercicio pleno 
(Sauri & MÆrquez, 2005). El requisito es que exista información compartida y 
diÆlogo entre niæos y adultos, de manera recíproca y con acceso a la división del 
poder (Lansdown, 2004). En relación a ello, es comœn que los Gobiernos en los 
œltimos sexenios hablen de implementar estrategias que fomenten el desarrollo 
de una cultura ciudadana activa que participe en la resolución de los proble-
mas sociales dentro de la comunidad, comprometida con ayudar a los sectores 
mÆs vulnerables, y que reconozca y actœe en consecuencia para alcanzar una 
sociedad incluyente y compasiva, ademÆs de construir una sociedad donde la 
cultura, los valores y la participación ciudadana permitan empoderar a los ciu-
dadanos, garantizando la rendición de cuentas y transparencia, y estableciendo 
el motor de desarrollo social en bœsqueda de una mejor calidad de vida para 
todos, lo que representa grandes retos pœblicos a solucionar.

4.3. Planteamiento del problema pœblico 
Ante este planteamiento teórico, en el contexto neoleonØs encontramos diver-
sos estudios acadØmicos y desde la sociedad civil organizada que evalœan la 
percepción de la ciudadanía sobre la participación. Al respecto, los resultados 
de la Encuesta sobre Cultura de la Legalidad y Participación Ciudadana 2018, 
realizada por el Consejo Nuevo León y HagÆmoslo Bien, refleja que siete de 
cada 10 ciudadanos muestran interØs en participar en su comunidad (partici-
pación ciudadana) pero solo tres de cada 10 lo han hecho en el œltimo aæo. 
Claro que la participación puede darse de distintas formas y en menor o mayor 
medida, por ejemplo, en materia electoral oscila alrededor de un 60 % en el 
estado durante las elecciones, solo debajo de la media nacional de 64.44 % 
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(INE, 2018). Sobre esto, en 2017 14 % de los participantes en la 2.a Encuesta 
Estatal de Participación Ciudadana dijo haber participado en alguna actividad 
que puede considerarse participación ciudadana (Consejo Nuevo León, 2017). 

Observamos que la participación ha sido consagrada como un medio y no 
como un fin, cuando debería ser ambas. Resulta ser algo mÆs complejo que 
una herramienta puesto que, a su vez, sirve para desarrollar capacidades que 
en su conjunto mejoren el tejido social. Si bien como medio es vista como un 
mecanismo de mejora en el proceso de políticas pœblicas, lo que estimula el 
incremento la eficiencia, eficacia y, ¿por quØ no?, la legitimidad de la política 
pœblica, tambiØn resulta ser un fin dentro del enfoque democrÆtico al distribuir 
el poder pœblico y otorgar al pueblo la toma de decisiones dentro del mismo 
(Canto, 2017; GonzÆlez & Linares,2013). No obstante, es mÆs tangible ver a la 
participación ciudadana como un medio para legitimar sistemas políticos que 
mantienen un statu quo de divisiones en el poder y de representatividad, y no 
de pluralismo e involucramiento directo por parte de todas las esferas sociales.

En relación con esto, encontramos que las políticas pœblicas en materia de 
educación cívica o formación ciudadana parten del ejemplo de que la Secre-
taría de Educación Pœblica (SEP) retoma en 2008 la materia de Civismo en 
los programas de educación bÆsica, que fue suprimida a la par del inicio del 
ciclo de políticas neoliberales en el país. TambiØn hay que tener presente que 
dentro del Plan de Estudios de Educación BÆsica 2011 se �propone contribuir 
a la formación del ciudadano democrÆtico, crítico y creativo (�), desde las di-
mensiones nacional y global, que consideran al ser humano y al ser universal� 
en el Ærea del desarrollo personal y para la convivencia (SEP, 2011, p. 27), que 
en su œltimo campo: �Desarrollo personal y para la convivencia�, tiene como 
finalidad �que los estudiantes aprendan a actuar con juicio crítico a favor de la 
democracia, la libertad, la paz, el respeto a las personas, a la legalidad y a los 
derechos humanos� (SEP, 2011, p. 53). Para ello se encuentra la asignatura de 
Formación Cívica y Ética, donde los alumnos deberían estar adquiriendo com-
promisos Øticos enmarcados en favor de los derechos humanos y la cultura 
política democrÆtica. 

Otra consideración, en el plano estatal, es la existencia en 2014 y 2015 de 
un rubro financiero del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de 
la Infancia del Sistema para Protección Integral de la Familia (DIF) estatal de 
�Participación Infantil y Promoción y Difusión�, que, segœn el œltimo informe de 
resultados, contemplaba el fortalecimiento de la Red Estatal de los derechos 
de las niæas, niæos y adolescentes (Redim), así como la difusión en torno a la 
convención sobre los derechos del niæo para hacerles partícipes de la realidad 
local (DIF, 2016). En cuanto a esta la Redim, mantiene presencia nacional en 
16 estados, incluido Nuevo León, consta de una alianza de 75 organizaciones 
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de la sociedad civil que difunde el conocimiento, respeto y cumplimiento de los 
derechos de la infancia (Redim, s. f.).

Sin embargo, el problema subyace en que estas líneas y programas pœblicos 
trabajan de manera aislada por parte de instituciones relacionadas con la in-
fancia, pero sin evaluar los resultados mÆs allÆ de los costes presupuestales. 
De igual manera, en lo referente a mecanismos para ejercer la participación de 
niæas, niæos y adolescentes, estos no se determinan claramente en la ley lo que 
deja a la voluntad política su implementación, lo que lleva a observar que son 
pocos los mecanismos de participación que contribuyen al desarrollo e interØs 
de la ciudadanía en esta etapa de la niæez. AdemÆs, su falta de atención alude a 
otras problemÆticas en Nuevo León, donde la descomposición del tejido social 
ha mermado en la convivencia y desarrollo comunitario. 

Por todo ello, esta propuesta contribuye a disentir esta exclusión de los meno-
res como sujetos de derecho y el ejercicio de su papel como ciudadanos, des-
tacando que el 27 % de la población del estado se compone por 1,259,253 
niæas y niæos de 0 a 14 aæos (INEGI, 2015), convirtiØndose en la población 
objetivo que contempla características formadoras de ciudadanía y que puede 
ser susceptible de cambios. TambiØn hay que tener presente la visión de Las-
well (1956) sobre la distinción entre el �estudio de la política y en la política�, 
que demuestra como existe una diferenciación entre políticas pœblicas para la 
niæez y políticas pœblicas de la niæez; es decir, cómo esta referenciación puede 
servir como paliativo de un ente menor o en conjunto a un grupo social con 
poder de decisión, por lo que es realmente necesario replantearse el modelo 
de formación ciudadana actual y cuestionarnos ¿en quØ forma los modelos de 
participación infantil pueden motivar el desarrollo y expresión ciudadana desde 
la niæez?, ¿quØ tipo de plataformas de formación cívica y ciudadana desde la 
infancia llevarÆn a crear ciudadanos mÆs activos?, ¿cómo mejorar las plata-
formas ya existentes?

4.4. Metodología  

4.4.1. Desarrollo del diagnóstico local
Para la construcción de la línea base de la presente propuesta se optó por 
tomar como referentes a los teóricos del diseæo de políticas pœblicas. Es así 
que Bardach (1998) y Arroyo (2010) proponen modelos de creación de políti-
cas pœblicas a travØs del seguimiento de pasos y Majone (2005) complementa 
al enfatizar la importancia en el estudio de las políticas pœblicas de una argu-
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mentación explicativa (empírica) y justificativa (valorativa) hacia el ciudadano 
respecto a las razones por las que un Gobierno decidió hacer una cosa y no 
otra; es decir, no solo seguir un proceso y un mØtodo estipulado para el Øxito, 
sino contar con información que complemente desde y para la voz y el cono-
cimiento del ciudadano, lo que facilitaría el entendimiento y el involucramiento 
de la población en los procesos de políticas pœblicas.

Ciertamente, no existe una fórmula perfecta para la creación y desarrollo de 
una política pœbica, puesto que se requiere ir mÆs allÆ de la capacidad pre-
supuestaria, de la consistencia en sus estructuras, en su organización y, así, 
mantener capacidades de integración y funcionalidad, ademÆs de fortalecer las 
relaciones interdepartamentales que aportan un criterio de transversalidad, el 
cual es necesario para conseguir la capacidad de Øxito de cualquier programa 
de Gobierno (Wright, 1997). Por tanto, se requiere de un cruce de mØtodos que 
nutran el ejercicio pœblico, una voluntad política por construir políticas de Esta-
do y no de Gobierno que den continuidad a la visión a largo plazo de iniciativas 
integrales de formación a futuro. 

Así pues, despuØs de la fundamentación e identificación del problema pœblico 
planteado en el apartado anterior, corresponde la construcción de alternativas y 
la selección de criterios para finalmente proyectar los resultados en relación con 
el costo/beneficio, todo ello tomando como base el estudio cualitativo �Formas 
de participación infantil y socialización política en niæos de Educación BÆsica 
en Nuevo León�. Dicho diagnóstico abarcó escuelas primarias tanto publicas 
y privadas en Nuevo León, y que de manera cualitativa aporta indicios de las 
necesidades e intereses expuestas por la infancia para ser tomados en cuenta, 
privilegiando así el interØs superior de la niæez en la creación y desarrollo de 
políticas pœblicas (Salazar, 2017). Derivado de ello, se creó una matriz de indi-
cadores de resultado, que da cuenta de los impactos que la correcta ejecución 
de la política pœblica generara en el estado.

Primeramente, se pretendió identificar y conocer elementos de socialización 
política infantil, formas de participación y cómo es que estas se desarrollan a fa-
vor de un interØs mayor por incidir en la política o de dar razones para no hacerlo. 
Se partió de una muestra de ocho escuelas del estado, con un total de 46 partici-
pantes entre niæas y niæos de quinto y sexto grados de primaria, que se dividieron 
en ocho entrevistas grupales para permitir el diÆlogo y el intercambio de puntos 
de opinión entre iguales. Se contó con una persona que moderara la conver-
sación, turnando el espacio de participación y manteniendo un ambiente ameno 
para la discusión. La muestra estuvo compuesta por cuatro colegios privados y 
dos escuelas pœblicas de la zona metropolitana de Monterrey y dos escuelas de 
zonas rurales, una del norte y otra del sur del estado, teniendo en cuenta que 
mÆs del 70 % de la población neoleonesa habita en el Ærea metropolitana. 
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Por otro lado, la importancia de tener un diagnostico cuantitativo parte de la 
existencia de estudios de corte cuantitativo sobre socialización política (Huerta, 
2007; Segovia, 2001), por lo que se pretendió profundizar en expectativas y 
voces desde la infancia a travØs de sesiones mixtas en las que los niæos y niæas 
pudieron expresarse en torno conceptos de política, ciudadanía, relación con 
agentes socializadores, valores, orientaciones, prÆcticas y competencias tanto 
cívicas como políticas, así como priorizar el interØs superior de la niæez para 
expresarse y participar con sus inquietudes mÆs allÆ de lo que la estadística 
nos puede brindar. Es así que el anÆlisis de la información fue mediante la frag-
mentación y posterior categorización de la información a travØs de programas 
analíticos que permiten visualizar las opiniones de la infancia respecto a su en-
torno. Los resultados arrojaron sus preocupaciones en materia de seguridad, 
en desprestigio de las instituciones y la corrupción. Mostraron un interØs por 
incidir en la mejora de las leyes, derechos de la infancia, y la pobreza. Una con-
ciencia sobre la importancia del voto, el interØs por formas de participar, pero 
la incógnita sobre cómo hacerlo, argumentando que los agentes socializadores 
primarios, en este caso, la escuela y la familia, mantienen sus opiniones en ais-
lamiento y concentran una visión adultocØntrica de lo que es la política. 

Los resultados se suman a quienes argumentan que los niæos desde temprana 
edad se encuentran comprometidos políticamente y poseen conciencia y acti-
tudes político-sociales (Berton & Schäfer, 2005; Gemmeke, 1998). Por su parte, 
aparecen casos en los que los niæos consideran que es aburrido o �cosas de 
adultos� el involucrarse en política, lo cual resulta normal si se les excluye y 
reduce su participación. Y pudiera dar pie a que en los primeros aæos de la 
infancia la apatía y el cinismo político se desarrollen, llegando así a ser adultos 
poco involucrados en participar políticamente. Dado que en la escala creada 
por Hart la participación infantil se va desarrollando gradualmente, no podemos 
aspirar a tener ciudadanos conscientes y preparados si no iniciamos por crear 
formas de participación de manera paulatina. 

4.4.2. Casos de Øxito para complementar 		
la creación de alternativas
Por su parte, se retomaron casos de Øxito en los que la participación de niæas, 
niæos o jóvenes no solo despierte el interØs, sino que incida en la política pœbli-
ca. Es así que ejemplos latinoamericanos se hacen presentes. En el caso co-
lombiano, la existencia del Programa Nuevas Voces Ciudadanas se enfocó en 
inicio en la primera infancia (seis aæos) desde el aæo 2002; es a travØs del juego 
y la expresión artística que se pretendió la reconstrucción de la formación para 
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la participación, en cuyo caso se democratizaron las relaciones escolares y se 
creó conciencia de los roles y espacios sociales dentro de su ciudad (Acosta & 
Pineda, 2007; Gómez, 2008). Por otro lado, encontramos pequeæos casos de 
Øxito en municipios que se han preocupado por mejorar la agenda educativa, 
como es el caso del proyecto educativo local Jesœs Nazareno en Ayacucho, 
Perœ. En Øl, se partió de un diagnóstico participativo que involucró sociedad 
civil organizada, Gobierno y ciudadanía, en medio de una crisis de seguridad 
que despertó las alarmas de la población para formar una experiencia educativa 
con perspectivas de interculturalidad e inclusión (CØspedes Rossel, 2013).

Otro elemento importante son los Consejos infantiles implementados en Espaæa 
bajo el marco de la �Ciudad de los Niæos� de Tonucci (1997), que pretende 
tomar en cuenta a estos para saber cómo mejorar el entorno en su beneficio. Es 
así que se forman consejos de unos 25 niæos, entre los 10 y 12 aæos que, fuera 
del horario escolar, se reœnen periódicamente en dependencias municipales y 
discuten una agenda creada por ellos mismos y quienes deseen fuera del con-
sejo para luego entablar discusiones con el ayuntamiento sobre dichos puntos, 
lo que en el caso de Sevilla se ha ampliado con foros de la infancia y presupues-
tos participativos a consecuencia de la transformación educativa con base en la 
reflexión y el despertar de inquietudes en la infancia por participar (García & De 
Alba, 2007; Trilla & Novella, 2011). Por tanto, y en continuidad a lo expuesto, 
se proyectaron alternativas de solución conforme al modelo de marco lógico, 
el cual, como herramienta analítica, resulta œtil en la planificación de proyectos 
orientada a objetivos (Ortegon, Pacheco & Prieto, 2005). La siguiente tabla 
enmarca los objetivos clave de trabajo derivados del mØtodo de marco lógico 
para la creación de alternativas, derivado del cual se exponen en el siguiente 
apartado los respectivos lineamientos y objetivos estratØgicos del trabajo.
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INDICADORES

Indicadores que evalœen 
actitudes y comportamiento 

políticos.

Indicadores de capital social

Total de dependencias 
involucradas

Total de capital humano 
para su implementación

Indicadores de las AE1, 
AE2, AE3

Total de 
canales y espacios de 

participación

Indicadores sobre el 
seguimiento de las 

propuestas levantadas

Desglose de gastos por 
rubros por parte de la 

Secretaría de Educación del 
Estado

Nœmero de escuelas 
involucradas

Nœmero de participantes por 
rangos de edad y genero

VERIFICACIÓN

AnÆlisis de los niveles de 
participación electoral en el 

largo plazo.

Incremento del capital social

Monitoreo de las relaciones 
intergubernamentales por 

evaluadores externos

Encuestas o entrevistas a 
actores clave

Capacidad funcional y de in-
tegración de las plataformas

Monitoreo y seguimiento a 
las propuestas derivadas de 

los espacios y canales de 
participación.

Comprobación de gastos

Indicadores de participación

Evaluación al inicio y �n del 
programa

FACTORES EXTERNOS

Compromiso de 
continuidad por 

Gobiernos posteriores.

Involucramiento 
de dependencias 
gubernamentales

Comunicación 
intergubernamental

Relaciones 
intergubernamentales

Capacidad presupuestal

Lograr un trabajo 
articulado entre Gobierno, 

sociedad civil y todo 
aquel organismo que 

contemple en la materia

Capacidad presupuestal

Comunicación hacia 
las escuelas para 

comprometerse en el 
programa

Relacionarlo con planes 
de estudio para que 
ningœn tema quede 

segregado

OBJETIVOS

FIN:
Impactar en los valores 
democrÆticos de la ciu-
dadanía en Nuevo León.

PROPÓSITO:
Promover el 

empoderamiento 
ciudadano desde la 

infancia.

RESULTADOS:
Generar plataformas de 
participación infantil que 
induzca a la formación 

ciudadana desde la 
educación bÆsica en 

niæos y niæas.

AE1: Consolidar espa-
cios y canales efectivos 

de participación para 
los niæos y niæas del 

estado en coordinación 
con la Comisión Estatal 
Electoral Nuevo León y 
demÆs alianzas locales.

AE2: Reorientar el rubro 
�nanciero del Programa 
para la Protección y el 

Desarrollo Integral de la 
Infancia del DIF estatal 

de �Participación Infantil 
y Promoción y Difusión�.

AE3: Crear un programa 
de formación ciudadana 

desde la educación 
bÆsica coordinado por la 
Secretaría de Educación 

del Estado.

Tabla 4.1. Matriz de marco lógico (MML)

Fuente: Elaboración propia.
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4.4. Propuesta de política pœblica
DespuØs de la generación de una matriz de objetivos, se desarrolla tanto el 
plan de acción como sus indicadores de resultados, visualizando que, para 
su ejecución, se requiere de metas a corto, mediano y largo plazos, así como 
identificar el impacto, y especificar el capital humano y material para su puesta 
en marcha. Este trabajo contempla que, dentro de agenda gubernamental, la 
educación primaria toma importancia como formadora de nuevos ciudadanos 
comprometidos con el sentir social y colectivo, y que los dota de prÆcticas 
democrÆticas y culturales, lo que resulta uno de los mayores retos de la edu-
cación en MØxico (Reyes, 2013; Torres, `lvarez y Obando, 2013).

Tomando en cuenta que en el Plan EstratØgico 2030 establece como uno de 
sus temas centrales el de Cultura, valores y participación ciudadana como mo-
tor del desarrollo humano, y que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 con-
cuerda con ello en materia de participación social, se pretende impactar en los 
valores de la ciudadanía y en los modelos globales aplicables de participación 
ciudadana a partir de las condiciones en formación cívica y madurez ciudadana 
de Nuevo León.

Para tal propósito y conforme al objetivo de generar plataformas de partici-
pación que induzca a la formación ciudadana desde la educación bÆsica en 
niæos y niæas y mejorar las ya existentes, su formulación y diseæo debe es-
tar alineados a los objetivos específicos. Tales objetivos contemplan el modelo 
teórico del programa Ciudades Amigas de la Infancia (UNICEF, 2017), a dife-
rencia que este se rige a nivel municipal. Dicho modelo busca generar un valor 
en la gestión local centrado en un enfoque de derechos de infancia mediante 
la coordinación de actores que promuevan y generen mecanismos reales de 
participación infantil. 

Partiendo del propósito de promover el empoderamiento ciudadano desde la 
infancia a fin de lograr impactar en los valores democrÆticos de la ciudadanía 
en Nuevo León, es que se desarrollaron acciones estratØgicas (AE) para la im-
plementación de la política pœblica mencionadas en la matriz de objetivos con-
forme al mØtodo de marco lógico. (tabla 4.1), las cuales pretenden sentar las 
bases para la generación de plataformas de participación infantil que induzcan 
a la formación ciudadana desde la educación bÆsica de niæos y niæas en Nuevo 
León; todo ello, tomando en cuenta actores, indicadores y suministros para su 
plena ejecución. 
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4.5.1. Acciones estratØgicas
AE1. Consolidar espacios y canales efectivos de participación para los 
niæos y niæas del estado en coordinación con la Comisión Estatal Elec-
toral Nuevo León (CEE) y demÆs alianzas locales.

a) Aglomerar políticas y acciones desde diferentes órganos administra-
tivos (CEE, DIF, administraciones municipales, etc.) para la aplicación de 
los recursos y determinación de competencias.

b) Trabajo en conjunto con organizaciones de sociedad civil y titulares de 
Gobierno para la conformación de redes de trabajo.

c) Sistema de monitoreo y evaluación de las acciones a favor de niæas y 
niæos.

Los espacios y organismos que ofrecen espacios de participación infantil de-
berÆn coordinarse para alcanzar una difusión mÆs extensa de sus acciones. 
Organismos como la Comisión Estatal Electoral, ademÆs de ser partícipes de 
la Consulta Infantil y Juvenil del Instituto Nacional Electoral, comparten la obli-
gación de la promoción de la educación cívica y la cultura política. Es por ello 
que de manera colaborativa se plantea que se sume a la propuesta educativa 
de la AE3 para generar un mayor impacto formativo y de participación de ma-
nera conjunta a la Secretaría de Educación y el DIF estatal.

Consolidar espacios y canales efectivos de participación para los niæos y niæas del Es-
tado en coordinación con la Comisión Estatal Electoral Nuevo León y demÆs alianzas 
locales.

Total de canales y espacios de participación

Indicadores sobre el seguimiento de las propuestas levantadas

Monitoreo y seguimiento a las propuestas derivadas de los espacios y canales de par-
ticipación.

Lograr un trabajo articulado entre Gobierno, sociedad civil y todo aquel organismo que 
contemple en la materia

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4.2. Acción estratØgica 1 (AE1)

OBJETIVO

ACCIÓN ESTRATÉGICA 1

INDICADORES

VERIFICACIÓN

FACTORES EXTERNOS
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Reorientar el rubro �nanciero del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia del DIF estatal de �Participación Infantil y Promoción y Difusión 

Desglose gastos por rubros por parte ahora de la Secretaría de Educación del Estado

Comprobación de gastos 

Capacidad presupuestal

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4.3. Acción estratØgica 2 (AE2)

OBJETIVO

ACCIÓN ESTRATÉGICA 2

INDICADORES

VERIFICACIÓN

FACTORES EXTERNOS

AE2.  Reorientar el rubro �nanciero del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia del DIF estatal de �Participación Infantil 
y Promoción y Difusión�.

El poco uso de los recursos pœblicos de este rubro desde su creación puede 
representar dos cosas: el desinterØs de quienes lo ejecutan o la falta de recursos 
humanos para ejecutarla. Por tanto, es importante que el recurso destinado a la 
participación infantil se concentre en otro organismo que asuma dicha función. 
Por ello, la AE3 contempla una base de formación educativa que estimule dicha 
participación y haga correcto uso de los recursos disponibles. 

AE3. Crear un programa de formación ciudadana desde la educación 
bÆsica (primaria y secundaria) coordinado por la Secretaría de Edu-
cación del Estado.

Se pretende dar inicio al proyecto con un modelo piloto en 10 escuelas pœblicas 
de la zona metropolitana de Monterrey, que participarÆn de manera voluntaria y 
recibirÆn estímulos financieros basados en la evaluación continua de los resulta-
dos al tØrmino de cada ciclo escolar. Esta primera etapa requeriría de estrategias 
de comunicación intergubernamental para dar a conocer el programa, los benefi-
cios de participación y despertar el compromiso docente. AdemÆs, homologarÆ 
intentos aislados ya existentes en municipios como García, Guadalupe, Monte-
rrey y San NicolÆs de los Garza en los que Gobiernos locales y organizaciones de 
la sociedad civil proyectan programas de educación ciudadana. 
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El programa pretende partir de los siguientes ejes: 

a) Acciones de sensibilización sobre la Convención de los Derechos del Niæo 
y la prevalencia del interØs superior de la niæez en apoyo a organizaciones 
de la sociedad civil con presencia en el estado que mantienen un enfoque 
de formación de ciudadanía infantil.

b) Planificación y ejecución de acciones en materia de prevención de la vio-
lencia, discriminación, educación sexual, grupos vulnerables, gØnero, entre 
otras, con base en manuales ya existentes, como el de Ciudades Amigas de 
la Infancia de la UNICEF. 

c) Conformación de grupos de discusión y trabajo entre niæos y un par de 
moderadores adultos que solo guíen la discusión y permitan que la con-
vivencia, el juego y la creatividad de niæas y niæos anteceda el hilo de la 
sesión.

De esta manera, niæos, niæas, adolescentes y adultos adquirirÆn conocimientos 
base sobre derechos de la infancia con enfoque transversal y una visión intersec-
torial hacia grupos vulnerables. Conforme se amplíen etapas de formación, se 
podrÆn extender los temas formativos con base en la valoración de participantes 
respecto al inicio y fin de la primera etapa de implementación. De igual manera, 
los resultados permitirÆn la ampliación del programa a mÆs instituciones.

Crear un programa de formación ciudadana desde la educación bÆsica coordinado por 
la Secretaría de Educación del Estado.

Nœmero de escuelas involucradas

Nœmero de participantes por rangos de edad y gØnero

Indicadores de participación

Evaluación al inicio y �n del programa

Comunicación hacia las escuelas para comprometerse en el programa

Relacionarlo con planes de estudio para que ningœn tema quede segregado

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4.4. Acción estratØgica 3 (AE3)

OBJETIVO

ACCIÓN ESTRATÉGICA 3

INDICADORES

VERIFICACIÓN

FACTORES EXTERNOS
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el diseæado por Muæiz y Saldierna (2019), que contempla variables en torno a la 
formación cívico-política en las escuelas, sentimientos de desafección y eficacia 
política, participación ciudadana, cívica y política, entre otros, lo que proyectaría a 
travØs de evidencia empírica la incidencia del programa a corto, mediano y largo 
plazos, y permitirÆ no solo evaluar sino estudiar la construcción de cultura política 
de manera generacional en el estado. 

Otra opción viable es utilizar los ejercicios de Cómo Vamos, Nuevo León como indi-
cadores de resultado a largo plazo, viendo el efecto de las acciones propuestas en 
la edad adulta de la población participante en su infancia. Su encuesta de percep-
ción ciudadana ha sido recabada desde 2016 y toma en cuenta indicadores de la 
relación Gobierno-ciudadanía en la edad adulta, por lo que sería lógico el cruce de 
información a un periodo de 10 o 15 aæos en que la población infantil que hoy tiene 
al menos ocho aæos de edad se convierta en adulta con una perspectiva distinta 
en relación con el Gobierno y las instituciones, así como niveles de participación, 
interØs e incluso so�sticación política que aliente una mejor ciudadanía. 

4.6.1. Recomendaciones y conclusiones
Para hablar de participación infantil, ya sea en el Æmbito ciudadano, cívico o 
político, se requiere primero repensar el rol de la infancia como actor y no como 
ente protegido, lo cual conlleva no solo a procurar su bienestar con miras al futuro 
sino al presente mismo. Sobre esto, son diversos los estudios los que sustentan 
la importancia de la formación ciudadana de manera activa desde la infancia, las 
cuales argumentan que la falta de compromiso de los actores involucrados pu-
ede llevar a desvirtuar la efectividad de cualquier acción o medida que se tome. 
Sumado a ello, se cumplen 30 aæos de la creación de la Convención sobre los 
Derechos del Niæo, antecedente clave para buscar la protección del interØs supe-
rior de la niæez, así como 28 aæos de la propuesta teórica de Robert Hart sobre 
la participación infantil y 22 de la Ciudad de los Niæos de Tonucci, que visualizan 
que, desde el primer momento de la infancia, se forjan actitudes, comportamien-
tos y creencias en torno a lo que se es y se debe ser.

Enclaustrarnos en una concepción œnica de participación simbólica y de simula-
ción como los poco visibles pero existentes Parlamentos infantiles, Parlamentos 
de la Juventud, Consulta Infantil y Juvenil, Alcalde por un día, entre otros, permite 
que sean pocos los infantes quienes participen; mÆs aœn, que mediante el juego 
se formen una visión que bien podría repercutir en su educación. Sin embargo, 
nadie se ha interesado en dar continuidad a la evaluación de estos modelos y 
sus resultados, ademÆs que la escasa información, así como la falta de claridad 
en sus alcances, pudieran reducir la participación para quienes cuentan con un 
conocimiento mÆs latente de lo que son. 
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Por ello, la ambición de un proyecto de esta magnitud consiste en generar un 
compromiso comunitario de evolución, deconstrucción y reprogramación sobre 
paradigmas sociales que estimule una buena ciudadanía. No obstante, como 
todo bien intencionado, el esquema educativo requiere de un compromiso políti-
co y de Gobierno que se perpetœe mÆs allÆ de un solo interØs ideológico. Por 
ello, hay que rescatar transformaciones sociales en contextos violentos, como 
Palermo en Italia o Medellín en Colombia, que reconstruyeron tejidos sociales 
mediante la formación de cultura de la paz, que es otro enfoque de formación 
ciudadana, pero no se aleja de la inquietud por formar mejores y mÆs ciudadanos 
comprometidos con su comunidad.

4.7. Referencias
Ackerman, L., Feeny, T., Hart, J. & Newman, J. (2003). Understanding and Evalu-

ating Children·s Participation. A review of Contemporary Literature. UK: Chil-
dren in Development.

Acosta, A. & Pineda, N. (2007). Ciudad y participación infantil. En Corona, Y., & 
Linares, M. (Coords.). Participación infantil y juvenil en AmØrica Latina. MØ-
xico: Universidad Autónoma Metropolitana, 147- 178.

Aguilar Villanueva, L. F. (2015). Gobernanza y gestión pœblica. MØxico; Fondo de 
cultura Económica.

AlcÆntara, Manuel (1995). Gobernabilidad, crisis y cambio: elementos para el es-
tudio de la gobernabilidad de los sistemas políticos en Øpocas de crisis y 
cambio. MØxico: Fondo de Cultura Económica.

Alfageme, E., Cantos, R., Martínez, M. (2003). De la participación al protagonismo 
infantil. Propuestas para la acción. Madrid: Plataforma de Organizaciones de 
Infancia.

Arroyo Rivera, C. (2010). Propuesta de un modelo para evaluar la implementación 
de la política pœblica de profesionalización del servicio pœblico. (Tesis doc-
toral). Monterrey: Universidad Autónoma de Nuevo León

Bardach, E. (1998). Los ocho pasos para el anÆlisis de políticas pœblicas. Un 
manual para la prÆctica. MØxico: CIDE.

Berton, M., & Schäfer, J. (2005). Politische Orientierungen von Grundschulkindern: 
Ergebnisse von Tiefeninterviews und Pretests mit 6-bis 7-jährigen Kindern. 
Mannheim: MZES.



82

Canto, R. (2017). Participación ciudadana, pluralismo y democracia. Tla-melaua, 
10 (41), 54-75

Cabrero, E. (2003). Políticas pœblicas municipales. Una agenda en construcción. 
MØxico: Porrœa 

CØspedes Rossel, N. (2013). La participación ciudadana en educación, una expe-
riencia local en la región de Ayacucho. En M. Luna (Ed.). Participación ciu-
dadana, políticas pœblicas y educación. Quito, Ecuador: Serie Reflexiones, 
pp. 109-119.

Consejo Nuevo León para la Planeación EstratØgica-HagÆmoslo Bien. (2018). 
Los regios: ¿buenos ciudadanos? Resultados de la Encuesta de Cultura de 
la Legalidad y Participación Ciudadana. Monterrey: autores

Consejo Nuevo León para la Planeación EstratØgica (2017). 2.a Encuesta Estatal 
de Participación Ciudadana. Monterrey: autor

Consejo Nuevo León para la Planeación EstratØgica (2016). Plan EstratØgico para 
el Estado de Nuevo León 2015 - 2030. Monterrey: autor

Dewey, J. (1992). Democracia y educación. Madrid: MEC.

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Nuevo León (18 de marzo 
de 2016). Informe �nal 2015 de las actividades sobre la temÆtica de �Par-
ticipación Infantil y Promoción y Difusión�. DIF Nuevo León Recuperado de 
http://www.nl.gob.mx/publicaciones/participacion-infantil-y-promocion-y-
difusion-0

Duarte Quapper, K. (2016). Genealogía del adultocentrismo. La constitución de un 
patriarcado adultocØntrico. En: K. Duarte Quapper & C. `lvarez ValdØs (Eds). 
Juventudes en Chile. Miradas jóvenes que investigan. Santiago: Universidad 
de Chile, 17-47. 

Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (2017). Programa Ciudades Amigas 
de la Infancia. Madrid: UNICEF Recuperado desde https://www.observa-
toriodelainfancia.es/ficherosoia/documentos/2781_e_Bases-CAIAnex-
os_2017-2018_esp_web.pdf

García PØrez, F. F. & De-Alba-FernÆndez, N. (2007). Educar en la participación 
como eje de una educación ciudadana. Re�exiones y experiencias. DidÆctica 
GeogrÆfica, 9, 243-258.



83

Gemmeke, M. (1998). Politieke Betrokkenheid van Kinderen op de Basisschool. 
Amsterdam: Thesis Publishers.

Gobierno de la Repœblica (2013). Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Recu-
perado desde http://pnd.gob.mx/

Gobierno del Estado de Nuevo León (2015). Plan Estatal de Desarrollo 2016-
2021. Recuperado desde http://www.nl.gob.mx/publicaciones/plan-estatal-
de-desarrollo-2016-2021

Gómez-Serrudo, N. (2008). La vida cotidiana y el juego en la formación ciudadana 
de los niæos. Universitas humanística, (66), 179-198.

GonzÆlez, C. & Linares, M. (2013).Hacia una política de participación social en 
educación desde el enfoque de derechos humanos. En M. Luna (Ed.). Par-
ticipación ciudadana, políticas pœblicas y educación. Quito, Ecuador: Serie 
Reflexiones, pp. 65-76.

Gülgönen, T. (2016). Participación infantil a nivel legal e institucional en MØxico 
¿Ciudadanos y ciudadanas? Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
Niæez y Juventud, 14 (1), 81-93

Hart, R. (1993). Children�s participation: from tokenism to citizenship. UNICEF. 
Florence, Italy (4) 3-38 

Haste, H. (2004). Constructing the citizen. Political Psychology, 25, 413�439. 

Huerta, J. (2007). El rol de la exposición a la televisión y la escolaridad en cuatro 
modelos de los predictores de la participación de los jóvenes en la democra-
cia. Zer: Revista De Estudios De Comunicación, 12(23), 95-117.

Imhoff, D. & Brussino, S. (2013). Participación sociopolítica infantil y procesos de 
socialización política: exploración con niæos y niæas de la ciudad de córdoba, 
Argentina. Liberabit, 19(2), 205-213.

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2015). Encuesta intercensal 2015.

Instituto Nacional Electoral (2018). Sistema de Consulta de la Estadística de las 
Elecciones Federales (SICEEF). Recuperado desde http://siceef.ife.org.mx/
pef2012/SICEEF2012.html

Kooiman, J. (2008). Exploring the concept of governability. Journal of Comparative 
Policy Analysis: Research and Practice, 10(2), 171-190.



84

La Barbera, M. C. (2017). Interseccionalidad= Intersectionality. EUNOM˝A. Revista 
en Cultura de la Legalidad, (12), 191-198.

Lansdown, G. (2004). Participation and young children. Early Childhood Matters, 
103, 4-14.

Lasswell, H. (1956). The Decision Process. College Park: University of Maryland Press.

Liebel, M. (1994). Protagonismo infantil: Movimientos de niæos trabajadores en 
AmØrica Latina. Managua: Editorial Nueva Nicaragua.

Majone, G. (2005). Evidencia, argumentación y persuasión en la formulación de 
políticas. MØxico: Fondo de Cultura Económica.

Muæiz, C. & Saldierna, A.R. (2019). (Coord.). Formación cívica y socialización 
política en la educación bÆsica. MØxico: Fontamara.

Norris, P. (2002). Democratic phoenix: Reinventing political activism. Cambridge 
University Press.

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra (2017). La formación inicial docentes en educación para la ciudadanía en 
AmØrica Latina: anÆlisis comparado de seis casos nacionales. Santiago de 
Chile: UNESCO

Ortegón, E., Pacheco, J., & Prieto, A. (2005). Metodología del marco lógico para 
la plani�cación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas. Se-
rie Manuales. Santiago de Chile: CEPAL.

Red por los Derechos de la Infancia en MØxico (s. f.). Acerca de RE-
DIM. Recuperado de: https://www.derechosinfancia.org.mx/index.
php?contenido=pagina&id=31&id_opcion=12

Reyes, L. (2013). La ciudadanía en MØxico. Un breve recuento histórico. Polis, 
9(2), 113-149.

Salazar, A. (2017). Formas de participación infantil y socialización política en niæos 
de educación bÆsica en Nuevo León. (Tesis de licenciatura). Monterrey, MØ-
xico. Universidad Autónoma de Nuevo León.

Sauri, G., & MÆrquez, A. (2005). La participación infantil: un derecho por ejercer. 
En Corona, Y & del Rio, N. Antología del Diplomado Derecho de la Infancia 
en Riesgo. Valencia: Universidad de Valencia.



85

Secretaría de Educación Pœblica (2011a). Plan de estudios 2011: Educación bÆsi-
ca. MØxico: SEP.

Segovia, R. (2001). La politización del niæo mexicano. MØxico: El Colegio de MØxico.

Sigel, R. S. (1970). Learning about Politics: A Reader in Political Socialization. 
Random House.

Subirats, J. (1992). AnÆlisis de políticas pœblicas y e�cacia de la Administración. 
Madrid: Ministerio para las Administraciones Pœblicas.

Tamayo SÆez, Manuel. (1997). El anÆlisis de las políticas pœblicas. En R. Baæón, & 
E. Carrillo (Comps). La nueva Administración Pœblica. Madrid: Alianza Uni-
versidad, pp. 2 � 22.

Teorell, J., Torcal, M., & Montero, J. R. (2007). Political Participation: Mapping the 
Terrain. In J. W. van Deth, J. R. Montero, & A. Westholm (Eds.).Citizenship 
and Involvement in European Democracies: A Comparative Analysis. Lon-
don and New York: Routledge

Tonucci, F. (1997). La ciudad de los Niæos. Madrid: Fundación SÆnchez RuipØrez.

Torres, A., `lvarez, N., Rodríguez, O., & del Roble, M. (2013). Education for 
Democratic Citizenship in Educational Institutions: The Socio-educational Ap-
proach. Revista Electrónica Educare, 17(3), 151-172.

Trilla, J. & Novella, A. (2011). Participación, democracia y formación para la ciu-
dadanía. Los consejos de infancia. Revista de Educación (356), 23-43

Van Deth, J. W. (2005). Kinder und Politik. Aus Politik und Zeitgeschichte, 41, 24�31.

Wright Deil, S. (1997). Para entender las relaciones intergubernamentales. MØ-
xico: FCE





87

5. Hacia una visión 
policéntrica para la zona 
metropolitana 
de Monterrey
Mtro. Francisco Javier Romero Ruiz*

Tema central
4. Mejorar la calidad del transporte, el espacio pœblico y la vida urbana.

`rea de oportunidad prioritaria: 
DS.30 Incentivar la densi�cación y reutilización de espacios estratØgicos en el Ærea 
metropolitana para disminuir gradualmente el crecimiento de la mancha urbana de 
la región metropolitana y perifØrica, mediante el rediseæo de la estructura urbana 
concentrando densidades, usos y equipamientos en zonas estratØgicas que propor-
cionen gran accesibilidad.
DS.31 Incrementar la utilización del transportes pœblicos y medios no motorizados.

* Consultor independiente en Recursos Naturales de Experts Environmental Consultants
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Resumen

E l crecimiento territorial desbalanceado de la zona metropolitana de 
Monterrey (ZMM) ha creado varias ineficiencias e inequidades, así 
como nuevos centros urbanos o centralidades. La consolidación, or-
denamiento y fortalecimiento de estas centralidades requiere el apoyo 
de una adecuada planificación urbana y el impulso de inversiones es-
tratØgicas. Para definirlas y conformar un sistema, se ha desarrollado 

un modelo de identificación de centralidades y un mØtodo de anÆlisis del nivel de 
consolidación de estas.

5.1. Introducción
La zona metropolitana de Monterrey (ZMM) ha experimentado un crecimiento ter-
ritorial desbalanceado en el que coexisten Æreas muy dinÆmicas con otras fuerte-
mente rezagadas en tØrminos sociales y económicos, principalmente localizadas 
en la periferia urbana.

Este desbalance se refleja en un suministro de servicios, empleos, Æreas verdes 
y espacios pœblicos, así como en usos de suelo, que son muy desiguales para 
diferentes Æreas de la urbe y que no necesariamente estÆn correlacionados con 
la localización de la población. Esta situación crea, para la ciudad como un todo, 
varias ineficiencias e inequidades, a la vez que limita sus posibilidades de alcan-
zar un desarrollo mÆs armónico y eficiente; las necesidades de desplazamiento 
motorizado se incrementan, surgiendo problemas de congestión que se traducen 
en pØrdidas de tiempo y productividad, y contaminación ambiental.

Como una de las respuestas a este tipo de crecimiento expansivo de baja densi-
dad de ocupación del territorio urbano, nuevos centros urbanos o centralidades 
comienzan a surgir dentro de la ciudad.  La consolidación, ordenamiento y for-
talecimiento de estas centralidades requiere el apoyo de una adecuada planifi-
cación urbana y el impulso de inversiones estratØgicas, tanto del sector pœblico 
como del privado.

No obstante, se hace indispensable definir e identificar centralidades o zonas de 
centralidad en la ZMM que conformen un sistema de centralidades o sistema de 
ciudades con roles, jerarquía y potencialidades diferentes y complementarias. 
Para ello, se ha desarrollado un modelo de identificación de centralidades y un 
mØtodo de anÆlisis del nivel de consolidación de estas.

Finalmente, una vez definido el esquema policØntrico para la ZMM es necesario 
materializarlo a travØs de una estrategia de fortalecimiento de centralidades en 
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El anÆlisis de la distribución de la población, cuyo resultado podemos ver en el si-
guiente mapa (ilustración 5.1), permite ubicar las zonas con mayor concentración 
de población con base en el œltimo de Censo de Población y Vivienda elaborado 
por INEGI (2010), destacÆndose la existencia de un enorme vacío poblacional en 
las zonas de Monterrey Centro y San Pedro Garza García, donde las densidades 
de población son muy bajas, a pesar de su ubicación privilegiada y la alta con-
centración de actividad económica y servicios que existen en estas zonas. Por 
el contrario, se observa una importante concentración de población en las zonas 
mÆs perifØricas de la ZMM.

Ilustración 5.1. Concentración de la población en la ZMM

CONCENTRACIÓN DE 
LA POBLACIÓN

Alta concentración

Baja concentración

Fuente: Elaboración propia con datos del centro de población y vivienda (INEGI, 2018)



94

Los patrones de asentamiento y crecimiento de la población en los œltimos 20 
aæos en nuestro país ha sido la migración hacia ciudades metropolitanas donde 
la población satisface todas sus necesidades de vivienda, recreación, empleo, 
salud, y encuentra mayor cobertura de equipamiento, servicios e infraestructura.

De acuerdo con las proyecciones realizados por el Conapo, para 2030 se es-
pera que la población de la ZMM llegue a mÆs de cinco millones de habitantes 
(5,362,187), aunque se espera que las tasas de crecimiento sigan bajando su 
ritmo, llegando a casi 1 % anual.

Tabla 5.4. Proyecciones de población y tasa de crecimiento medio anual para la 
ZMM
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Conociendo el futuro incremento de la población, se puede prever sus necesi-
dades futuras y, con ello, las necesidades de suelo para el crecimiento urbano 
que consecuentemente sucederÆ. 

A 2030 se estima que la población joven decrezca, mientras que la población 
adulta se incrementa. La población que se sea menor de 45 aæos bajarÆ casi 
un 10 %.

Fuente: Elaboración propia.
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5.3.2. Segregación socioeconómica
El índice o grado de marginación de Conapo es una medida del impacto global 
de las carencias que padece la población, como resultado de la falta de ac-
ceso a la educación, la residencia en viviendas inadecuadas, la percepción de 
ingresos monetarios insuficientes y las relacionadas con la residencia en locali-
dades pequeæas. 

En este sentido, analizando los datos recogidos en el Censo de Población y 
Vivienda de 2010 (INEGI) y el grado de marginación urbana de Conapo a nivel 
de AGEB, podemos determinar dónde se concentra la población que se en-
cuentra con alto grado de marginación y mayores necesidades y, en contra-
posición, dónde se encuentra la de bajo grado de marginación o nivel socio-
económico alto.

Respecto a otras grandes ciudades de la repœblica, la ZMM presenta por lo 
general un grado muy bajo de marginación urbana. No obstante, existe una 
marcada distribución espacial de la población en función de su nivel socio-
económico.

Las zonas con mayor grado de marginación urbana se encuentran en la pe-
riferia, destacando especialmente las colonias situadas a las faldas del Topo 
Chico. Se observa el desequilibrio entre estas zonas de la urbe con respecto al 
resto de la ZMM, generÆndose una segregación socioeconómica que responde 
tambiØn a cuestiones relacionadas con la inequidad de servicios y equipamien-
tos, la focalización de las zonas empleadoras (actividad económica) en zonas 
alejadas y la necesidad de mayor desplazamiento con implicación en el coste 
del transporte y calidad de vida para familias con menores ingresos.

5.3.3. Actividades económicas
La ZMM aporta el 9 % del producto interno bruto (PIB) nacional, estando solo 
por debajo de la zona metropolitana del Valle de MØxico (28 %).

La economía de Monterrey se enfoca en actividades manufactureras (36 % de 
su economía), aunque sus subcomponentes estÆn suficientemente diversifica-
dos, siendo las actividades de metalœrgica bÆsica (11 % de su economía) y la 
producción de alimentos y bebidas (12 %) las mÆs importantes.

Realizando un mapa de calor que muestre la concentración de la actividad 
económica dentro de la mancha urbana, obtenido a partir de las unidades 
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Ilustración 5.2. Grado de marginación urbana en la ZMM

GRADO 
DE MARGINACIÓN 

URBANA

Fuente: Elaboración propia con datos del centro de población y vivienda (INEGI, 2010)

Muy bajo

Bajo

Medio

Alto

Muy alto

económicas registradas en el DENUE, se observa que la mayor concentración 
se encuentra en la zona centro del municipio de Monterrey, aunque igualmente 
se destacan algunos corredores urbanos como la zona de oficinas y corpora-
tivos en Valle Oriente (San Pedro Garza García). En otro nivel de importancia 
destacan concentraciones de actividad económica en Santa Catarina y Apo-
daca.

El resto de las Æreas se caracterizan principalmente por la presencia dentro de 
su territorio de zonas habitacionales con actividades comerciales y de servicios 
que le dan soporte y tienen un rango de influencia local.
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Ilustración 5.3. Concentración de actividad económica en la ZMM

Este notable desequilibrio en la ubicación de las zonas empleadoras (polos de 
actividad económica) y las zonas habitacionales, genera una importante canti-
dad de desplazamientos diarios en la ZMM, lo que implica la saturación del 
transporte pœblico masivo y el congestionamiento de las principales vialidades 
en horas pico.

CONCENTRACIÓN 
DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA

Fuente: Elaboración propia con datos del Directorio Estadístico Nacional de Unidades (INEGI, 2015)

Zonas 
de concentración

Alta concentración

Concentración 
de actividad económica 

(No. de empleos)

Baja concentración

5.3.4. Problemas de movilidad
Consecuencia de la desmesurada expansión urbana de la ZMM, las zonas habi-
tacionales estÆn cada vez mÆs alejadas del centro de la ciudad y no cuentan 
con transporte eficiente.
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En 1995, el 67 % de la población utilizaba el transporte pœblico. Sin embargo, 
con el crecimiento del ingreso de la población y el acceso al crØdito, el trans-
porte individual se volvió fÆcil de adquirir, lo que provocó que actualmente solo 
37 % de la población use el transporte pœblico. Derivado de ello, de 1980 a la 
fecha el parque vehicular pasó de 264,000 automóviles a 2.3 millones de uni-
dades (un vehículo por cada dos habitantes). El caso extremo lo constituye San 
Pedro Garza García, donde hay mÆs vehículos que residentes (1.2 vehículos por 
habitante).

Este aumento en el uso del vehículo privado ha ido de la mano con que el 
estado de Nuevo León sea la entidad con mayor nœmero de accidentes auto-
movilísticos en el país, de acuerdo con estadísticas del INEGI sobre accidentes 
viales en zonas urbanas y suburbanas.

AdemÆs de esto, el trÆfico vehicular contribuye a aumentar la contaminación at-
mosfØrica. Segœn el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), Monterrey enfrenta altas concentraciones de contaminación1.

Por otro lado, la cobertura de transporte pœblico masivo es insuficiente y dis-
minuye desde el centro a la periferia de la ZMM. Las zonas con menor cobertura 
de transporte pœblico masivo resuelven sus necesidades de transporte con el 
uso de colectivos, microbuses y combis que saturan las principales vialidades 
y que suponen un gasto importante para la población de menos recursos que 
viven en la periferia de la ZMM.

5.4. Metodología

5.4.1. Modelo de identi�cación de centralidades
Con la ayuda de un Sistema de Información GeogrÆfica (SIG) se determinan los 
patrones de distribución de población, actividad económica y equipamientos re-
gionales, localizando las zonas donde se concentran estos factores. Adicional-
mente, se tiene en cuenta el factor de ubicación estratØgica dentro de la urbe 
en cuanto a accesibilidad y conectividad, ya que es indispensable para que una 
zona se constituya como centralidad.

1.  “Emite ONU recomendaciones por mala calidad del aire” https://www.milenio.com/politica/emite-onu-recomendaciones-mala-
calidad-aire



99

Por otro lado, los proyectos estratØgicos que distintas entidades, organismos 
e instituciones plantean en el territorio de la ZMM a futuro, pueden detonar o 
impulsar determinadas zonas.

Una vez confrontados todos estos factores, se pueden identificar las Æreas que 
poseen mayor concentración de población, actividades económicas y equipa-
mientos de carÆcter regional, y que por tanto son susceptibles de funcionar 
como Æreas de centralidad en la urbe.

Las centralidades identificadas formarÆn el esquema del sistema de centrali-
dades para la ZMM y tendrÆn distinta jerarquía en función de su ubicación es-
tratØgica, su nivel de consolidación y su funcionalidad en el conjunto de la red 
policØntrica (centros, subcentros y nuevos centros).

Ilustración 5.4. Metodología para la identi�cación de centralidades

IDENTIFICACIÓN  DE 
CENTRALIDADES EN LA ZMM

Distribución de la población

Localización de polos  
económicos

CENTROS

NUEVOS CENTROS

ESQUEMA DEL 
SISTEMA DE 

CENTRALIDADES 
PARA LA ZMM

Distribución de equipamiento 
urbano de carÆcter regional

Accesibilidad y conectividad 

Proyectos estratØgicos a futuro

CRITERIOS DE IDENTIFICACIÓN

JERARQUIZACIÓN
Ubicación estratØgica  

y nivel de función

SUBCENTROS

Fuente: Elaboración propia.

5.4.2. Tipos de centralidades
Dado que no todas las centralidades tienen la misma jerarquía, nivel de consoli-
dación, localización o función, es necesario tipificarlas de manera que se pueda 
establecer modelos de intervención que se ajustaran a las características de las 
distintas centralidades.
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En la siguiente imagen se muestra el esquema policØntrico de la ZMM formado 
por los centros, subcentros y nuevos centros identificados en función de la me-
todología descrita anteriormente.

Ilustración 5.5. Esquema policØntrico para la ZMM

Fuente: Elaboración propia.

5.5. Propuesta de política pœblica

5.5.1. Estrategia para una ciudad policØntrica        	
articulada y funcional
Dentro de la estrategia de ordenamiento y desarrollo territorial de la ZMM, se 
considera esencial la consolidación y fortalecimiento de un sistema de cen-
tralidades que favorezca el desarrollo de una ciudad policØntrica, que revierta 
y controle el crecimiento monocØntrico y expansivo que ha generado desequi-
librios en el acceso a bienes, servicios y empleo.
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6. Regeneración 
de canteras para regresar 
las montañas a los 
ciudadanos de Nuevo León
Mtra. Linda Alejandra Martínez Muæoz*

Tema central
4. Mejorar la calidad del transporte, el espacio pœblico y la vida urbana.
8. Extender la esperanza de vida saludable.

`rea de oportunidad prioritaria: 
DS.29 Mejorar la calidad del aire
DS.30 Incentivar la densi�cación y reutilización de espacios estratØgicos en el Ærea 
metropolitana para disminuir gradualmente el crecimiento de la mancha urbana de 
la región metropolitana y perifØrica, mediante el rediseæo de la estructura urbana 
concentrando densidades, usos y equipamientos en zonas estratØgicas que propor-
cionen gran accesibilidad.
D.21. Incrementar los espacios pœblicos para la activación física social, posibilitando 
el acceso masivo de la población a la prÆctica del deporte.

* Consultora independiente
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Resumen

E l documento contiene los lineamientos para los proyectos de rege-
neración de canteras (pedreras) tanto abandonadas como activas 
dentro del estado de Nuevo León localizadas en laderas de mon-
taæas. Se propone tomar como instructivo el desarrollo de una in-
vestigación de posgrado para proyectar las regeneraciones de otras 
canteras en condiciones similares y que tendrÆn diferentes resulta-

dos. Finalmente, se proponen las soluciones de instrumentos y herramientas 
para crear un plan de desarrollo en el tiempo, se plantean reglamentos y crea-
ciones de un concurso acadØmico, así como los actores involucrados en cada 
fase de implementación.

6.1. Introducción
Dentro de los trabajos de la Comisión de Desarrollo Sustentable en el Plan Estra-
tØgico para el Estado de Nuevo León 2015-2030, el tØrmino �medio ambiente lim-
pio� considera el cuidado y aprovechamiento responsable de recursos naturales 
como el agua y el aire, ademÆs de recursos escasos como la energía. En este 
sentido, es importante referir tambiØn que en este diagnóstico se contemplaron 
factores como la protección y aminoración del impacto al medio ambiente dentro 
de un impulso institucional a la eficiencia, entendida como la habilidad de hacer 
o producir algo sin desperdiciar materiales, energía, recursos naturales, dinero o 
tiempo (coloquialmente, �hacer mÆs con menos�).

El Consejo Nuevo León para la Planeación EstratØgica busca fomentar la vincu-
lación entre los sectores y la academia para el desarrollo de proyectos estratØgi-
cos de acuerdo con las necesidades económicas del estado. Nuevo León tiene 
la gran Ærea de oportunidad en la innovación, lo cual se hace patente con solo un 
0.7 % del PIB estatal destinado a la investigación y desarrollo, el cual contrasta 
con el promedio de gasto de los países desarrollados, que alcanza el 3.2 %. Asi-
mismo, solo el 11.9 % de las compaæías neoleonesas cuentan con proyectos de 
innovación, ya sea en bienes, servicios o en procesos.

Por otro lado, en el Æmbito de Desarrollo Humano, se plantea que la población 
general debe contar con la instalación o actualización de las instalaciones pœbli-
cas que faciliten la prÆctica de ejercicio para que Nuevo León fortalezca su cultura 
y aprecio por la actividad física. En el estado se busca incrementar el impacto que 
el deporte puede tener en la comunidad para promover un cambio social positivo, 
mejorar la salud integral de las personas, y estrechar vínculos en la ciudadanía, 
fomentando un sentido de pertenencia y respeto mutuo.
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Con las ideas anteriores se determinaron las líneas temÆticas que se buscan aten-
der en el presente documento de política.

6.2. Marco teórico
Se tomó como base el proyecto de investigación de tesis de maestría titulado 
�Cantera BotÆnica: Un espacio para regresar la montaæa a la ciudad de Monterrey�, 
elaborado en el Politecnico di Milano Campus Piacenza, Italia, en 2018., guiada por 
las profesoras Gaia Piccarolo (tutora) y Hope Ives Strode (cotutora).

Canteras como Arquitectura
La era geológica actual, en la que los humanos somos el factor predominante de 
cambio a una escala planetaria, se llama �Antropoceno�, que se re�ere a la Øpoca 
actual desde el tiempo de la Revolución Industrial, desde la cual la humanidad ha 
comenzado a tener un impacto signi�cativo en el medio ambiente (Anthropocene 
,s.f., en Collins English Dictionary). La palabra se deriva del griego antiguo an-
thropos �humano�, y kainos �nuevo� o �reciente�. El tØrmino se ha convertido en 
una palabra ambientalista desde que el químico y ganador del premio Nobel Paul 
Crutzen la popularizó en el aæo 2000 (Stromberg, enero 2013). �La magnitud, var-
iedad y longevidad de los cambios inducidos por el hombre, incluyendo la trans-
formación de la super�cie terrestre y el cambio en la composición de la atmósfera, 
han llevado a la idea de que debemos referirnos al presente... como dentro de la 
Era del Antropoceno� Lewis et al. (2015).

Ya no hay una naturaleza completamente pura y salvaje, pues todas las Æreas natu-
rales han sido exploradas por el hombre a travØs del tiempo. La actividad humana 
sin duda ha alterado la super�cie del suelo, el ocØano y la atmósfera, y ha reorgani-
zado la vida en la Tierra (Lewis et al., 2015). EnfocÆndonos en la modi�cación del 
suelo, una de las mayores actividades que se observa aœn desde el espacio son las 
minas y canteras. En estos paisajes postindustriales recae el paradigma antropo-
cØnico de un ecosistema donde la naturaleza y el arti�cio ahora son inseparables.

El fotógrafo canadiense Edward Burtynsky, conocido por sus trabajos de gran for-
mato sobre paisajes industriales, se enfoca en la investigación sobre la relación en-
tre el hombre y su medio ambiente. En su proyecto �Quarries� explora la naturaleza 
arquitectónica de la super�cie labrada por el hombre. Ya sea que las minas fuesen 
activas o abandonadas, localizadas en climas tropicales o templados, muestra la 
oportunidad de observar la combinación de un sitio que alguna vez fue puramente 
industrial como un nuevo e inesperado elemento artístico.

Otro artista que ha visualizado las canteras como una posible recuperación de ter-
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renos alterados por el hombre fue Robert Smithson. Él nació en Estados Unidos y 
usó la fotografía para retratar escultura y Land Art. En su proyecto de reclamación 
de la fosa minera de cobre Bingham en Utah de 1973, propuso regresar un espacio 
que estaba abandonado y proyectó una instalación que resaltaría la belleza de los 
intensos restos de tal actividad industrial.

Los medios de reœso pueden ser usando el genio de la naturaleza en la arquitectu-
ra. Para incrementar la e�ciencia del recurso (en este caso una cantera) se puede 
cambiar de un modelo lineal a uno circular. En vez de dejar el sitio agotado como 
un sobrante abandonado de la historia humana, el paisaje transformado puede ser 
rediseæado para convertirse en un material compostable, donde nuevas percep-
ciones y usos pueden ser desarrollados por la misma humanidad que trabajó en 
Øl durante el pasado. Esto puede crear un nuevo comienzo desde lo que, de otra 
manera, hubiera sido solo un territorio baldío.

Un primer ejemplo de una cantera transformada es el �Parc Buttes-Chaumont�. 
Localizado en las que eran las afueras de París, es una prueba de que es posible 
la evolución de estos suelos estØriles con una gestión profunda y consciente. Fue 
desarrollado durante el imperio francØs, por consiguiente, los esfuerzos puestos 
en el diseæo fueron enteramente �nanciados por el Gobierno. Por el tiempo en el 
que fue desarrollado se puede considerar como un proyecto singular del diseæo del 
paisaje, así como la torre Eiffel signi�ca para la ingeniería civil.

Un sitio histórico claramente regenerado es la cantera romana Sankt Margarethen, 
que ahora funge como escenario de ópera en Austria. Fue primeramente reutilizado 
como una arena al aire libre en 1996 y despuØs rediseæado por Alles Wird Gut en 
2006. Las rocas majestuosas acompaæan los conciertos y operas interpretadas en 
el escenario. El diseæo se enfocó en mostrar el mayor material bruto posible para 
integrar al espectador con el pasado geológico del lugar. La materialidad y la co-
herencia arquitectónica son los factores que determinan el Øxito de este proyecto 
mezclando cultura e historia.

Otra manera de regenerar es convertir una cantera abandonada en un paisaje artís-
tico. Este es el caso de las canteras Crazannes por Bernard Lassus en el oeste de 
Francia.

Cuando una carretera estaba bajo construcción, los excavadores descubrieron un 
grupo de antiguas canteras. Así comenzó a formarse un proyecto inesperado. El 
arte creó una cercana relación entre la infraestructura y el diseæo del paisaje. La re-
cuperación y el embellecimiento de las canteras establecen un escenario para que 
el viajero lo experimente durante su movimiento. Así como la identidad intrínseca 
de la carretera en la actualidad es un �non-place�, de acuerdo con la descripción 
del antropólogo francØs Marc AugŁ, este proyecto regresó el signi�cado del lugar 
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de�nido como �relacional, histórico y preocupado por la identidad� (AugØ, 1995, 
p.77).

Un grupo de proyectos de paisaje que trabajan con antiguas canteras se encuentra 
en Lusacia, Alemania. Las minas de cobre a cielo abierto color cafØ estÆn siendo 
inundadas para ser parte de la Lausitzer Seenland (campo de lagos de Lusacia). 
Esta restauración es la cadena de lagos arti�ciales mÆs grande de Europa. Las 
antiguas excavaciones devoraron grandes Æreas agrícolas, boscosas, naturales y 
habitacionales. DespuØs del colapso de la minería, la región se convirtió en un 
paisaje salvaje postindustrial, el cual dolorosamente recordaba a los locales de 
un pasado mÆs próspero (Jorgensen, 2011). Este conjunto de proyectos re�eja el 
esfuerzo del Gobierno para mejorar la economía regional y restaurar los �paisajes 
lunares� a un renacimiento basado en el agua completamente nuevo para el lugar.

El emblema �Lusatian Lakeland Landmark� es una arquitectura escultórica cons-
truida para atraer visitantes ademÆs de llevarlos al punto de vista mÆs alto de los 
alrededores. El elemento es interesante por su escala y signi�cado mÆs que por 
su diseæo. El poder del material contrasta con los alrededores regenerados con 
bosques y praderas. Este da al espectador un saludo introductorio al vasto terri-
torio, mostrando en Øl un recordatorio del pasado industrial y los grandes cambios 
que ha pasado la región.

La villa Pritzen presenta un paisaje artístico en un esfuerzo por aumentar el turismo. 
El pueblo fue dejado como una península dentro del Ærea minera. Los habitantes 
lucharon por salvar su hogar, implementando un proyecto artístico. Hoy es un cen-
tro para instalaciones y eventos culturales mientras que la mina abandonada se 
convirtió en un lago pintoresco.

Una mejora de gran peso cultural en los paisajes es el proyecto en Lusacia Fürst- 
Pückler-Park Bad Muskau o Geoparque de Muskau, que es un suelo œnico con 
procesos geológicos y culturales. DespuØs del œltimo desarrollo del sitio, es una 
atracción ecoturística en la que los excursionistas y ciclistas disfrutan de la natu-
raleza en el bosque, las rocas y los rastros de las minas. Su belleza desde arriba 
y desde el nivel del suelo es una prueba de que paisajes viejos y nuevos pueden 
convertirse en una unidad antrópica con alcance poØtico.

Como proyecto de reclamación, el �Quarry Garden� en ShanghÆi, China, tiene un 
diseæo completo donde la arquitectura estÆ puntualmente emplazada de manera 
estudiada en la que requiere el mínimo esfuerzo con el mejor resultado. La expe-
riencia del visitante lleva a cabo una serie de subidas y bajadas, de espacios ce-
rrados a abiertos y viceversa. Las acciones aparentemente simples convirtieron al 
proyecto en un recurrido lugar de ocio y tambiØn colocando elementos naturales 
para una experiencia sensorial.
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Las estrategias de restauración promueven la recuperación de ecosistemas altera-
dos con el �n de renovar su estructura natural y función. En el noreste de MØxico, 
un proyecto de ciencias forestales en la cantera de piedra caliza a cielo abierto, 
en el municipio de Cerralvo, se llevó a cabo en un lapso de siete aæos. El estu-
dio �Efecto de la restauración post-minería de la comunidad vegetal de matorral 
xeró�lo, en Nuevo León, MØxico� se realizó por un grupo de cientí�cos de dife-
rentes universidades y organizaciones mexicanas. Los resultados demostraron que 
el Ærea sin intervención no presentó regeneración de la vegetación, mientras que el 
Ærea con tØcnicas de restauración generó condiciones favorables para el restable-
cimiento espontÆneo de las comunidades de vegetación nativa (Marroquín Castillo 
et al., 2017).

La misión Øtica de regresar a la tierra algo de los bene�cios que esta nos ha dado 
se puede lograr por un mØtodo de diseæo. Primero, creando conciencia del daæo 
hecho por la actividad de las canteras en nuestro tiempo antropocØnico. DespuØs, 
cambiando la percepción de suelos desolados y convertirlos en nuestra mentalidad 
como oportunidades para nuevos y diferentes imaginarios. Una vez establecido el 
objetivo de reciclar este tipo de sitios por medio del diseæo de paisaje, los ejem-
plos en los casos de estudio muestran una variedad de tØcnicas. Los mØtodos son 
a travØs de intervenciones arquitectónicas y prÆcticas restauradoras para que la 
humanidad y la naturaleza recolonicen las canteras postindustriales actualmente 
abandonadas.

El estudio de jardines botÆnicos como reclamación del terreno puede aplicarse a 
una antigua cantera. Los principios guías de diseæo de Kongjian Yu de Turenscape 
son la apreciación de lo ordinario y un aprovechamiento profundo de la naturaleza, 
aun en sus aspectos potencialmente destructivos, como las inundaciones (Saun-
ders, 2012).

El sitio del Giardino della Kolymbethra en Agrigento, Sicilia, Italia, empezó al prin-
cipio del siglo V a. C. como una reserva de agua arti�cial para la ciudad griega. 
Con el paso del tiempo las civilizaciones cambiaron, el lugar fue convertido por los 
Ærabes en un huerto frutal.

Recientemente el Fondo del Medio Ambiente Italiano (FAI) lo ha restaurado como 
un jardín vivo agrícola y arqueológico, donde los visitantes tienen una experiencia 
sensorial al comer sus frutos. La memoria cultural y el cambio de función proveen 
una reinterpretación del antiguo diseæo.

El Jardí Botànic de Barcelona es una intervención ecológica en el cerro de Montjuic 
por Carlos Ferrater. Se siguió el principio de preservar el ecosistema de los climas 
mediterrÆneos, no solo del sitio sino tambiØn de otras Æreas alrededor del mundo. 
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Así, el jardín tiene una colección de vegetaciones de diferentes países y continentes 
presentados como exposición. Los caminos estÆn posicionados a travØs de rampas 
para dar accesibilidad a las diferentes paradas y destinos diseæados.

Un ejemplo reciente de una regeneración botÆnica es el parque Zaryadye de Diller 
Sco�dio + Renfro, en Moscœ, Rusia. A travØs de la historia, el sitio cØntrico ha tenido 
diferentes usos, desde un barrio judío hasta el hotel mÆs grande de Europa de su 
tiempo. El parque fue inaugurado en 2017 y es un espacio pœblico enfocado en el 
paisaje. Hospeda las cuatro principales zonas ecológicas rusas y fue diseæado para 
mantener arti�cialmente las propiedades de cada clima. Los edi�cios estÆn ocultos 
debajo de las laderas para encubrir la arquitectura como un rol pasivo. Solo un puen-
te sobresale desde el parque sobre el río Moscova dando un nuevo Ængulo para ob-
servar la ciudad.

El Desert Botanical Garden en Phoenix, Arizona, Estados Unidos, funciona como un 
importante centro de estudio para su ecosistema. EstÆ localizado en la meseta desØr-
tica del suroeste de ese país. Plantas xeró�tas nativas y especialmente especies en 
peligro de extinción son preservadas e introducidas al pœblico en exposiciones per-
manentes y temporales. El jardín da una fuerte identidad al lugar como paisaje cultural 
porque las plantas tambiØn son vendidas en su tienda. Se ofrece asesoramiento en 
jardinería para ayudar a la gente a crear sus propios diseæos de jardín para sus casas.

El Jardín BotÆnico CuliacÆn en Sinaloa, MØxico, promueve la preservación de la bio-
diversidad. El master plan fue diseæado por Tatiana Bilbao e incluye intervenciones 
artísticas de diferentes artistas para crear puntos de interØs. Cuenta con edi�caciones 
para actividades educativas relacionadas con la ecología. La preservación de los re-
cursos naturales es un tema muy importante en MØxico porque estÆ clasi�cado como 
el lugar 12 de los 17 países identi�cados como megadiversos en el mundo. Pero tam-
biØn en 2002 fue clasi�cado como el segundo en la lista de países con la mayor tasa 
de deforestación (ONU Medio Ambiente, 2014). Las reservas de la biosfera, parques 
nacionales y santuarios son complementados con este tipo de jardines botÆnicos 
pœblicos para regresar el paisaje a la población.

El parque Aquamagika en Bad Oeynhausen y Löhne, Alemania, por Agence Ter em-
plea las sensaciones del agua. La experiencia efímera con los brotes de agua da un 
espectÆculo a los visitantes del jardín despuØs de llevarlos a la cÆmara subterrÆnea. 
La Trollstigplataet de Reiulf Ramstad Architects tiene una serie de caminos y puntos 
de vista a travØs de las montaæas en Młre og Romsdal, Noruega, para admirar el 
paisaje. El elemento del agua es el factor de cambio durante las estaciones: nieve, 
hielo, lluvia y agua en movimiento. El Centro para Visitantes estÆ ubicado en la parte 
plana mÆs baja del valle, a un lado del arroyo.
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6.3. Planteamiento del problema pœblico
En los œltimos aæos se ha visto el incremento de la contaminación del aire de 
la ciudad de Monterrey. Segœn la Norma Estatal Ambiental 01-2017, �las ten-
dencias indican que la exposición de la población a partículas atmosfØricas 
menores a 10 micrómetros y menores a 2.5 micrómetros ha sido de manera 
constante (exposición crónica) y tambiØn con episodios esporÆdicos de altas 
concentraciones (exposición aguda)�, segœn la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable (2017). Los medios de comunicación han dado un especial enfoque 
a las pedreras activas dentro y cercanas al Ærea metropolitana. Esta actividad 
industrial genera (de acuerdo con el inventario de emisiones de Nuevo León 
2013) alrededor del 33 % de las emisiones de partículas atmosfØricas menores 
a 10 micrómetros y cerca del 26 % de las partículas atmosfØricas menores a 
2.5 micrómetros del valor crítico del ˝ndice Metropolitano de la Calidad del Aire 
(Secretaría de Desarrollo Sustentable, 2017), al cual se le suman las emisiones 
de todas las demÆs industrias. Esta situación ha insertado una idea negativa 
hacia las pedreras en el imaginario comœn. A lo anterior se le une el hecho de 
que las canteras inactivas se han abandonado, sin llevar a cabo restauraciones 
que beneficien a la sociedad y sin remediar la fragmentación del hÆbitat reali-
zada.

Un ejemplo de lo contrario es la Pedrera Paulo Leminski en Curitiba, Brasil, 
donde una antigua planta de asfalto escasamente habitada fue transformada 
en un sitio cultural para grandes eventos. En el sitio de dos canteras de piedra 
inactivas, la �Opera de Arame�, un teatro hecho de estructuras tubulares con 
2,500 asientos, fue construida y es ahora parte importante de la ciudad (Jaime 
Lerner, 2018).

Una referencia a la mejora del medio ambiente estÆ la creación de la Universidad 
Libre del Medio Ambiente y el Jardín BotÆnico en Curitiba, Brasil, realizados por 
el urbanista Jaime Lerner. La universidad, œnica en su gØnero, inaugurada en 
1992 con la presencia del oceanógrafo Jacques Cousteau, tiene por finalidad la 
promoción de la educación ambiental y la difusión de la prÆctica del desarrollo 
autosustentable. Sus cursos estÆn abiertos a todas las personas interesadas a 
aprender desde la mÆs elemental tØcnica de poda de Ærboles hasta el estudio 
de la teoría del desarrollo autosustentable.

La mala calidad del aire crearÆ graves problemas de salud empezando por los 
respiratorios en toda la población general y �la inhalación de los contaminantes 
diariamente, aœn en cantidades relativamente bajas, puede causar daæos irre-
versibles a la salud� (Secretaría de Desarrollo Sustentable, 2017). Actualmente 
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existen programas para disminuir las emisiones de bióxido de carbono CO2 en 
el estado (como los automóviles elØctricos, paneles solares, etc.), pero faltan 
proyectos que absorban el CO2 y ademÆs emitan oxígeno O2. Se requieren 
acciones que beneficien a los 4,665,693 habitantes (CONAPO, s. f.) para me-
jorar su salud respiratoria y promuevan salir a realizar actividad físicas, como 
el deporte de montaæa. En Curitiba �la preocupación con el medio ambiente 
no se traduce solamente en los 52 m† de Ærea verde por habitante ni en los 
20 parques y 9 bosques municipales, sino en el esfuerzo permanente de edu-
cación ambiental de toda la población� (Valicelli y Pesci, 2002)

Actualmente el œnico parque de acceso pœblico de patrimonio industrial es el 
Parque Fundidora, al cual asisten 225,113 visitantes (Hora Cero Web, 2017) 
gracias a su ubicación cØntrica y accesible. En el Ærea metropolitana, que hoy 
en día ocupa el segundo lugar en extensión a nivel nacional con 6,794 km2 
(CONAPO, 2010), se requieren mÆs parques de escala urbana donde se puedan 
llevar a cabo actividades físicas y culturales (conciertos, exposiciones, ferias, 
etc.). La presencia y apreciación del patrimonio natural en el tejido urbano se 
convierte en sinónimo de calidad de vida local. Los parques son estratØgicos 
para esta relación y son buenos ejemplos las ciudades de Curitiba, Melbourne 
y Vancouver, donde se han asociado sus parques a imagen de innovación, 
ecología y sostenibilidad. (CBIC, 2017)

Monterrey es llamada �La ciudad de las montaæas�, las cuales dan los servicios 
ambientales (o de infraestructura verde) y son parte intrínseca de la identidad del 
regiomontano. Pero todavía no se cuenta con programas específicos de gran 
escala que promuevan la resiliencia de la biodiversidad de las montaæas para 
proteger a la ciudad de los desafíos climÆticos del presente y futuro inminente. 
En Curitiba �las inundaciones solían ser un problema, pero un sistema elabo-
rado de parques y lagos lo han reducido� (Wallach, 2005). El capital ecológico 
se refiere a los ecosistemas y los recursos que brindan a la economía, como 
el hecho de que las plantas y absorben CO2 y tambiØn lo capturan en el suelo, 
emitiendo al mismo tiempo oxígeno a travØs de la fotosíntesis y así mejorando 
la calidad del aire donde se encuentren.

El problema a resolver es: ¿Cómo regenerar una cantera inactiva en la ladera 
de una montaæa localizada en Nuevo León para cerrar de forma sostenible la 
cadena productiva de la industria de las pedreras con una estrategia que me-
jore la calidad del aire, reutilizando el espacio que garantice la seguridad de los 
usuarios, concentrando usos pœblicos para la activación física, social y cultural 
de la población, y cambiar la visión de esta importante actividad económica a 
una ecológicamente positiva?
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6.4. Metodología
El proceso de investigación se llevó a cabo comenzando por un anÆlisis de la 
percepción del paisaje del ciudadano a travØs de expresiones artísticas en la his-
toria local, creando así un imaginario. A continuación, se describieron las propie-
dades geogrÆ�cas y ecológicas de la región y del sitio. Posteriormente se realizó la 
bœsqueda de casos de estudio en regeneraciones de canteras y parques botÆnicos 
alrededor del mundo para sugerir posibles soluciones. Finalmente se propuso un 
plan maestro que resolviera el problema de diseæo partiendo desde un concepto 
general, hasta intervenciones arquitectónicas y paisajísticas especí�cas.

A. IMAGINARIO

1. AnÆlisis de la percepción local de las montaæas. Partiendo de un anÆlisis 
de la percepción de la ciudad de Monterrey, se construyó un imaginario ur-
bano visual. La investigación fotogrÆ�ca y artística se divide en los siguientes 
capítulos:

1.1. Mapas antiguos: muestra la evolución cartogrÆ�ca de la relación entre el 
territorio y la ciudad.

1.2. Tierra pura: se re�ere la forma en que las personas han percibido el 
paisaje virgen.

1.2. El hombre y la montaæa: trata sobre la identidad local del regiomontano.

1.3. Arquitectura en el paisaje: presenta las variantes en que los edi�cios han 
sido emplazados en relación con su contexto.

1.4. Ciudad de las montaæas: explica la visión conjunta urbana y territorial.

1.5. Un paisaje vivo: se enfoca �nalmente en las condiciones climÆticas y 
efímeras propias del lugar.

B. CAPITULOS

2.1. Contexto geogrÆ�co: Clima y Medio Ambiente - describe las condiciones 
físicas del país, de la Sierra Madre Oriental y del sitio en especí�co (en este 
caso el Cerro de las Mitras).

2.1.1. Sistemas montaæosos de MØxico: Geología, clima, vida vegetal y 
animal.
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2.1.2. La Sierra Madre Oriental: Geología, �siografía, clima local.

2.1.3. Cerro de las Mitras: Descripción, uso de suelo, ecosistemas.

2.2. / 2.3. CatÆlogos de �ora y fauna regional y local. Se compilaron los ca-
tÆlogos de la �ora y fauna agrupados en los ecosistemas a proponer en el 
proyecto de paisaje. Se resaltan las especies en peligro de extinción del estado.

2.4. Agricultura de cítricos dulces. La región citrícola del estado de Nuevo 
León es descrita para exponer la importancia de formar paisajes productivos.

2.5. Proceso geológico. Los planos geológicos relacionados con el territorio 
y la zona del proyecto tambiØn son examinados para comprender la industria 
de canteras en este territorio debido a la composición de los estratos de los 
cerros.

3. Canteras como arquitectura. En esta sección se investigan los paisajes de 
canteras como oportunidades, desde proyectos de regeneración históricos 
(siglo XVIII) hasta los mÆs recientes (2017).

4. Paisajes botÆnicos. Se revisan casos de jardines botÆnicos enfocados en 
vegetaciones locales, y particularmente en jardines de conservación de re-
giones desØrticas y semidesØrticas.

C. PROYECTO: REGENERACION DE LA CANTERA

5.1 Corredores ecológicos. Se analizan las Æreas naturales protegidas del es-
tado en las escalas regional, territorial y urbana (sistema de parques pœblicos) 
para comenzar a presentar el proyecto como parte de esta infraestructura 
verde.

5.2. Evolución histórica reciente: Muestra los cambios de estación y la recu-
peración espontanea de la vegetación silvestre en la pedrera.

5.3. AnÆlisis de sitio. Se analizan las altitudes generales y el anÆlisis urbano: 
accesibilidad, sensorial, pendientes del terreno, tipos de suelo.

5.4. Concepto: Teatro. Se muestra la propuesta de crear un espacio pœblico, 
como un teatro que observa la ciudad desde la montaæa, pero tambiØn en 
viceversa.

5.5. Vegetación. Ejemplos visuales de los ambientes de vegetación y pro-
puestas de las Æreas.
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5.6. Desarrollo del programa. Se indican las fases de desarrollo en el tiempo 
con la sucesión progresiva de los ecosistemas.

5.7. Plan maestro. El programa arquitectónico y del paisaje incluye un audito-
rio al aire libre, un museo de las pedreras, un centro de investigación botÆnico 
regional, Ærea de asadores, showroom y venta de plantas, caminos para ex-
cursiones y hiking que conectan con la montaæa, entre otros. En este plano 
se especi�can todos los tipos de vegetación, suelos y caminos.

5.8. Plan de escenario principal. Se explica la regeneración del paisaje a travØs 
de una intervención botÆnica, colocada en islas diseæadas, e implementada 
en diferentes fases que progresivamente proliferaran al resto de la cantera.

Por ser un proyecto de arquitectura del paisaje se presentan, ademÆs de los usos 
del espacio, los cortes a diferentes escalas y visualizaciones especí�cas de las Æreas.

6.5. Propuesta de política pœblica

6.5.1 Objetivo
Regenerar cada cantera inactiva en las laderas de las montaæas localizadas en el 
estado de Nuevo León transformando la cadena productiva de la industria de las 
pedreras en una actividad económica circular sostenible, usando el mØtodo de 
resiliencia de los ecosistemas nativos como estrategia a largo plazo para mejorar 
la calidad del aire, reutilizando el espacio excavado con usos pœblicos no perma-
nentes para garantizar la seguridad de los visitantes en caso de riesgo climÆtico, 
con mínimas intervenciones arquitectónicas que activen el deporte, la convivencia 
social y la cultura en la población.

6.5.2. Intervención general
Generar un proyecto de ley que impulse a los dueæos de las pedreras activas e 
inactivas a proporcionar la información necesaria para crear un plan de restau-
ración. En las canteras activas los programas de regeneración empezarÆn en las 
Æreas del terreno con extracción exhausta, y se implementarÆn paulatinamente 
hasta que la cantera termine sus actividades. Este proyecto cumplirÆ con la res-
ponsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo 
León de promover y, en su caso, realizar, en coordinación con las autoridades que 
correspondan, la restauración ambiental, en especial las Æreas verdes, bosques, 
parques estatales, zonas recreativas y Æreas naturales protegidas estatales, en 
los tØrminos de las leyes aplicables (Gobierno de Nuevo León, 2019).
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Designar una comisión de profesionales especialistas (arquitectos, diseæadores del 
paisaje, urbanistas, ingenieros civiles y geólogos) encargada de recabar la infor-
mación necesaria de las empresas dueæas de las canteras activas o inactivas para 
poder realizar los anÆlisis correspondientes de sitio. Estos serÆn patrocinados por 
el Gobierno del estado de Nuevo León.

Creación de un concurso gestionado por parte del Colegio de Arquitectos de Nuevo 
León para la realización oportuna de cada proyecto de restauración que vaya ter-
minando sus actividades de extracción. El colegio propondrÆ un jurado confor-
mado por los debidos profesionales que cada sitio requiera, aæadiendo especí�cos 
si se requieren mayores estudios (por ejemplo, hidrólogos si se encuentra en una 
caæada). El concurso serÆ remunerado por el Gobierno del estado de Nuevo León 
cumpliendo con la responsabilidad de emitir y aplicar los lineamientos, criterios y 
normas ambientales en las materias y actividades que causen o puedan causar 
desequilibrios ecológicos o daæos al ambiente en el Estado, con la participación de 
los municipios y de la sociedad en general (Gobierno de Nuevo León, 2019).

La ejecución de los proyectos serÆ llevada a cabo por la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, cumpliendo con sus responsabilidades en materia de desarrollo urbano 
de promover, apoyar y ejecutar los programas para satisfacer las necesidades del 
suelo urbano y el establecimiento de previsiones y reservas territoriales para el 
adecuado desarrollo de los centros de población (Gobierno de Nuevo León, 2019). 
Las mismas empresas dueæas de las canteras deberÆn cooperar con los gastos 
iniciales de restauración, gradualmente cediendo el terreno al municipio donde se 
localice. TambiØn se apoyarÆn por las fundaciones de empresas privadas que 
acuerden donaciones, ya sea para la construcción o mantenimiento de los parques. 
Los proyectos formarÆn parte del organismo de Parques y Vida Silvestre de Nuevo 
León para su mantenimiento futuro.

Realización de una plataforma digital donde se suba la información detallada de 
cada cantera a restaurar, para posteriormente ser descargada por los concur-
santes. En el mismo sitio se podrÆn cargar los proyectos ganadores para promover 
la transparencia y que los ciudadanos sepan el avance en las etapas del desarrollo 
a largo plazo. FormarÆ parte de la responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de crear y administrar sistemas de información geogrÆ�ca y estadística 
para la planeación urbana y regional del Estado (Gobierno de Nuevo León, 2019)

Cada proyecto deberÆ incluir actividades que generen ingresos para los gastos del 
parque, de acuerdo con las oportunidades del terreno y del sitio en que se encuen-
tren, esforzÆndose por incluir solo construcciones nuevas indispensables, y dando 
prioridad a las Æreas de vegetación para ayudar al incremento de la biodiversidad 
en el sitio. Esta acción responde a la función de la Secretaría de Desarrollo Susten-
table de realizar las acciones que le competan a �n de preservar y restaurar el equi-
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ración y las que empiecen con su ejecución. Se propone una cantera abandonada 
por aæo, o bien una cantera cada que termina trabajos de extracción.

6.6.1. Fases de implementación de los proyectos
En la primera fase, dentro de los primeros siete aæos, se llevarÆn a cabo las prÆc-
ticas de restauración de las Æreas con suelos mÆs estØriles para mejorar su com-
posición, tambiØn se plantarÆn las vegetaciones que lleven mÆs tiempo en crecer y 
llegar a ser un ecosistema maduro. En esta fase se comenzarÆn las actividades en 
sitios puntuales que atraigan a los ciudadanos al sitio, con usos intermitentes de 
manera que los visitantes se vayan identi�cando con el nuevo proyecto.

En la segunda fase, comprendiendo de los ocho a los 14 aæos, se plantarÆn las 
vegetaciones mÆs representativas de muestra botÆnica para abrir el acceso ge-
neral del parque; ademÆs, se inaugurarÆn las intervenciones arquitectónicas para 
integrar a los usuarios a la cantera y generar ingresos.

En la tercera fase, que comprenderÆ de los 15 a los 21 aæos, se plantarÆn las Æreas 
de vegetación con mayor regeneración espontÆnea, para mejorar su biodiversidad. 
TambiØn se construirÆn los centros y Æreas artísticas que requieran un proceso de 
planeación detallado, así como un presupuesto mÆs grande.
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 �Los grandes proyectos deben comenzar 
de la manera mÆs sencilla�

Eugenio Garza Sada

Resumen

E l emprendimiento se considera como un elemento fundamental para 
el desarrollo económico y la creación de empleos, por lo que es 
indispensable formar las habilidades necesarias a fin de que la po-
blación pueda crear nuevas empresas que perduren en el tiempo. En 
este sentido, la educación para el emprendimiento ocupa un rol fun-
damental para la formación del capital humano, por lo que se deben 

realizar propuestas que la favorezcan en todos los niveles educativos. En este 
documento se hace una propuesta de una política pœblica orientada al desa-
rrollo del talento emprendedor para los jóvenes de Nuevo León, promoviendo 
la incorporación de programas de emprendimiento y de disminución de la infor-
malidad, que puedan ayudar a lograr los objetivos y metas propuestos en una 
visión de desarrollo hacia 2030. Siguiendo la metodología del marco lógico se 
analiza el problema de empleabilidad de los jóvenes y se determinan sus causas 
y efectos a travØs de reportes estadísticos de las instituciones especializadas 
que dan cuenta de esta problemÆtica. TambiØn se definen los involucrados que 
se considera pertinentes para la coordinación de esta propuesta. Se encuentra 
que la población joven se ve afectada por el desempleo y la alta deserción es-
colar, lo que limita sus posibilidades de acceso a empleos bien remunerados y 
genera una mayor informalidad. Por lo tanto, se busca mejorar las condiciones 
de esta población y que, a su vez, favorezca el desarrollo económico del estado. 

7.1. Introducción
Uno de los problemas que mÆs afecta a la generación de empleo es la falta de 
oportunidades para la población juvenil, especialmente para quienes abando-
nan los estudios, debido a que esto ocasiona que no encuentren trabajo, o que 
el que encuentren se desarrolle dentro de la economía informal (Cepal, 2006). 
Esto conlleva que las personas tengan menores ingresos, así como condiciones 
menos favorables para desarrollarse y generar riqueza (OIT, 2013). En ese sen-
tido, los países buscan proponer soluciones que permitan a esta población 
tener mejores alternativas, desarrollando programas que los favorezcan (Cho y 
Honorati, 2014).

Esta es una de las preocupaciones planteadas en el Plan EstratØgico 2030, 
donde una de las Æreas prioritarias que se busca atender es Asegurar la em-
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pleabilidad de los jóvenes en el sector productivo en Nuevo León. El objetivo 
no solo es capacitarlos para el trabajo, sino generar programas pertinentes 
mediante una plataforma de coordinación intersecretarial e intersectorial para 
asegurar así la inserción laboral.

En este caso, se espera que sea por medio de la educación que se realicen 
propuestas que favorezcan de manera innovadora y creativa el interØs de los 
jóvenes por identificar y desarrollar habilidades indispensables para desenvol-
verse en la sociedad del conocimiento como el emprendimiento innovador, el 
autoconocimiento, la inteligencia social, la comunicación y la transformación 
digital (Alva Gómez, 2018). Por lo tanto, esta propuesta de política pœblica 
busca brindar alternativas para desarrollar en los jóvenes ciudadanos las habili-
dades que les permitan mejorar sus condiciones y contribuir al logro del desa-
rrollo económico y social en Nuevo León.

Una de las estrategias para disminuir los efectos de la escasa empleabilidad y 
la informalidad que sufre la población juvenil es desarrollando políticas que pro-
muevan el emprendimiento (Comisión Europea, 2013; De Hoyos et al., 2016), 
pues es crucial desarrollar las habilidades que lleven a las personas a crear 
empresas de alto valor económico (Duval-Coutiel, 2015). Así, el emprendimien-
to tiene un rol fundamental en el desarrollo económico, la competitividad y la 
creación de empleo de los países (Salau et al., 2017). 

El emprendedor es aquella persona capaz de explotar las oportunidades que 
tiene el mercado a travØs de la innovación (Suparno y Santono, 2017) y en la 
actual sociedad del conocimiento, caracterizada por el desarrollo de la ciencia, 
la tecnología y la innovación, se presentan nuevos retos para la formación de 
los ciudadanos debido al surgimiento de la llamada Industria 4.0 (Zuzeviciute 
et al. 2017). La creación de empleo y la generación de mejores condiciones 
económicas y sociales se ven favorecidas por el emprendimiento y se encuentra 
que las habilidades para poderlos desarrollar deben ser fortalecidas por progra-
mas formativos que lleven a las personas a buscar soluciones a los problemas 
(SÆnchez et al., 2017).

Esta propuesta, por lo tanto, se enfoca en el tema de Educación propuesto 
como tema central en el Plan EstratØgico 2030, que contempla ofrecer pro-
gramas de capacitación en emprendimiento e innovación, a travØs de sistemas 
innovadores que fomenten la formación de personas preparadas para la vida 
laboral y social. 

En el caso de la educación para el emprendimiento, viene a cubrir estas necesi-
dades de formación y es un campo que ha venido aumentando su relevancia en 
los œltimos aæos (Boocock, 2009). En cuanto a la innovación, se busca formar 
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a los ciudadanos para actuar en situaciones que aœn no se conocen y en las 
que el uso de las herramientas tecnológicas es cada vez mÆs indispensable 
(GonzÆlez et al., 2018). Tecnologías como la inteligencia artificial, big data, in-
ternet de las cosas, entre otras, son cada vez mÆs parte de la vida cotidiana y 
su aplicación trae retos que deben ser afrontados en todos los campos (Adams 
Becker et al., 2017). 

Con el fin de definir los elementos a considerar en la elaboración de una política 
pœblica que cumpla los objetivos del plan, a continuación, se presentan las 
teorías que sustentan la problemÆtica planteada, así como alternativas de solu-
ción que puedan ser implementadas en este contexto.

7.2. Marco teórico
La política pœblica, como objeto de estudio, se caracteriza por el anÆlisis que 
se le da a un tema de relevancia para la sociedad y en el que se deben definir 
y seleccionar intervenciones que permitan producir efectos sobre la situación 
planteada, a travØs de su administración y evaluación (Thoenig, 1997). Como 
menciona Flores Crespo (2008), en cuanto a las políticas educativas se ha avan-
zado hacia una democratización del sistema que reconoce a la educación como 
un asunto de todos, por lo que se requiere la intervención de los que puedan 
aportar a la solución de esos problemas.

Para Latapí Sarre (2005), la participación en la definición de políticas pœblicas 
requiere de la presencia de investigadores que puedan generar conocimiento es-
pecializado y aportar a la discusión de esas problemÆticas, donde su accionar se 
oriente a generar el diseæo de una acción colectiva intencional que lleve a resul-
tados orientados por objetivos. Para esta investigación, primero se presentan las 
problemÆticas en la empleabilidad de los jóvenes, como son el abandono escolar 
y la informalidad, para luego analizar ejemplos de aplicación de políticas pœbli-
cas en el tema de emprendimiento que se han desarrollado en otros entornos, 
conocer en quØ consisten y así aportar a la discusión de propuestas de acción 
apropiadas para la solución de la problemÆtica en Nuevo León. 

Problemas para la empleabilidad de los jóvenes

Segœn datos del Banco Mundial, uno de cada cinco jóvenes en AmØrica Latina 
no estudia ni trabaja, lo que equivale a 20 millones de personas entre los 15 y 
24 aæos (De Hoyos et al., 2016). Esta población se comenzó a identificar con 
el tØrmino NEET (Not in Education, Employment or Training) en Inglaterra en  
1999, que se refiere a personas que no estudian, no trabajan ni se capacitan y 
que luego fue adaptado al tØrmino �nini� en los países de habla hispana (perso-
nas que ni estudian ni trabajan) (Aguila et al., 2015).
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de los impactos fueron positivos y significativos en 37 estudios analizados de 25 
países. Los resultados demostraron que la aplicación de estos programas generó 
un aumento en los ingresos y que tienen impactos favorables para los jóvenes, 
especialmente cuando los programas de emprendimiento proporcionan recursos 
financieros. En cuanto a los programas de capacitación, se encontró que la for-
mación de emprendedores es una forma rentable de promover el desarrollo de 
negocios. A continuación, se presentan algunos ejemplos de aplicación de pro-
gramas de emprendimiento que se han desarrollado en diferentes países.

Políticas para el desarrollo de emprendimientos

En Europa, debido a la crisis económica de los œltimos aæos, la Comisión Eu-
ropea decidió lanzar un programa de acción sobre emprendimiento para los 
países de la Unión Europea con miras a 2020. Se consideró para la elaboración 
de este programa que el emprendimiento es un motor de la economía y del cre-
cimiento económico. Sin embargo, se encuentra una disminución del interØs en 
emprender principalmente por una cultura que no reconoce ni recompensa las 
iniciativas empresariales (Comisión Europea, 2013).

AdemÆs, esta propuesta estÆ orientada a las pymes y emprendedores indivi-
duales con el fin de comenzar a trabajar a pequeæa escala, considerando las 
diferencias de estas unidades económicas para la implementación de las políti-
cas (Comisión de las Comunidades Europeas, 2008). Esta iniciativa estÆ basada 
en tres pilares: 1) educar y formar en materia de emprendimiento para promover 
el crecimiento y la creación de empresas 2) reforzar las condiciones marco para 
los emprendedores eliminando las barreras estructurales y dando apoyo en 
las fases del ciclo vital de la empresa, y 3) crear una nueva generación de em-
prendedores para dinamizar la cultura del emprendimiento en Europa.

En cuanto al tema de la educación para el emprendimiento, el programa reconoce 
la importancia de recibir este tipo de formación desde la educación secundaria, 
ya que los resultados generan que las personas que la reciben desarrollen de 
tres a cinco veces mÆs nuevas empresas que la población en  general (Comisión 
Europea, 2013). AdemÆs, aunque las personas no desarrollen empresas, sí 
les permite desarrollar habilidades como la creatividad, la iniciativa, el trabajo 
en equipo, el conocer el riesgo que les permite aumentar la empleabilidad. 
Estas habilidades han sido propuestas dentro del Marco de Competencias 
de Emprendimiento (EntreComp) con el fin de que los ciudadanos tengan una 
guía de las habilidades que permitan enfrentar los retos para el capital humano 
(Bacigalupo, 2016).

El programa propone a su vez que las iniciativas surjan tanto de la educación 
formal como no formal, favoreciendo que las universidades incluyan programas 
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Aunque las iniciativas de emprendimiento surgen a un nivel individual o micro, 
sus implicaciones se extienden a macroniveles por lo que su impulso genera 
beneficios mayores para la economía (Davidsson, 2005). En este sentido, se 
define al emprendimiento como un proceso social que involucra los esfuerzos 
de los individuos en actividades que van a tener implicaciones a nivel local y 
nacional y que deben estar tambiØn vinculadas a la dinÆmica empresarial de la 
región en la que se encuentra el programa (O·Connor, 2013). Los resultados de 
estas políticas han generado que los estudiantes puedan desarrollar sus habi-
lidades de emprendimiento. Sin embargo, es necesario aplicar mØtodos para 
determinar el aporte económico de estas iniciativas, para los docentes tambiØn 
se requiere que establezcan lo que enseæan, cómo lo enseæan y por quØ lo en-
seæan (O·Connor, 2013). 

Otro ejemplo se encuentra en Estados Unidos con el Centro Bronfman de la 
New York University. Este centro brinda cursos en emprendimiento e intraem-
prendimiento con el fin de empoderar a empresarios no tradicionales y dar he-
rramientas a empresas convencionales y de innovación. Las clases las brindan 
expertos y profesionales líderes en  temas como gestión del tiempo, finanzas y 
oratoria. En asociación con organizaciones sin fines de lucro, llevan programas 
cortos tambiØn a personas vulnerables para que desarrollen habilidades que 
les ayuden a crear sus propios negocios. El programa va orientado a personas 
que sí deseen crear un nuevo negocio, pero tambiØn desarrollar el espíritu em-
presarial que lleve a encontrar nuevas soluciones a los viejos problemas ya sea 
creando startups o innovando dentro de las organizaciones existentes a travØs 
del intraemprendimiento. Esta iniciativa ha permitido que los participantes pue-
dan desarrollar su negocio con los conocimientos; ademÆs, se pudieron diseæar 
programas cortos y prÆcticos que puedan ser utilizados en programas de ca-
pacitación y que fue realizado por 28 personas de 18 países diferentes (NYU, 
2019).

En Colombia desde 2006 se ha utilizado la educación para el emprendimiento 
como política gubernamental dentro de la educación primaria y secundaria. Por 
ley se estableció que estas instituciones incluyeran programas de educación 
para el emprendimiento y actividades que capaciten a los alumnos a generar 
nuevas empresas por medio de cÆtedras o materias de emprendimiento (Ley 
1014, 2006).

En un estudio realizado por Guarnizo et al. (2019) se buscó identificar cómo la 
política pœblica ha realizado su cometido a travØs de las experiencias de los 
participantes. Esto permitió definir categorías de anÆlisis que facilitaran evaluar 
los resultados como son los resultados en pruebas externas, retos de la glo-
balización, competencias ciudadanas en el marco de la paz, sujetos emprende-
dores y cualificación del personal docente y de las prÆcticas pedagógicas. 
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Los resultados de la investigación muestran que la evaluación de la calidad de 
la educación va mÆs allÆ de los resultados de las pruebas estandarizadas y mÆs 
bien debe ir orientada a cómo permite el desarrollo personal y social de los 
ciudadanos segœn el territorio en que se encuentre. Otro elemento importante 
son las redes de colaboración a travØs de equipos interdisciplinarios que pro-
muevan diferentes tipos de emprendimiento como cultural, social, tecnológico 
y que atiendan a las diversas necesidades de la sociedad. En otro sentido, la 
aceptación de la política educativa por las instituciones es necesaria para que 
exista un Øxito en su implementación y por œltimo colocar a la persona en el 
centro de la política con el fin de que sea un proyecto integral de desarrollo 
humano (Tarapuez, Osorio, & Botero, 2013).

En un estudio realizado por el Centro Latinoamericano de Competitividad y 
Desarrollo Sostenible de Incae Business School (2016) se encuentra que estas 
políticas de emprendimiento han generado una mejora en los índices relaciona-
dos con la formación de emprendimientos y de talento emprendedor.

En el caso de MØxico, existen retos para el empleo en la población joven, 
especialmente relacionados con el financiamiento, la falta de transferencia de 
investigación y desarrollo y la falta de políticas pœblicas que impulsen el em-
prendimiento (Incae, 2016). En 2013 surgió el Instituto Nacional del Emprende-
dor (Inadem), el cual buscaba dar apoyo a los emprendedores y distribuir re-
cursos a travØs de diversos fondos; contó con un presupuesto total de 33,940 
millones de pesos, apoyó 100,000 proyectos y cerca de un millón de pequeæas 
y medianas empresas y emprendedores durante su periodo de existencia (Se-
cretaría de Economía, 2018). 

Con el cambio de Gobierno, en 2018 el Inadem desaparece y da paso al pro-
grama Jóvenes Construyendo el Futuro, el cual busca que jóvenes de 18 a 29 
aæos que no estudian ni trabajan se capaciten en el trabajo otorgando becas de 
3,600 pesos mensuales durante un aæo. El programa promueve que la capaci-
tación se brinde en los centros de trabajo donde las personas puedan desarro-
llar capacidades tØcnicas y habilidades blandas que les permitan incorporarse 
al mercado laboral (Diario Oficial de la Federación, 2019). Segœn información 
de la pÆgina web de esta iniciativa, a nivel nacional se han vinculado a 900,000 
aprendices con 157,070 centros de trabajo verificados (Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, 2019), lo que corresponde a un 23 % de las personas que se 
encuentran definidas como ninis segœn el INEGI (2018). Aunque este proyecto 
busca aumentar las capacidades para el empleo tØcnico, no se encontraron 
políticas a nivel nacional que busquen desarrollar los emprendimientos o el au-
toempleo, con lo que este programa no viene a sustituir lo que realizaban los 
programas desarrollados por Inadem.
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7.3. Planteamiento del problema pœblico
Dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible propuestos por la Organi-
zación de las Naciones Unidas para 2030, se encuentra que una de las metas 
a desarrollar consiste en promover políticas que apoyen la creación de em-
pleos, el emprendimiento y la creatividad, así como programas vinculados con 
la innovación. Para lograr esto se incluyen objetivos de aprendizaje, como el 
reconocimiento de las propias habilidades de emprendimiento, así como dis-
tinguir las oportunidades para desarrollar nuevos empleos y pensar ideas para 
la innovación (UNESCO, 2017a). Se considera que un sistema educativo que 
promueva que estas habilidades se desarrollen a lo largo de toda la vida ge-
nerarÆ que los ciudadanos puedan integrarse mÆs fÆcilmente a un empleo y se 
adapten a las situaciones cambiantes ocasionadas por los nuevos modelos de 
negocio presentes en la sociedad actual (Camacho YÆæez, Gómez Zermeæo y 
Pintor ChÆvez, 2015). 

Por lo tanto, la OCDE (2018) propone que, para prepararse para 2030, las 
personas deben poder pensar creativamente, desarrollar nuevos productos y 
servicios, así como generar empleos. En este sentido, las capacidades que se 
desarrollen deben orientarse a satisfacer demandas cada vez mÆs complejas y 
se considera el desarrollo de habilidades para el emprendimiento como un ele-
mento que permitirÆ disminuir las barreras que sufren las personas para intro-
ducirse al mercado laboral y satisfacer las necesidades que se requieren para el 
futuro (UNESCO, 2017b; OIT/Cintefor, 2017; OCDE/Cepal/CAF, 2016).

Políticas a nivel nacional 

En relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), MØxico definió 
una estrategia para la puesta en marcha de la Agenda 2030. En ella se pueden 
encontrar metas relacionadas con el crecimiento de las empresas y el apoyo 
al emprendedor. En cuanto a la capacitación, se define en el ODS 4, que co-
rresponde a garantizar una educación incluyente y equitativa de calidad y pro-
mover oportunidades de aprendizaje permanente para todos, la meta global 
4.4 que consiste en: �De aquí a 2030, aumentar considerablemente el nœmero 
de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular 
tØcnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el em-
prendimiento� (Agenda 2030, 2018)

AdemÆs para el ODS 8, que consiste en Promover el crecimiento económico 
sostenido, incluyente y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos, se describe la meta global 8.3: �Promover políticas orien-
tadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de pues-
tos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y 
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de tecnología, por lo que se construyó el Parque de Investigación e Innovación 
Tecnológica (PIIT), cuyo propósito es integrar la investigación y la innovación 
para fomentar una cultura de innovación en los habitantes, aumentar la atrac-
ción de capital y la formación de industrias de alta tecnología (Echeverri Carroll, 
2008). En este parque se encuentran centros de investigación como parte del 
esfuerzo para crear lazos entre la academia, la industria y el Gobierno, por lo 
que el centro tiene como objetivo desarrollar programas educativos que pro-
muevan la comercialización de la ciencia y la tecnología para la promoción del 
desarrollo económico de la región (Echeverri Carroll, 2009).

Actualmente se continœa con el modelo a largo plazo planteado por el Gobierno 
de Nuevo León, con la continuación del Programa EstratØgico en Ciencia, Tec-
nología e Innovación (PECTI 2016-2021). Este programa define la visión hacia la 
que se tienen que dirigir las políticas y acciones para que la ciencia y tecnología 
contribuyan al desarrollo económico y social, ya que, segœn este informe, a 
pesar de los esfuerzos aœn se encuentra que se debe desarrollar mÆs la ciencia 
y tecnología en el estado. 

Para este programa el Estado de Nuevo León ha lanzado la iniciativa Nuevo 
León 4.0 y en la que se buscarÆ posicionar a Monterrey como �Ciudad Inter-
nacional de la Manufactura Avanzada y la Economía del Conocimiento�. Por lo 
tanto, los objetivos definidos por el PECTI 2016-2021 para impulsar el desa-
rrollo científico, tecnológico y de innovación y que son: fortalecer la capaci-
dad de creación y atracción de empresas basadas en tecnología, desarrollar 
programas de formación de líderes en emprendimiento basado en innovación, 
promover programas de escalamiento y comercialización de nuevos productos 
y servicios, crear red de expertos para asesorar a innovadores, apoyar la for-
mación de talento, crear redes de colaboración internacional, entre otros.

Este estado se ha caracterizado tambiØn por la presencia de universidades de 
prestigio a nivel nacional e internacional, como el Tecnológico de Monterrey. 
Esta institución ha propuesto estrategias que favorezcan las habilidades de los 
ciudadanos del siglo XXI y estÆ implementando el llamado Modelo Tec 21. Este 
modelo busca desarrollar en los estudiantes el espíritu emprendedor como una 
competencia transversal que debe ser fortalecida en los alumnos, con el fin de 
que sus graduados puedan adaptarse mejor a las demandas del mercado labo-
ral (Tecnológico de Monterrey, 2018).

AdemÆs, este centro de estudio presenta un Plan EstratØgico 2030 en el que se 
plantea al emprendimiento y la innovación como recursos necesarios para que 
surjan las ideas y se desarrolle el talento, por lo que se debe buscar disminuir 
las barreras al emprendimiento y aprovechar la tecnología para generar solu-
ciones a los problemas globales; de allí que la promoción de emprendimientos 
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sociales y tecnológicos se considera indispensable (Tecnológico de Monterrey, 
2019).

El Plan EstratØgico 2030 plantea 47 prioridades para el desarrollo del estado 
y que estÆn relacionados con Æmbitos como desarrollo económico, humano, 
sustentable, seguridad y justicia, entre otros. Dentro del Desarrollo Económico 
se encuentra el desarrollo del emprendimiento y la innovación como elementos 
para la generación de empleos, donde la promoción del ecosistema favorece la 
creación de nuevos negocios. Este plan presenta una serie de hallazgos rela-
cionados con la realidad de este sector en el estado; por ejemplo, se encuentra 
que existe un bajo aprovechamiento de los insumos productivos nacionales, 
por lo que es necesario innovar en este aspecto y promover mayores cadenas 
productivas. AdemÆs, se menciona una falta de competitividad de las micros y 
pequeæas empresas con relación a las grandes, así como la falta de integración 
de las tecnologías de información y comunicación en sus procesos productivos, 
problemas en cuanto acceso al crØdito y dificultades en los trÆmites para la 
constitución de las empresas (Consejo Nuevo León, 2016).

Indicadores y Æreas de oportunidad

Una vez analizado este panorama, se encuentra que los planes a largo plazo 
para el desarrollo del Estado estÆn alineados con objetivos que buscan me-
jorar las condiciones de vida de sus habitantes. AdemÆs, se encuentra que 
existen oportunidades para lograrlo, gracias a la existencia de un ecosistema 
emprendedor fortalecido por la convergencia de parques industriales, centros 
de investigación, universidades de prestigio con visión a futuro y organizaciones 
estatales que buscan el logro de estos objetivos. Sin embargo, se encuentran 
Æreas de oportunidad que pueden ser consideradas para mejorar los diferentes 
indicadores que se presentan en el estado.

La manufactura es el sector con mayor porcentaje del PIB estatal (24 %), siendo 
el mayor generador de ingresos. Se encuentra que, en innovación, el porcentaje 
destinado a investigación y desarrollo es bajo con solo un 0.7 % del PIB estatal, 
muy por debajo del 3.2 % que asignan los países desarrollados a este rubro. 
Esto se aprecia tambiØn en el nœmero de patentes que se solicitan cada aæo en 
el estado, siendo tres por cada 100,000 habitantes, menor a las 100 patentes 
por cada 100,000 habitantes de los países de la OCDE. AdemÆs, se encuentra 
que un 40 % de los empleadores consideran que las instituciones educativas 
no forman a las personas con las habilidades y conocimientos que requieren las 
empresas. Por œltimo, en este estado existe un alto porcentaje de empleo infor-
mal (40 %), mientras que en los países mÆs desarrollados es de 0 % (Consejo 
Nuevo León, 2016). 
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Figura 7.1. `rbol del problema

PROBLEMA

CAUSA  1 CAUSA  2 CAUSA  3 CAUSA  N

CAUSA  1.1 CAUSA  2.1 CAUSA  N.1CAUSA  2.2 CAUSA  N.2

CAUSA  2.1.1 CAUSA  2.1.2

Otro paso es determinar los involucrados, lo que es importante en este caso ya 
que la propuesta incluirÆ las funciones de diversos sectores que participen de 
la solución. Para esto el Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica para AmØrica Latina y el 
Caribe (Cepal) (2011) propone levantar un mapa que incluya los beneficiarios, 
las personas que se oponen al proyecto y los promotores del programa, con el 
fin de aumentar el apoyo de involucrados con intereses similares y disminuir la 
oposición de quienes no lo favorecen.

Una vez determinadas las causas, los efectos y los involucrados, se procede a 
establecer las estrategias de solución. En este sentido, se debe determinar cuÆl 
es la situación deseada que sea pueda ser aceptada por la comunidad anali-
zando las causas del problema y proponiendo un camino que lleve a la solución. 
El Ærbol del problema pasa a convertirse en un Ærbol de la solución donde los 
enunciados negativos se pasarÆn a positivos con el fin de que se vuelvan los 
fines que se persiguen con la propuesta. Las causas se convierten en medios 
y los efectos en fines para determinar las acciones que se van a llevar a cabo 
para solucionar el problema. Estas acciones pueden ser complementarias, por 
lo que se agruparÆn para definir las alternativas de solución.

El siguiente paso es determinar a los responsables de llevar a cabo la implemen-
tación, así como las externalidades que puedan afectar a la implementación del 
plan. Una vez determinados estos aspectos, se procede a completar la matriz 
del marco lógico, este marco busca mostrar de manera sintØtica cuatro niveles 
de objetivos que son (figura 7.2):

Fuente: ILPES/Cepal, 2011 (p. 13).
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a 24 aæos y un 7 % de 25 a 29 aæos y donde el promedio de escolaridad en la 
población de 15 aæos y mÆs equivale al primer aæo de bachillerato. Segœn datos 
de la SEP se estima que anualmente 40 % de los estudiantes de secundaria no 
continœan sus estudios (figura 7.4). AdemÆs, solo el 55.7 % de los jóvenes de 15 
a 19 aæos se encuentran estudiando y un 37.9 % cursa estudios profesionales.

Figura 7.4. Condición de asistencia escolar por grupos de edad Nuevo León 

Figura 7.5. Jóvenes ocupados segœn posición de la ocupación

Fuente: Instituto Nacional de la Juventud, 2019 (p. 21).

Fuente: Instituto Nacional de la Juventud, 2019 (p.21).

Las razones para la ausencia a las aulas se deben principalmente a la falta de 
recursos económicos y la necesidad de trabajar, así como un porcentaje que lo 
hace por maternidad, matrimonio o unión libre, principalmente en el caso de las 
mujeres (10.2 %) en comparación con los hombres (2.1 %) (Instituto Estatal de 
la Juventud, 2019). En cuanto a la ocupación de los jóvenes, se encuentra que 
el 90.7 % son asalariados y œnicamente 6.3 % trabajan por cuenta propia (figura 
7.5). AdemÆs, a menor escolaridad, el trabajo informal se incrementa para esta 
población. Este es uno de los problemas que mÆs afectan al estado, alcanzando 
un porcentaje de 37 % para la población en general pero un 49.8 % para la po-
blación joven.

GRUPO DE EDAD

De 12 a 14 aæos

De 15 a 29 aæos

De 20 a 24 aæos

De 25 a 29 aæos

Total de jóvenes

ASISTENCIA

95.9 %

62.6 %

26 %

7 %

43.6 %

POSICIÓN DE LA OCUPACIÓN

Asalariados

Cuenta propia

No especi�cado

Empleadores

Sin pago

Total PEA ocupada

PORCENTAJE

90.7 %

6.3 %

1.5 %

0.8 %

0.7 %

100 %
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Figura 7.6. Causas del problema. 

Figura 7.7. Población en pobreza segœn grupos de edad segœn Coneval.

Al realizar el anÆlisis de causas del problema, se encuentra que estÆ relacionado 
principalmente con el bajo nivel escolar de la población, así como con la poca 
oferta laboral en sectores mejor remunerados y a un nivel alto de informalidad. 
El Ærbol de causas se muestra en la figura 7.6.

La baja empleabilidad de los jóvenes genera como efectos mayor desigualdad, 
bajos ingresos y pocas oportunidades de superación y capacitación para esta po-
blación (Cepal, 2016). Estas condiciones derivan en mayores niveles de pobreza. 
Segœn datos de Coneval (2016), cuatro de cada 10 jóvenes de 12 a 29 aæos se 
encuentran en pobreza extrema en MØxico, donde seis de cada 10 se encontraban 
en el sector informal (�gura 7.7). En cuanto al nivel salarial, un 50 % recibía de uno 
a tres salarios mínimos (un ingreso entre 2,220 y 6,661 pesos al mes).
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En cuanto las condiciones para la innovación en Nuevo León, el ˝ndice Na-
cional de Ciencia, Tecnología e Innovación desarrollado por el Centro de AnÆli-
sis para la Investigación en Innovación (Cainno, 2018) basado en 12 pilares, lo 
ubica en el tercer lugar como los estados mÆs favorables para la innovación, 
con los mejores lugares especialmente en acceso a las tecnologías de infor-
mación, educación bÆsica y superior y en propiedad intelectual. Sin embargo, 
se encuentra en los lugares mÆs bajos en gØnero (posición 26 de 32 estados), 
emprendimiento y negocios (posición 23) y en cuanto a la inversión pœblica y 
privada en CTI se encuentra en la posición 12 (figura 7.8).

Fuente: Cainno, 2018

Por otro lado, para las empresas existe menor posibilidad de encontrar per-
sonal capacitado para empresas tecnológicas e industriales que generen mayor 
riqueza (Cepal, 2016). Como menciona Mejía ChÆvez (2018), las empresas ba-
sadas en tecnologías requieren de personal capacitado, sin embargo, es un 
tema preocupante que no se encuentra el personal requerido con las compe-
tencias necesarias. En cuanto a la industria de tecnologías de información y 
comunicación, se seæala que un 60 % del personal tiene niveles bÆsicos o nulos 
del idioma inglØs, baja calidad en la educación y capacitación y desconocimien-

Figura 7.8. Ranking índice CTI. Nuevo León
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Baja empleabilidad en los jóvenes

Menos desarrollo 
de empresas 
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Di�cultad para 
encontrar personal 

capacitado

Di�cultad para 
continuar estudiando 

formalmente

Mayores niveles 
de pobreza

Pocas 
oportunidades 
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Bajos ingresos Desigualdad

Figura 7.9. Efectos del problema

Fuente: Elaboración propia

to de las tendencias en tecnologías. Los efectos del problema se encuentran en 
la figura 7.9. Una vez definidas las causas y efectos del problema se elaboró el 
Ærbol del problema que se encuentra en el anexo 2.

Involucrados: Para esta propuesta los involucrados serÆn los beneficiarios de 
la política y las instituciones que participarÆn en su implementación. Las organi-
zaciones participantes son sugeridas para esta propuesta tomando en cuenta 
la misión y visión que expresan estas instituciones y el aporte que pueden hacer 
para el logro de esta propuesta.

Beneficiarios: Jóvenes de 18 a 29 aæos que no estudian ni trabajan (se esti-
man 190,000 personas, que corresponden al 21.5 % de la población analizada). 
Personas que trabajan en empresas informales (900,000 personas).

Organizaciones implementadoras: se propone que la coordinación la realicen 
el Instituto de Innovación y Transferencia de Tecnología (I2T2) y el Instituto Es-
tatal de la Juventud.

Organizaciones participantes: universidades, parque de investigación, cen-
tros de investigación, aceleradoras, agentes capacitadores externos, Instituto 
de Investigación, Innovación y Estudios de Posgrado para la Educación (IIIEPE) 
y la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.
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 7.6. Evaluación y actividades

Para realizar la evaluación de la política pœblica se proponen definir actividades 
que van a ser evaluadas durante el periodo de ejecución. Siguiendo con los 
componentes planteados en el marco lógico las actividades a llevar a cabo para 
conseguir a cabo estos objetivos se enumeran en la tabla 7.2 y se propone un 
tiempo para realizar su ejecución de 30 meses con evaluaciones trimestrales y 
semestrales segœn los indicadores mencionados.

Tabla 7.2. Propuesta de actividades y evaluación.

COMPONENTES

Acuerdos de vincu-
lación elaborados 
entre actores del eco-
sistema emprendedor 
que favorezcan a los 
ciudadanos.

Programa de ca-
pacitación en 
emprendimiento e 
innovación diseæados 
para personas jóvenes 
que no se encuentren 
trabajando ni estudi-
ando.

Estímulos estableci-
dos para la formali-
zación de empresas 
en situación de infor-
malidad y empresas 
nuevas.

ACTIVIDADES

Coordinación de diferentes actores 
del ecosistema empresarial: univer-
sidades, centros de investigación, 
industria, aceleradores, incubadoras 
para el desarrollo de programas que 
favorezcan la formación de empresas 
innovadoras y de base tecnológica.

Diseæo de contenido de los cursos 
que fortalezcan habilidades de em-
prendimiento y creación de empresas
Utilización de herramientas tecnológi-
cas como apoyo a la formación
De�nición de entidad que imple-
mente los cursos.
Implementación de cursos Certi�-
cación de los participantes
Presentación de oportunidades para 
el desarrollo de startups y empresas 
de base tecnológica.
Oportunidad de tener mentoría y 
networking para los egresados de los 
programas.

Diagnóstico de las empresas infor-
males (tipo de empresa, cantidad de 
empleados, características sociales)
Diseæar programa de incentivos para 
la formalización de empresas, ayudas 
al autoempleo.
Medir la innovación de las empresas 
existentes.

TIEMPO 
DE EJECUCIÓN

6 meses

6 meses 
elaboración de los 

cursos
6 meses 

implementación

3 meses para re-
alizar el diagnóstico

3 meses para 
diseæar el programa

6 meses para su 
implementación

PERIODO 
DE EVALUACIÓN

Meses 3 y 6

Meses 6 y 12

3, 6 y 12 meses
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Requisitos y recomendaciones

La política propuesta espera ser una guía para desarrollar programas que me-
joren las oportunidades de empleo de los jóvenes; en ese sentido se espera que 
los supuestos definidos en el marco lógico se cumplan y exista la disposición 
de los involucrados en su implementación. AdemÆs, se requiere la operacionali-
zación de la propuesta, definiendo metas específicas y asignación de recursos 
económicos para la ejecución de cada propósito, pero principalmente voluntad 
de los involucrados. Algunas posibles externalidades negativas serían que la 
relación costo/beneficio económico del programa propuesto sea menor a la es-
perada y en cuanto a las positivas, creación de nuevos empleos y disminución 
en los niveles de pobreza.

Se considera que la implementación de la política tiene una alta viabilidad y 
factibilidad, principalmente si se incluye dentro de las propuestas que ya el Go-
bierno del Estado tiene asignado para atender estas necesidades, asignando 
un presupuesto que la sustente. 

Se debe tomar en cuenta que el desarrollo de habilidades de emprendimiento 
es un proceso que lleva tiempo, así como que estas competencias detonen en 
emprendimientos de calidad, por lo que el beneficio social puede ser muy supe-
rior al costo económico que tenga su implementación. Por lo tanto, se espera 
que los resultados de la política se den a mediano y largo plazo y que sus resul-
tados sean perdurables si las condiciones de su aplicación son las apropiadas.

Como recomendaciones se sugiere revisar los casos presentados en el mar-
co teórico de este estudio para analizar prÆcticas existentes, que se realicen 
proyectos de investigación relacionados con el impacto de esta política para 
determinar los resultados de los indicadores presentados y de la evaluación 
propuesta, así como evaluar los resultados a largo plazo de la implementación 
de la capacitación y la creación de nuevas empresas. Se considera que esta 
política pœblica puede impactar positivamente a los beneficiarios y venir a cubrir 
un vacío en las políticas existentes que impulsen el emprendimiento a travØs de 
la educación emprendedora.

Agradecemos al Consejo de Nuevo León por la oportunidad de presentar esta 
propuesta de política pœblica, favoreciendo la democratización y la participación 
ciudadana en la solución de problemas locales.
































































































